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PROYECTO DE LEY NÚMERO 163 DE 2016 
SENADO

por medio de la cual se expide la ley del actor para  
garantizar los derechos laborales, culturales y de 

autor de los actores y actrices en Colombia.

CAPÍTULO I

Objeto, ámbito de aplicación y definiciones 

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por ob-
jeto establecer un conjunto de medidas que garanticen 
el ejercicio de la actuación como una profesión en Co-
lombia, protegiendo los derechos laborales, culturales 
y de autor de los actores y actrices en sus creaciones, 
conservación, desarrollo y difusión de su trabajo y 
obras artísticas.

Artículo 2°. Ámbito de la ley. La presente ley regula 
lo concerniente a la actuación como profesión, derechos 
laborales y oportunidades de empleo, derechos de autor, 
difusión del trabajo de los actores y régimen sancionato-
rio, entre otros; brindando herramientas para dignificar 
esta labor por sus aportes culturales a la nación.

Parágrafo. La presente ley rige para todo tipo de 
producciones o actividades que requieran de actores y 
actrices para su realización, bien sean escénicas, tea-
trales, audiovisuales, sonoras o de doblaje. 

Artículo 3°. Actor o actriz. Se considera actor para 
efectos de esta ley, aquel creador que se sirve de su cuer-
po, su voz, su intelecto y su capacidad histriónica para 
crear personajes e interpretaciones en producciones tea-
trales y todo tipo de expresiones artísticas y realizaciones 
audiovisuales, radiales y demás medios. El actor o actriz 
es titular de derechos morales y patrimoniales de autor. 

Artículo 4°. Actor profesional. Para efectos de esta 
ley se entiende por actor profesional aquel actor o ac-
triz que acredite alguno de los siguientes requisitos:

i) Título profesional de maestro en artes escénicas
o títulos afines;

ii) Experiencia de trabajo actoral mayor de diez
(10) años acumulados y certificados en cualquier me-
dio escénico o audiovisual, avalada por el Comité de
Acreditación Actoral;

iii) Combinación entre educación informal, técni-
ca o tecnológica y, experiencia de trabajo actoral mí-
nimo de cinco (5) años acumulados y certificados en 
cualquier medio escénico o audiovisual, avalada por el 
Comité de Acreditación Actoral.

Artículo 5°. Ensayo, caracterización, actividad pre-
paratoria y conexa a la creación de personajes. Es toda 
actividad propia de la actuación, mediante la cual el 
actor o actriz prepara la creación o caracterización del 
personaje, ensaya la realización de la obra, investiga, 
estudia, memoriza guiones y realiza cualquier otra acti-
vidad relacionada con el mismo, en el lugar de trabajo 
y fuera de él. 

Artículo 6°. Creaciones artísticas como patrimo-
nio cultural. Las creaciones artísticas de los actores, 
como agentes generadores de patrimonio cultural de 
la nación, contribuyen a la construcción de identidad 
cultural y memoria de la nación. De acuerdo con lo an-
terior, el trabajo de los actores profesionales debe ser 
protegido y sus derechos garantizados por el Estado. 
Las producciones dramáticas en cine, televisión, teatro 
y otras formas de lenguaje escénico o audiovisual son 
bienes de interés cultural.

Artículo 7°. Roles en creaciones artísticas. Entién-
dase por creaciones artísticas: 

– Rol protagónico: Personaje interpretado por un
actor o actriz, alrededor del cual gira la trama central 
de la producción.

– Rol coprotagónico o antagónico: Personaje inter-
pretado por un actor o actriz que, teniendo su propia 
historia dentro de la trama, esta gira alrededor de los 
protagonistas.

ESTA ACTA SOLO SERÁ DEFINITIVA,  
UNA VEZ SEA APROBADA POR LA PLENARIA

En Bogotá, D. C., a los diecinueve (19) días 
del mes de octubre de dos mil veinte (2020) 
previa citación, se reunieron en la sala virtual de 
la plataforma zoom y en el recinto del Honorable 
Senado de la República, los honorables Senadores, 
con el fin de sesionar en pleno.

I
Llamado a lista

El Presidente del Senado, honorable Senador 
Arturo Char Chaljub, indica a la Secretaría 
llamar a lista, y contestan los siguientes 
honorables Senadores:

Registro de asistencia honorables Senadores:
Acuña Díaz Laureano Augusto
Agudelo Zapata Iván Darío 
Aguilar Villa Richard Alfonso
Amín Escaf Miguel 
Amín Saleme Fabio Raúl
Andrade Serrano Esperanza 
Araújo Rumié Fernando Nicolás 
Arias Castillo Wilson Néber
Avella Esquivel Aída Yolanda 
Barguil Assis David Alejandro 
Barreras Montealegre Roy Leonardo
Barreto Castillo Miguel Ángel 
Bedoya Pulgarín Julián 

Benedetti Villaneda Armando 
Besaile Fayad John Moisés 
Blel Scaff Nadya Georgette 
Bolívar Moreno Gustavo 
Cabal Molina María Fernanda 
Castañeda Gómez Ana María 
Castaño Pérez Mario Alberto 
Castellanos Emma Claudia 
Castilla Salazar Jesús Alberto
Castillo Suárez Fabián Gerardo 
Castro Córdoba Juan Luis
Cepeda Castro Iván 
Cepeda Sarabia Efraín José 
Chagüí Spath Ruby Helena 
Char Chaljub Arturo 
Corrales Escobar Alejandro 
Cristo Bustos Andrés 
Díaz Contreras Édgar de Jesús 
Diazgranados Torres Luis Eduardo 
Durán Barrera Jaime Enrique 
Enríquez Maya Carlos Eduardo 
Fortich Sánchez Laura Esther 
Gallo Cubillos Julián 
Galvis Méndez Daira de Jesús 

Acta número 24 de la sesión ordinaria mixta del día lunes 19  
de octubre de 2020.

La Presidencia de los honorables Senadores Arturo Char Chaljub,  
Jaime Enrique Durán Barrera y Griselda Lobo Silva.
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García Burgos Nora María 
García Gómez Juan Carlos 
García Realpe Guillermo 
García Turbay Lidio Arturo 
García Zuccardi Andrés Felipe 
Gaviria Vélez José Obdulio 
Gnecco Zuleta José Alfredo 
Gómez Amín Mauricio 
Gómez Jiménez Juan Diego 
González Rodríguez Amanda Rocío 
Guerra de la Espriella María del Rosario 
Guevara Jorge Eliécer 
Guevara Villabón Carlos Eduardo 
Henríquez Pinedo Honorio Miguel 
Holguín Moreno Paola Andrea 
Hoyos Giraldo Germán Darío 
Jiménez López Carlos Abraham 
Lara Restrepo Rodrigo 
Lemos Uribe Juan Felipe 
Lizarazo Cubillos Aydeé 
Lobo Chinchilla Dídier 
Lobo Silva Griselda 
Londoño Ulloa Jorge Eduardo 
López Maya Alexánder 
López Peña José Ritter 
Lozano Correa Angélica Lisbeth 
Macías Tovar Ernesto 
Martínez Aristizábal Maritza 
Marulanda Gómez Luis Iván 
Meisel Vergara Carlos Manuel 
Mejía Mejía Carlos Felipe 
Merheg Marún Juan Samy 
Motoa Solarte Carlos Fernando 
Name Cardozo José David 
Name Vásquez Iván Leonidas 
Ortega Narváez Temístocles 
Ortiz Nova Sandra Liliana 
Pacheco Cuello Eduardo Emilio 
Palacio Mizrahi Édgar Enrique 
Palchucan Chingal Manuel Bitervo 
Paredes Aguirre Myriam Alicia 
Pérez Oyuela José Luis 
Pérez Vásquez Nicolás 
Petro Urrego Gustavo Francisco 
Pinto Hernández Miguel Ángel 
Polo Narváez José Aulo 
Pulgar Daza Eduardo Enrique 
Ramírez Cortés Ciro Alejandro 

Robledo Castillo Jorge Enrique 
Rodríguez González John Milton 
Rodríguez Rengifo Roosvelt 
Romero Soto Milla Patricia 
Sanguino Páez Antonio Eresmid 
Serpa Moncada Horacio José 
Simanca Herrera Victoria Sandino 
Suárez Vargas John Harold 
Tamayo Pérez Jonatan 
Torres Victoria Pablo Catatumbo 
Trujillo González Carlos Andrés 
Valencia González Santiago 
Valencia Laserna Paloma Susana
Valencia Medina Feliciano 
Varón Cotrino Germán 
Velasco Chaves Luis Fernando 
Velasco Ocampo Gabriel Jaime 
Villalba Mosquera Rodrigo 
Virgüez Piraquive Manuel 
Zabaraín Guevara Antonio Luis 
Zambrano Erazo Bérner León 
Zúñiga Iriarte Israel Alberto 
19. X.2020
Por Secretaría se informa que se ha registrado 

quórum decisorio.
Siendo las 10:54 p. m., la Presidencia 

manifiesta:
Ábrase la sesión y proceda el señor Secretario a 

dar lectura al Orden del Día, para la presente reunión.
Por Secretaría se da lectura al Orden del Día para 

la presente sesión.
Rama Legislativa del Poder Público
Senado de la República de Colombia

ORDEN DEL DÍA
Para la sesión plenaria mixta del día lunes 19  

de octubre de 2020
Hora: 10:00 a. m.

(Plataforma Zoom – Recinto del Senado)
I

Llamado a lista
II

Anuncio de proyectos
III

Lectura de ponencias y consideración  
de proyectos en segundo debate

1. Proyecto de ley número 185 de 2020 
Senado, 296 de 2020 Cámara, por el 
cual se decreta el Presupuesto de Rentas y 
Recursos de Capital y Ley de Apropiaciones 
para la Vigencia Fiscal del 1° de enero al 31 
de diciembre del año 2021.
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COMISIÓN TERCERA
Ponentes para segundo debate: Honorables 

Senadores Richard Alfonso Aguilar Villa, David 
Alejandro Barguil Assis, Andrés Felipe García 
Zuccardi, María del Rosario Guerra de la Espriella 
y Rodrigo Villalba Mosquera (Coordinadores), 
Édgar Enrique Palacio Mizrahi, Efraín José 
Cepeda Sarabia, Gustavo Bolívar Moreno, Luis 
Iván Marulanda Gómez.

COMISIÓN CUARTA
Ponentes para segundo debate: Honorables 

Senadores Laureano Augusto Acuña Díaz, Mario 
Alberto Castaño Pérez y Jhon Milton Rodríguez 
González (Coordinadores), Miguel Amín Escaf, 
Wilson Néber Arias Castillo, Aída Yolanda Avella 
Esquivel, Juan Luis Castro Córdoba, Arturo Char 
Chaljub, Juan Felipe Lemos Uribe, Carlos Manuel 
Meisel Vergara y Juan Samy Merheg Marún.

Publicaciones Senado:
Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 

número 581 de 2020.
Ponencia para primer debate publicada en 

la Gaceta del Congreso número 923 de 2020 
(negativa) – 966 de 2020 (positiva) y otros 967 de 
2020.

Ponencia para segundo debate publicada en 
la Gaceta del Congreso número 1130 de 2020 
(mayoritaria) – ponencia negativa 1110 de 2020 
– ponencia negativa 1112 de 2020.

Autor: Ministro de Hacienda y Crédito Público, 
doctor Alberto Carrasquilla Barrera.

El Presidente,
ARTURO CHAR CHALJUB

El Primer Vicepresidente,
JAIME ENRIQUE DURÁN BARRERA

La Segunda Vicepresidenta,
GRISELDA LOBO SILVA

El Secretario General,
GREGORIO ELJACH PACHECO.

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria el Orden del Día para la presente sesión y, 
cerrada su discusión, esta le imparte su aprobación.

La Presidencia indica a la Secretaría continuar 
con el siguiente punto del Orden del Día.

II
Anuncio de proyectos

Por instrucciones de la Presidencia y, de 
conformidad con el Acto Legislativo 01 de 2003, 
por Secretaría se anuncian los proyectos que se 
discutirán y aprobarán en la próxima sesión.

Siguiente punto señor Presidente, anuncios para 
la sesión de mañana, entonces, lo mismo que ayer 
solo anunciamos el punto único para mañana para 
ganar tiempo, anuncios de proyectos para la sesión 
plenaria del Senado de la República del día 20 de 
octubre de 2020.

• Proyecto de ley número 185 de 2020 
Senado, 296 de 2020 Cámara, por el 
cual se decreta el Presupuesto de Rentas y 
Recursos de Capital y Ley de Apropiaciones 
para la Vigencia Fiscal del 1° de enero al 31 
de diciembre del año 2021.

Publicado en la Gaceta del Congreso número 
1130 de 2020 y está en la ficha técnica toda la 
información pertinente. Está anunciado el tema para 
mañana Presidente.

Bueno, entonces han pedido que se hagan los 
anuncios completos, entonces me disculpan la 
lectura.

Con informes de objeciones para la sesión 
plenaria de mañana, 20 de octubre de 2020

• Proyecto de ley número 199 de 2018 
Senado, 169 de 2018 Cámara, por medio de 
la cual se adopta la figura de la depuración 
normativa, se decide la pérdida de vigencia 
y se derogan expresamente normas de rango 
legal.

Con ponencia para segundo debate:
• Proyecto de ley número 01 de 2019 

Senado, 010 de 2019 Cámara (acumulado 
con el Proyecto de ley número 37 de 2019 
Senado), por medio del cual se crea un marco 
legal para una política migratoria integral y 
de largo plazo “Política Migratoria”.

• Proyecto de ley número 03 de 2019 Senado, 
por medio de la cual se modifica la Ley 1014 
del 2006 y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 05 de 2019 Senado, 
010 de 2019 Cámara, por medio del cual 
se adoptan medidas en materia penal y 
administrativa en contra de la corrupción y 
se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 06 de 2019 
Senado, mediante el cual se modifica la Ley 
1563 de 2012 Estatuto de Arbitraje Nacional 
e Internacional.

• Proyecto de ley número 12 de 2019 Senado, 
por medio de la cual se crea una exención 
legal para el pago de las tarifas del Examen 
de Estado de la Educación Media Saber 11.

• Proyecto de ley número 15 de 2019 Senado, 
por medio de la cual se modifica la Ley 1922 
de 2018, estableciendo la revocatoria de la 
medida de aseguramiento y se dictan otras 
disposiciones.

• Proyecto de ley número 31 de 2019 Senado, 
por medio de la cual se dictan normas 
encaminadas a salvaguardar fomentar y 
reconocer las gastronomías colombianas y 
se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 37 de 2019 Senado, 
por medio del cual se escinde la subdirección 
de la red terciaria de la subdirección de la 
red férrea, se delimitan sus funciones y se 
dictan otras disposiciones.
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• Proyecto de ley número 39 de 2019 
Senado, por medio del cual se desarrolla 
el tratamiento penal Diferenciado para 
Pequeños Agricultores y Agricultoras que 
estén o hayan estado vinculados con el 
cultivo de plantaciones de uso ilícito y las 
actividades derivadas de este, de acuerdo 
con las disposiciones del punto 4.1.3.4 del 
Acuerdo Final para la Terminación del 
Conflicto Armado y la Construcción de una 
Paz Estable y Duradera y el artículo 5° 
transitorio del Acto Legislativo 01 de 2017.

• Proyecto de ley número 45 de 2019 Senado, 
por medio de la cual se modifica aparte de la 
Ley 68 de 1993, modificada por la Ley 955 
de 2005 y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 53 de 2019 Senado 
(acumulado con el Proyecto de ley número 
103 de 2019 Senado), por medio de la cual 
se incentiva el fomento y el desarrollo de 
la apicultura, conservación, la protección, 
investigación y el uso sostenible de las 
abejas y otros polinizadores y se dictan otras 
disposiciones.

• Proyecto de ley número 65 de 2019 
Senado, por la cual se adoptan medidas para 
contribuir al bienestar del sector cafetero se 
incentiva el consumo interno se autoriza la 
creación del programa de donación quiero a 
los cafeteros se declara el café como bebida 
Nacional y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 84 de 2019 Senado, 
por medio del cual se crean los observatorios 
económicos de información estadística para 
el desarrollo económico regional.

• Proyecto de ley número 85 de 2019 Senado, 
por medio del cual exalta a los habitantes 
del municipio de Chiquinquirá por sus 
aportes a la Nación como benefactores del 
desarrollo cultural, económico y social en el 
departamento de Boyacá.

• Proyecto de ley número 87 de 2019 
Senado, por medio de la cual se elimina el 
cobro de intereses moratorios por el pago 
extemporáneo y no reportado tiempo por el 
sistema bancario.

• Proyecto de ley número 89 de 2019 Senado, 
por medio de la cual se adoptan los criterios 
técnicos y administrativos que garanticen el 
reconocimiento y pago de la pensión especial 
de vejez en el sistema general de pensiones, 
de los trabajadores que realizan actividades 
de alto riesgo para la salud y se dictan otras 
disposiciones.

• Proyecto de ley número 93 de 2019 
Senado, por medio del cual se adoptan 
acciones afirmativas para mujeres cabeza 
de familia en materias de política criminal 
y penitenciaria, se modifica y adiciona 
el Código Penal, la Ley 750 de 2002 y el 

Código de Procedimiento Penal y se dictan 
otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 95 de 2019 
Senado, por medio de la cual se declara al 
Concurso Nacional de Bandas de Música 
del Municipio de Paipa, Boyacá, como 
patrimonio Folclórico, Cultural Inmaterial 
de la Nación y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 96 de 2019 Senado, 
por medio de la cual se establece la cátedra 
para el fomento de una vida saludable en 
las instituciones de educación preescolar, 
básica y media del país.

• Proyecto de ley número 106 de 2019 
Senado, por medio de la cual se establece 
la obligación de instalar cambiadores 
de pañales en baños de hombre y baños 
familiares en establecimientos abiertos al 
público.

• Proyecto de ley número 123 de 2019 
Senado, por medio de la cual se establece 
la enseñanza sobre la protección Legal 
Constitucional de la Mujer.

• Proyecto de ley número 130 de 2019 
Senado, por la cual se modifica parcialmente 
el artículo 24 de la Ley 1480 de 2011 y se 
dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 138 de 2019 
Senado, por medio de la cual se aprueba 
el Tratado de Marrakech para facilitar al 
acceso a las obras publicadas a las personas 
ciegas, con discapacidad visual o con otras 
dificultades para acceder al texto impreso.

• Proyecto de ley número 139 de 2019 
Senado, por medio de la cual se aprueba la 
“Acuerdo entre la República de Colombia 
y el Banco Europeo de inversiones sobre 
el establecimiento de una Representación 
Regional del Banco Europeo de Inversiones 
en la República de Colombia” adoptado en 
Bogotá, D. C., el 22 de julio de 2019.

• Proyecto de ley número 140 de 2019 
Senado, por medio de la cual se aprueba 
“Acuerdo entre la República de Colombia 
y la Confederación Suiza relativo a los 
servicios aéreos regulares”, suscrito en 
Bogotá, D. C., el 3 de agosto de 2016.

• Proyecto de ley número 141 de 2019 
Senado, por medio de la cual se aprueba 
el “Convenio Multilateral Iberoamericano 
de Seguridad Social (CMISS)”, hecho en 
Santiago, República de Chile, el 10 de 
noviembre de 2007, en los términos del 
texto presentado y que fue incorporado a la 
Gaceta del Congreso número 797 del 2019.

• Proyecto de ley número 142 de 2019 
Senado, por medio de la cual se aprueba 
el “Convenio sobre importación temporal”, 
hecho en Estambul, República de Turquía, el 
26 de junio de 1990.
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• Proyecto de ley número 144 de 2019 
Senado, por la cual se reglamentan los 
estándares de calidad y habitabilidad en 
la vivienda de interés social y de interés 
prioritario.

• Proyecto de ley número 147 de 2019 
Senado, por medio de la cual se dictan 
normas para el ejercicio de la profesión 
de la administración, se expide el Código 
de Ética, se deroga la Ley 60 de 1981 y su 
Decreto Reglamentario 2178 de 1984, y se 
dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 149 de 2019 
Senado, por medio de la cual se crea el 
fomento de servicios para la protección y 
promoción del Patrimonio Arqueológico 
Colombiano.

• Proyecto de ley número 156 de 2019 
Senado, por la cual de dictan condiciones 
para la Educación Cívica, Ética y Ciudadana 
de todos los niños, niñas y adolescentes.

• Proyecto de ley número 167 de 2019 
Senado, por la cual se establecen medidas 
para prevención y protección de la niñez 
y adolescencia frente a la mendicidad e 
indigencias y tratas de personas y trabajo 
forzado incluyendo enfoques diferenciales 
para población étnica.

• Proyecto de ley número 188 de 2019 
Senado, por medio del cual se modifican los 
artículos 239, 240 del Código Sustantivo del 
Trabajo con el fin de darle protección a la 
mujer embarazada no trabajadora.

• Proyecto de ley número 184 de 2019 
Senado, por la cual la Nación se vincula a la 
celebración del bicentenario del nacimiento 
del estado nacional colombiano con la 
Constitución de Cúcuta de 1821 y se dictan 
otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 195 de 2019 
Senado, por medio del cual institutos y 
centros de investigación reconocidos por 
Colciencias, estarán autorizados a obtener 
registro calificado de programas académicos 
de maestría y doctorado y se dictan otras 
disposiciones.

• Proyecto de ley número 212 de 2019 
Senado, por medio de la cual se reduce la 
jornada ordinaria de trabajo, se reglamenta 
el trabajo a tiempo parcial y se dictan otras 
disposiciones.

• Proyecto de ley número 210 de 2019 
Senado, por medio de la cual se aprueba la 
“Convención para homologar el tratamiento 
impositivo previsto en los convenios para 
evitar la doble imposición suscritos entre 
los Estados partes del acuerdo marco de la 
Alianza del Pacífico” suscrito en Washington 
Estados Unidos de América el 14 de octubre 
del 2017.

• Proyecto de ley número 220 de 2019 
Senado, por medio de la cual se crean becas 
deportivas para el acceso a programas 
universitarios.

• Proyecto de ley número 226 de 2019 
Senado, por el cual la Nación rinde público 
homenaje al maestro en música Oreste Síndici 
y al municipio del Nilo (Cundinamarca) y 
se vincula a la celebración del centenario 
de la adopción del Himno Nacional de la 
República de Colombia.

• Proyecto de ley número 248 de 2019 
Senado, por medio de la cual se modifica y 
adiciona la Ley 668 de 2001, se crea la beca 
Pedro Pascasio Martínez y se establece el 
procedimiento para efectuar la elección de 
los ganadores de las medallas “Luis Carlos 
Galán de lucha contra la Corrupción” 
y “Pedro Pascasio Martínez de ética 
republicana”.

• Proyecto de ley número 271 de 2019 
Senado, por medio de la cual se modifica el 
artículo 2° de la Ley 51 de 1986, por la cual 
se reglamenta el ejercicio de las profesiones 
de ingeniería eléctrica, ingeniería mecánica 
y profesiones afines y se dictan otras 
disposiciones.

• Proyecto de ley número 275 de 2019, 07 
de 2019 Cámara, por medio de la cual se 
regula el funcionamiento de los consultorios 
jurídicos de las Instituciones de Educación 
Superior.

• Proyecto de Ley 317 de 2019 Senado, 158 
de 2019 Cámara, por medio del cual se 
adiciona la Ley 1429 de 2010, la Ley 823 de 
2003 se establecen medidas para fortalecer 
y promover la igualdad de la mujer en el 
acceso laboral y en la educación y en los 
sectores económicos donde han tenido 
una baja participación y se dictan otras 
disposiciones.

• Proyecto de ley número 284 de 2020 
Senado, 199 de 2020 Cámara, acumulado 
con el Proyecto de ley número 247 de 2019 
Cámara, por medio de la cual modifica 
la Ley 1448 de 2011 y los Decretos-ley 
étnicos 4633 de 2011, 4634 y 4635 de 2011, 
ampliando por 10 años su vigencia.

• Proyecto de ley número 290 de 2020 
Senado, 125 de 2019 Cámara, acumulado 
con el Proyecto de ley número 180 de 
2019, por la cual se declara imprescriptible 
la acción penal en caso de delitos contra la 
libertad, integridad y formación sexuales, o 
el delito de incesto, cometidos en menores de 
18 años. - No más silencio.

• Proyecto de ley número 297 de 2020 
Senado, por medio de la cual se modifica la 
Ley 142 de 1994, de eliminar el cobro por 
reconexión y reinstalación de los servicios 
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públicos domiciliarios residenciales y se 
dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 299 de 2020 
Senado, por medio de la cual se aprueba el 
“Protocolo adicional del Acuerdo Comercial 
entre Colombia y el Perú, por una parte, y la 
Unión Europea y sus Estados miembros por 
otra, para tener en cuenta la adhesión de la 
República de Croacia a la Unión Europea” 
suscrito en Bruselas, reino de Bélgica, el 30 
de junio de 2015.

• Proyecto de ley número 313 de 2020 
Senado, por medio de la cual se aprueba 
el “Convenio constitutivo del Fondo 
Multilateral de Inversiones III” y el 
“Convenio de administración del Fondo 
Multilateral de Inversiones III”, aprobado 
mediante la Resolución AG- 8 /17, 
CII7, AG- 4 /17 y MIF7 DE 13/17 de la 
Asamblea de Gobernadores del Banco 
Interamericano de Desarrollo, de fecha 2 
de abril de 2017.

• Proyecto de ley número 327 de 2020 
Senado, 252 de 2019 Cámara, por medio 
del cual se modifica el artículo 380 del 
Código Penal (Ley 288 del 2000).

• Proyecto de ley número 011 de 2020 
Senado, por medio de la cual se reconoce 
la tejeduría zenú de la cañaflecha como 
manifestación del patrimonio cultural 
inmaterial de la Nación y se dictan otras 
disposiciones.

• Proyecto de ley número 58 de 2020 
Senado, por medio de la cual se garantizan 
los derechos fundamentales a la vida, la 
integridad física, la salud y la recreación de 
todos los habitantes, en especial los niños 
y niñas en territorio nacional mediante 
la reglamentación y regulación del uso, la 
fabricación, la manipulación, el transporte, 
el almacenamiento, la comercialización, la 
compra, la venta, el expendio de pólvora 
y productos pirotécnicos en el territorio 
nacional y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 157 de 2020 
Senado, por la cual se modifica el Código 
Penal Colombiano, Ley 599 de 2000 
adicionado, adicionando una circunstancia 
de agravación punitiva al delito de trata de 
personas y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 185 de 2020 
Senado, 296 de 2020 Cámara, por el 
cual se decreta el Presupuesto de Rentas y 
Recursos de Capital y Ley de Apropiaciones 
para la vigencia fiscal del 1° de enero al 
31 de diciembre del año 2021. Publicada 
la ponencia, el proyecto en la Gaceta del 
Congreso número 1130 de 2020.

Están hechos los anuncios para la siguiente 
sesión plenaria señor Presidente.

La Presidencia indica a la Secretaría continuar 
con el siguiente punto del Orden del Día.

III
Lectura de ponencias y consideración  

de proyectos en segundo debate
Proyecto de ley número 185 de 2020 Senado, 

296 de 2020 Cámara, por el cual se decreta el 
Presupuesto de Rentas y Recursos de Capital y Ley 
de Apropiaciones para la vigencia fiscal del 1° de 
enero al 31 de diciembre del año 2021.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Armando Alberto Benedetti 
Villaneda.

Palabras del honorable Senador Armando Alberto 
Benedetti Villaneda.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Armando Alberto 
Benedetti Villaneda:

Sí Presidente, los pobres no tenemos 
impedimentos. Presidente, 3 temas, primero, sería 
bueno como lo dice la Constitución y el reglamento 
que el señor Ministro de Hacienda se haga presente, 
eso es lo que dice la Constitución y la Ley 5ª, no 
puede estar aquí el señor Viceministro, a menos que 
el señor Carrasquilla se haya ido fuera del país, cosa 
que nos alegraría o esté enfermo o, donde está y tú 
por qué sabes tanto (sonido defectuoso), de dónde 
está el Ministro de Hacienda, no eso no es sospecho, 
no te preocupes, no es sospecho que usted sepa 
dónde está el Ministro de Hacienda, pero bueno.

Segundo, el otro tema es, señor Presidente, es 
que aquí con el presupuesto y plan de desarrollo 
Carrasquilla es campeón número 1 en mamarle gallo 
a alguna de las dos plenarias. Entonces, pero digo 
cómo hacer, porque siempre, ahora vota hoy Cámara 
y entonces que no se puede hacer conciliación, 
etcétera, etcétera y entonces aquí tenemos que venir 
a votar lo que haga la Cámara o al revés, los de la 
Cámara tienen que votar lo que se haga aquí en el 
Senado. Así ha pasado y Carrasquilla hace que se 
turnen el privilegio, una vez para la Cámara, es 
le toca votar lo que se haga aquí para el plan de 
desarrollo y otro, nos toca aquí como nos pasaba con 
el presupuesto; entonces, Presidente, usted que es de 
la Comisión cuarta y que sabe más de estos temas 
para que nos tengan el cuidado de que con ese tema 
de que no se puede hacer conciliación, entonces 
una de las dos Cámaras se, mejor dicho tiene que 
adoptarse casi que de forma imperativa de qué es lo 
que tiene que votar.

Y el otro tema señor Presidente es, bueno el otro 
tema no es tan importante, no lo voy a molestar con 
eso, pero es a esos dos temas señor Presidente, para 
que usted nos ayude con base es a esas dos premisas 
que le acabo de decir. Gracias Presidente.

La Presidencia indica a la Secretaría dar lectura 
a los siguientes impedimentos con causal de 
parentesco.

Por Secretaría se da lectura a los impedimentos 
presentados por los honorables Senadores Nadia 
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Geogette Blel Scaff, Laura Ester Fortich Sánchez, 
Efraín José Cepeda Sarabia, Nora María García 
Burgos y Luis Iván Marulanda Gómez, al Proyecto 
de ley número 185 de 2020 Senado, 296 de 2020 
Cámara, quienes dejan constancia de sus retiros de 
la sala virtual de la plataforma zoom y el recinto de 
Senado.

La Presidencia concede el uso de la palabra a 
la honorable Senadora Ponente María del Rosario 
Guerra de la Espriella.

Palabras de la honorable Senadora María del 
Rosario Guerra de la Espriella.

Con la venia de la Presidencia hace uso de 
la palabra la honorable Senadora María del 
Rosario Guerra de la Espriella:

Gracias Presidente, muy buenos días, un saludo 
a usted y a todos los colegas Senadores; Presidente, 
la Defensoría del Pueblo hace parte de la estructura 
del presupuesto general de la Nación y año tras 
año tendrá su presupuesto, así que esto es una 
consideración general, por lo tanto, mi respetuosa 
sugerencia es que se niegue.

Con relación a la Cámara de Comercio, 
efectivamente se introdujo el artículo 129 que por 
el contrario, lo que va a hacer es que el Gobierno 
nacional destine una tarifa especial que beneficie a 
las empresas y medianas empresas, es de carácter 
general no, veo tampoco en este caso por qué se 
le va a acoger el impedimento al Senador Cepeda, 
propongo a que se niegue.

Con relación al cine y televisión, en el 
presupuesto del Ministerio de Cultura son partidas 
generales, también sugiero que ese impedimento 
del Senador Marulanda se niegue, como 
corresponde también con la Jurisdicción Especial 
para la Paz, hace parte del presupuesto y viene en 
los últimos años también con unos recursos, así 
que señor Presidente los cuatro impedimentos, 
respetuosamente creo que por el carácter general 
no le aplica. Gracias Presidente.

El Presidente de la Corporación, honorable 
Senador Arturo Char Chaljub, manifiesta:

Bueno, mientras siguen llegando impedimentos, 
quiero anunciarle a la plenaria que el martes 
27 vamos a elegir Director Administrativo, sé 
que vence el periodo por dos años; entonces, 
quiero anunciarles a la plenaria que el martes, 
a la plenaria del Senado, por supuesto, Director 
Administrativo del Senado, claro que sí, Director 
Administrativo o Directora Administrativo del 
Senado 27 de octubre.

Bueno, señor secretario Saúl cuénteme, llegaron 
nuevos impedimentos.

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria los impedimentos presentados por los 
honorables Senadores Nadia Georgette Blel Scaff, 
Laura Ester Fortich Sánchez, Efraín José Cepeda 
Sarabia, Nora María García Burgos y Luis Iván 
Marulanda Gómez, al Proyecto de ley número 185 
de 2020 Senado, 296 de 2020 Cámara y, cerrada su 

discusión, abre la votación e indica a la Secretaría 
llamar a lista para proceder en forma nominal.

Realizado el llamado a lista, la Presidencia cierra 
la votación e indica a la Secretaría informar el 
resultado.

La Presidencia cierra la votación, e indica a la 
Secretaría informar el resultado de la votación.

Por Secretaría se informa el siguiente 
resultado:

Por el Sí: 13
Por el No: 68
TOTAL: 80 Votos
Votación nominal a los impedimentos 

presentados por los honorables Senadores 
Nadya Geogette Blel Scaff, Laura Esther Fortich 
Sánchez, Luis Iván Marulanda Gómez, Efraín 
José Cepeda Sarabia y Nora María García 
Burgos al Proyecto de ley número 185 de 2020 
Senado, 296 de 2020 Cámara
por el cual se decreta el Presupuesto de Rentas y 
Recursos de Capital y Ley de Apropiaciones para la 
vigencia fiscal del 1° de enero al 31 de diciembre del 

año 2021.
Honorables Senadores por el sí:
Arias Castillo Wilson Neber
Avella Esquivel Aída Yolanda 
Bolívar Moreno Gustavo 
Castilla Salazar Jesús Alberto 
Castro Córdoba
Gallo Cubillos Julián 
Lobo Silva Griselda 
López Maya Alexánder 
Simanca Herrera Victoria Sandino 
Torres Victoria Pablo Catatumbo 
Valencia Medina Feliciano 
Virgüez Piraquive Manuel 
Zúñiga Iriarte Israel Alberto 
19. X.2020 
Votación nominal a los impedimentos 

presentados por los honorables Senadores 
Nadya Geogette Blel Scaff, Laura Esther Fortich 
Sánchez, Luis Iván Marulanda Gómez, Efraín 
José Cepeda Sarabia y Nora María García 
Burgos al Proyecto de ley número 185 de 2020 
Senado, 296 de 2020 Cámara
por el cual se decreta el Presupuesto de Rentas y 
Recursos de Capital y Ley de Apropiaciones para la 
vigencia fiscal del 1° de enero al 31 de diciembre del 

año 2021.
Honorables Senadores por el no:
Acuña Díaz Laureano Augusto
Agudelo Zapata Iván Darío 
Aguilar Villa Richard Alfonso
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Amín Escaf Miguel 
Amín Saleme Fabio Raúl 
Andrade Serrano Esperanza 
Araújo Rumié Fernando Nicolás 
Barreto Castillo Miguel Ángel 
Bedoya Pulgarín Julián 
Benedetti Villaneda Armando 
Besaile Fayad John Moisés 
Castellanos Emma Claudia 
Chagüi Spath Ruby Helena 
Char Chaljub Arturo 
Corrales Escobar Alejandro 
Díaz Contreras Édgar de Jesús 
Diazgranados Torres Luis Eduardo 
Enríquez Maya Carlos Eduardo 
García Turbay Lidio Arturo 
García Zuccardi Andrés Felipe 
Gaviria Vélez José Obdulio 
Gnecco Zuleta José Alfredo 
Gómez Amín Mauricio 
González Rodríguez Amanda Rocío 
Guerra de la Espriella María del Rosario 
Guevara Jorge Eliécer 
Guevara Villabón Carlos Eduardo 
Henríquez Pinedo Honorio Miguel 
Holguín Moreno Paola Andrea 
Jiménez López Carlos Abraham 
Lara Restrepo Rodrigo 
Lemos Uribe Juan Felipe 
Lizarazo Cubillos Aydeé 
Lobo Chinchilla Dídier 
Londoño Ulloa Jorge Eduardo 
López Peña José Ritter 
Macías Tovar Ernesto 
Martínez Aristizábal Maritza 
Meisel Vergara Carlos Manuel 
Mejía Mejía Carlos Felipe 
Merheg Marún Juan Samy 
Name Cardozo José David 
Name Vásquez Iván Leonidas 
Ortiz Nova Sandra Liliana
Pacheco Cuello Eduardo Emilio 
Palacio Mizrahi Édgar Enrique 
Palchucán Chingal Manuel Bitervo 
Paredes Aguirre Myriam Alicia 
Pérez Oyuela José Luis 

Pérez Vásquez Nicolás 
Petro Urrego Gustavo Francisco 
Pinto Hernández Miguel Ángel 
Polo Narváez José Aulo 
Ramírez Cortés Ciro Alejandro 
Rodríguez González John Milton 
Romero Soto Milla Patricia 
Sanguino Páez Antonio Eresmid 
Serpa Moncada Horacio José 
Suárez Vargas John Harold 
Tamayo Pérez Jonatan 
Trujillo González Carlos Andrés 
Valencia González Santiago 
Valencia Laserna Paloma Susana 
Varón Cotrino Germán 
Velasco Ocampo Gabriel Jaime 
Villalba Mosquera Rodrigo 
Zabaraín Guevara Antonio Luis 
Zambrano Erazo Bérner León 
19.X.2020
En consecuencia, han sido negados los 

impedimentos presentados por los honorables 
Senadores Nadia Georgette Blel Scaff, Laura Ester 
Fortich Sánchez, Efraín José Cepeda Sarabia, Nora 
María García Burgos y Luis Iván Marulanda Gómez, 
al Proyecto de ley número 185 de 2020 Senado, 296 
de 2020 Cámara.

ÁLVARO MORENO GS 790 OP 240393 
CORREGIDO POR RODRIGO CASTAÑEDA-ESPERANZA RÍOS, TERE, 

CARLOS, AMANDA, IDALÍ, GILBERANIO, 23-VII-2021 
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La Presidencia indica a la Secretaría dar 
lectura a los siguientes impedimentos con causal 
Investigación JEP y el Contencioso Administrativo.

Por Secretaría se da lectura a los impedimentos 
presentado por los honorables Senadores Laura 
Ester Fortich Sánchez, Iván Cepeda Castro, Daira 
de Jesús Galvis Méndez, Juan Samy Merheg Marún, 
Luis Fernando Velasco Chaves, Juan Felipe Lemos 
Uribe y Juan Luis Castro Córdoba, al Proyecto 
de ley número 185 de 2020 Senado, 296 de 2020 
Cámara, quienes dejan constancia de sus retiros de 
la sala virtual y el recinto de Senado.

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria los impedimentos presentados por los 
honorables Senadores Laura Ester Fortich Sánchez, 
Iván Cepeda Castro, Daira de Jesús Galvis Méndez, 
Juan Samy Merheg Marún, Luis Fernando Velasco 
Chaves, Juan Felipe Lemos Uribe y Juan Luis 
Castro Córdoba, al Proyecto de ley número 185 de 
2020 Senado, 296 de 2020 Cámara y, cerrada su 
discusión, abre la votación e indica a la Secretaría 
llamar a lista para proceder en forma nominal.

Realizado el llamado a lista, La Presidencia 
cierra la votación e indica a la Secretaría informar 
el resultado.

Por Secretaría se informa el siguiente 
resultado:

Por el Sí: 14
Por el No: 65
TOTAL: 79 Votos
Votación nominal a los impedimentos 

presentados por los honorables Juan Luis Castro 
Córdoba, Iván Cepeda Castro, Laura Esther 
Fortich Sánchez, Daira de Jesús Galvis Méndez, 
Juan Felipe Lemus Uribe, Juan Sammy Merheg 
Marún y Luis Fernando Velasco Chaves al 
Proyecto de ley número 185 de 2020 Senado, 296 
de 2020 Cámara
por el cual se decreta el Presupuesto de Rentas y 
Recursos de Capital y Ley de Apropiaciones para la 
vigencia fiscal del 1° de enero al 31 de diciembre del 

año 2021.
Honorables Senadores por el sí:
Arias Castillo Wilson Neber
Avella Esquivel Aída Yolanda 
Bolívar Moreno Gustavo 
Castilla Salazar Jesús Alberto 
Gallo Cubillos Julián 
Guevara Villabón Carlos Eduardo 
Lizarazo Cubillos Aydeé 
Lobo Silva Griselda 
López Maya Alexánder 
Ortiz Nova Sandra Liliana 

Simanca Herrera Victoria Sandino 

Torres Victoria Pablo Catatumbo 

Valencia Medina Feliciano 

Zúñiga Iriarte Israel Alberto 

19.X.2020

Votación nominal a los impedimentos 
presentados por los honorables Juan Luis Castro 
Córdoba, Iván Cepeda Castro, Laura Esther 
Fortich Sánchez, Daira de Jesús Galvis Méndez, 
Juan Felipe Lemus Uribe, Juan Sammy Merheg 
Marún y Luis Fernando Velasco Chaves al 
Proyecto de ley número 185 de 2020 Senado, 296 
de 2020 Cámara

por el cual se decreta el Presupuesto de Rentas y 
Recursos de Capital y Ley de Apropiaciones para la 
vigencia fiscal del 1° de enero al 31 de diciembre del 

año 2021.

Honorables Senadores por el no:

Acuña Díaz Laureano Augusto

Agudelo Zapata Iván Darío 

Aguilar Villa Richard Alfonso

Amín Escaf Miguel 

Amín Saleme Fabio Raúl 

Andrade Serrano Esperanza 

Araújo Rumié Fernando Nicolás 

Barreto Castillo Miguel Ángel 

Bedoya Pulgarín Julián 

Benedetti Villaneda Armando 

Besaile Fayad John Moisés 

Castañeda Gómez Ana María 

Castellanos Emma Claudia 

Cepeda Sarabia Efraín José 

Chagüi Spath Ruby Helena 

Char Chaljub Arturo 

Corrales Escobar Alejandro 

Diazgranados Torres Luis Eduardo 

Enríquez Maya Carlos Eduardo 

García Burgos Nora María 

García Turbay Lidio Arturo 

García Zuccardi Andrés Felipe 

Gaviria Vélez José Obdulio 

Gnecco Zuleta José Alfredo 

Gómez Amín Mauricio 

González Rodríguez Amanda Rocío 

Guerra de la Espriella María del Rosario 

Guevara Jorge Eliécer 
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Henríquez Pinedo Honorio Miguel 
Holguín Moreno Paola Andrea 
Jiménez López Carlos Abraham 
Lara Restrepo Rodrigo 
Lobo Chinchilla Dídier 
Londoño Ulloa Jorge Eduardo 
López Peña José Ritter 
Macías Tovar Ernesto 
Martínez Aristizábal Maritza 
Marulanda Gómez Luis Iván 
Meisel Vergara Carlos Manuel 
Mejía Mejía Carlos Felipe 
Name Cardozo José David 
Name Vásquez Iván Leonidas 
Pacheco Cuello Eduardo Emilio 
Palacio Mizrahi Édgar Enrique 
Palchucán Chingal Manuel Bitervo 
Paredes Aguirre Myriam Alicia 
Pérez Oyuela José Luis 
Pérez Vásquez Nicolás 
Petro Urrego Gustavo Francisco 
Pinto Hernández Miguel Ángel 
Polo Narváez José Aulo 
Pulgar Daza Eduardo Enrique 
Rodríguez González John Milton 
Romero Soto Milla Patricia 
Sanguino Páez Antonio Eresmid 
Serpa Moncada Horacio José 
Suárez Vargas John Harold 
Tamayo Pérez Jonatan 
Trujillo González Carlos Andrés 
Valencia González Santiago 
Varón Cotrino Germán 
Velasco Ocampo Gabriel Jaime 
Villalba Mosquera Rodrigo 
Zabaraín Guevara Antonio Luis 
Zambrano Erazo Bérner León 
19.X.2020
En consecuencia, han sido negados los 

impedimentos presentados por los honorables 
Senadores Laura Ester Fortich Sánchez, Iván Cepeda 
Castro, Daira de Jesús Galvis Méndez, Juan Samy 
Merheg Marún, Luis Fernando Velasco Chaves, Juan 
Felipe Lemos Uribe y Juan Luis Castro Córdoba, al 
Proyecto de ley número 185 de 2020 Senado, 296 de 
2020 Cámara.

ÁLVARO MORENO GS 790 OP 240393 
CORREGIDO POR RODRIGO CASTAÑEDA-ESPERANZA RÍOS, TERE, 

CARLOS, AMANDA, IDALÍ, GILBERANIO, 23-VII-2021 
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La Presidencia indica a la Secretaría dar 
lectura a los siguientes impedimentos con causal 
Parentesco.

Por Secretaría se da lectura a los impedimentos 
presentado por los honorables Senadores Germán 
Darío Hoyos Giraldo, Sandra Liliana Ortiz Nova, 
Rodrigo Villalba Mosquera, Angélica Lisbeth 
Lozano Correa y Paloma Susana Valencia 
Laserna al Proyecto de ley número 185 de 2020 
Senado, 296 de 2020 Cámara, quienes dejan 
constancia de sus retiros de la sala virtual y el 
recinto de Senado.

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria los impedimentos presentados por los 
honorables Senadores Germán Darío Hoyos Giraldo, 
Sandra Liliana Ortiz Nova, Rodrigo Villalba 
Mosquera, Angélica Lisbeth Lozano Correa y 
Paloma Susana Valencia Laserna al Proyecto de ley 
número 185 de 2020 Senado, 296 de 2020 Cámara, 
al Proyecto de ley número 185 de 2020 Senado, 
296 de 2020 Cámara y, cerrada su discusión, abre la 
votación e indica a la Secretaría llamar a lista para 
proceder en forma nominal.

Realizado el llamado a lista, la Presidencia cierra 
la votación e indica a la Secretaría informar el 
resultado.

Por Secretaría se informa el siguiente 
resultado:

Por el Sí: 9
Por el No: 62
TOTAL: 71 Votos
Votación nominal a los impedimentos 

presentados por los honorables Senadores 
Germán Darío Hoyos Giraldo, Angélica Lisbeth 
Lozano Correa, Sandra Ortiz Nova, Paloma 
Susana Valencia Laserna y Rodrigo Villalba 
Mosquera al Proyecto de ley número 185 de 2020 
Senado, 296 de 2020 Cámara
por el cual se decreta el Presupuesto de Rentas y 
Recursos de Capital y Ley de Apropiaciones para la 
vigencia fiscal del 1° de enero al 31 de diciembre del 

año 2021.

Honorables Senadores por el sí:
Arias Castillo Wilson Neber
Avella Esquivel Aída Yolanda 
Castilla Salazar Jesús Alberto 
Gallo Cubillos Julián 
Lobo Silva Griselda 
López Maya Alexánder 
Simanca Herrera Victoria Sandino 
Torres Victoria Pablo Catatumbo 
Zúñiga Iriarte Israel Alberto 
19.X.2020

Votación nominal a los impedimentos 
presentados por los honorables Senadores 
Germán Darío Hoyos Giraldo, Angélica Lisbeth 
Lozano Correa, Sandra Ortiz Nova, Paloma 
Susana Valencia Laserna y Rodrigo Villalba 
Mosquera al Proyecto de ley número 185 de 2020 
Senado, 296 de 2020 Cámara
por el cual se decreta el Presupuesto de Rentas y 
Recursos de Capital y Ley de Apropiaciones para la 
vigencia fiscal del 1° de enero al 31 de diciembre del 

año 2021.
Honorables Senadores por el no:
Acuña Díaz Laureano Augusto
Agudelo Zapata Iván Darío 
Aguilar Villa Richard Alfonso
Amín Escaf Miguel 
Amín Saleme Fabio Raúl 
Andrade Serrano Esperanza 
Barreto Castillo Miguel Ángel 
Bedoya Pulgarín Julián 
Besaile Fayad John Moisés 
Castañeda Gómez Ana María 
Castellanos Emma Claudia 
Cepeda Sarabia Efraín José
Chagüi Spath Ruby Helena 
Char Chaljub Arturo 
Corrales Escobar Alejandro 
Cristo Bustos Andrés 
Díaz Contreras Édgar de Jesús 
Diazgranados Torres Luis Eduardo 
Enríquez Maya Carlos Eduardo 
García Burgos Nora
García Turbay Lidio Arturo 
Gaviria Vélez José Obdulio 
Gnecco Zuleta José Alfredo 
Gómez Amín Mauricio 
Guerra de la Espriella María del Rosario 
Guevara Jorge Eliécer 
Henríquez Pinedo Honorio Miguel 
Holguín Moreno Paola Andrea 
Jiménez López Carlos Abraham 
Lara Restrepo Rodrigo 
Lemos Uribe Juan Felipe 
Lobo Chinchilla Dídier 
Londoño Ulloa Jorge Eduardo 
López Peña José Ritter 
Macías Tovar Ernesto 
Martínez Aristizábal Maritza 
Marulanda Gómez Luis Iván
Meisel Vergara Carlos Manuel 
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Mejía Mejía Carlos Felipe 
Merheg Marún Juan Samy 
Name Cardozo José David 
Pacheco Cuello Eduardo Emilio 
Palacio Mizrahi Édgar Enrique 
Palchucán Chingal Manuel Bitervo 
Paredes Aguirre Myriam Alicia 
Pérez Oyuela José Luis 
Pérez Vásquez Nicolás 
Petro Urrego Gustavo Francisco 
Pinto Hernández Miguel Ángel 
Polo Narváez José Aulo 
Ramírez Cortés Ciro Alejandro 
Rodríguez González John Milton 
Rodríguez Rengifo Roosvelt 
Romero Soto Milla Patricia 
Sanguino Páez Antonio Eresmid 
Serpa Moncada Horacio José 
Suárez Vargas John Harold 
Trujillo González Carlos Andrés 
Valencia González Santiago 
Velasco Ocampo Gabriel Jaime 
Zabaraín Guevara Antonio Luis 
Zambrano Erazo Bérner León 
19.X.2020
En consecuencia, han sido negados los 

impedimentos presentados por los honorables 
Senadores Germán Darío Hoyos Giraldo, Sandra 
Liliana Ortiz Nova, Rodrigo Villalba Mosquera, 
Angélica Lisbeth Lozano Correa y Paloma Susana 
Valencia Laserna al Proyecto de ley número 185 de 
2020 Senado, 296 de 2020 Cámara.ÁLVARO MORENO GS 790 OP 240393 
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El Presidente de la Corporación, honorable 
Senador Arturo Char Chaljub, manifiesta:

Bien muchas gracias señor Secretario, entonces 
procedemos a escuchar a los Representantes de 
las 3 ponencias, los 3 grupos de ponentes, vamos 
a escuchar la sustentación de la primera ponencia 
es una ponencia que va a sustentar la Senadora 
Aída Avella por 15 minutos, ¿verdad Senadora?, y 
comparte el tiempo con el Senador Gustavo Bolívar, 
cuánto tiempo me dijo, 15 minutos, ¿cuánto?, 10 
ha perfecto. Perfecto, entonces tiene el uso de la 
palabra la Senadora Aída Avella y se prepara el 
Senador Gustavo Bolívar para presentar su ponencia. 
Adelante.

La Presidencia concede el uso de la palabra a la 
honorable Senadora Aída Yolanda Avella Esquivel.

Palabras de la honorable Senadora Aída Yolanda 
Avella Esquivel.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra la honorable Senadora Aída Yolanda 
Avella Esquivel:

Bueno, muchísimas gracias señor Presidente; 
primero quisiera hacer un saludo muy afectuoso, 
muy caluroso a la minga indígena que se acerca 
a la plaza de Bolívar, los compañeros que se han 
desplazado medio país solicitándole al Presidente 
los reciba. El Presidente Duque no tiene tiempo y 
las puertas abiertas para los de la ANDI, para los 
de Fenalco, para los empresarios, para los poderosos 
de la banca en este país, pero no tiene un minuto 
para los indígenas que cruzan medio país pidiendo 
el derecho a la vida si no hay derecho a la vida, 
señor Presidente, no hay ningún otro derecho y por 
eso le hago un saludo muy caluroso, porque esta es 
la demostración de lo que pasa en el Presupuesto 
Nacional, este es un presupuesto que está hecho para 
favorecer a los ricos y a los poderosos de Colombia 
y vamos a demostrarles por qué, señor Presidente, 
así efectivamente hacen unas cosas que indignan al 
país; como es regalar los impuestos.

Pero quisiera señor Presidente, decirle a todo el 
país, que este presupuesto que se va a discutir en 
estos salones desde el inicio volvieron a repetir esta 
año lo que hemos criticado los años anteriores, el 
presupuesto se discute a oscuras y de una forma poco 
transparente en los salones oscuros del Ministerio de 
Hacienda y eso no se puede seguir repitiendo, porque 
la gente debe escuchar qué pide cada Ministro y 
en qué se va a invertir, pero el otro problema que 
vemos Presidente del Senado, es que efectivamente 
hay una situación supremamente compleja que 
viven los colombianos en este momento. Como lo 
ha manifestado incluso el observatorio fiscal de la 
Universidad Javeriana, la manera cómo se presenta 
el presupuesto al estar agregada en grandes rubros 
impide que los Congresistas y los ciudadanos 
sepamos exactamente en que se van a gastar el 
presupuesto.

Un presupuesto más desagregado siguiendo las 
iniciativas incluso de organizaciones internacionales 
contribuiría mejor a la transparencia sobre los 
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recursos públicos y facilitaría el control ciudadano 
sobre estos mismos. No podemos entender señor 
Presidente, que para la aprobación en el presupuesto, 
en el Congreso se reduce a una transacción opaca 
entre el Ministerio de Hacienda y un grupo de 
parlamentarios que aseguran las mayorías necesarias 
para su aprobación a veces precipitada y abrupta.

Yo me pregunto por qué en el último tramo, una 
semana no nos convocaron a ninguna reunión a las 
comisiones económicas, consideraciones generales 
tenemos muchas, creemos que el Presupuesto 
General de la Nación se discutiera no solamente de 
cara al país, sino a partir de la realidad económica 
por la que atravesamos; la conclusión a la que 
llegamos y así lo manifestamos, es que el Gobierno 
y las fuerzas que lo respaldan no tiene vocación 
de cambio, discuten lo mismo, como si no hubiera 
pasado nada en este país, y han pasado cosas muy 
complejas, sobre todo en el año que estamos en este 
momento casi que terminando.

Si bien es cierto, las proyecciones de crecimiento 
para el año de 2020 fueron del Fondo Monetario 
Internacional del menos 8.2, de la Cepal en menos 
5.6, de la OCDE el 6.1, menos 6.1, del Banco 
de la República entre el menos 2 y el menos 
7%, Fedesarrollo el menos 5%. Como se puede 
observar, la proyección del Gobierno sobre la tasa 
de crecimiento se encuentra en el rango inferior en 
comparación con las proyecciones de las demás 
organizaciones.

Me parece, señor Presidente, que el proyecto del 
presupuesto, en el marco de la crisis del COVID-19, 
Colombia vive su peor crisis económica, su peor 
crisis en los últimos 90 años, la tasa del desempleo 
es, en el mes de agosto aumentó en 6 puntos 
porcentuales, pero este es un problema planetario.

Señor Presidente, las cifras que nos da al semana 
pasada el Director del DANE, de que tenemos 
17 billones 500 mil ciudadanos en la pobreza y 4 
billones en la pobreza extrema nos demuestra que 
el problema de este país es un problema de falta no 
solamente de recursos, sino de distribución de esos 
recursos, por eso, les traemos, entre otras cosas, pues 
algunas propuestas, tienen que saber los ciudadanos, 
presentamos 25 propuestas, no pasó ni una y para 
el segundo debate 23, no pasó ni una, y luego nos 
quieren decir que lo de la Cámara de Comercio va a 
pasar cuando es un saludo a la bandera.

Quisiera, señor Presidente, como lo hemos 
mencionado hace varios meses en el Congreso 
de la República, aquí lo que tenemos que mirar 
es que efectivamente, si me presenta otro cuadro 
por favor, las tasas nominales, vamos a mirar las 
tributaciones efectivas del sector extractivo y de 
los bancos comerciales y de los fondos privados de 
pensiones, señor Presidente, usted ve allí cómo las 
tasas efectivas del sector minero, solamente les voy 
a leer los dos últimos años o los tres; en el 2016 la 
minería debía pagar, óigase bien, en el año 2018, la 
minería debía pagar por impuesto de renta 5.9, en 

cambio debía pagar el 33 y pagó el 5.9, esto quiere 
decir regalaron impuestos.

En el 18, el sector petróleo terminó pagando 
una efectiva tributación por impuestos de renta, les 
tocaba pagar el 33 y nos dieron el 7.2; anoten bien 
funcionarios del Ministerio de Hacienda, los veo 
muy acuciosos anotando estos datos y me parece 
muy bien.

En el 18, los bancos comerciales terminaron 
pagando, Presidente, terminaron pagando, oigan 
bien ciudadanos, los bancos el 1.8, cuando lo 
establecido por el Gobierno era el 33%; mientras el 
Gobierno nacional otorga beneficios tributarios al 
sector minero energético, a los bancos comerciales 
empobreciendo el país, este Congreso se presta para 
empobrecer a los ciudadanos y para enriquecer a los 
poderosos de este país. Subir los impuestos de los 
ciudadanos de a pie, esos son los planteamientos del 
Gobierno, que los van a subir y que van a vender, 
doctor Carrasquilla, muy bien que hoy haya venido 
por aquí, a veces nos hace falta su presencia, porque 
siempre vemos al superministro por estos lados.

Pero yo creo que hay una necesidad urgente de 
que estas cosas se arreglen, vamos a necesitar, aquí 
dijeron que había una comisión de unos técnicos, no 
sé venidos de dónde, extraterrestres o de unos países 
que nos enseñan cosas que ellos no hacen, pero que 
tenemos necesidad de nosotros recoger.

Por otra parte, señor Presidente, quisiera 
referirme pues a una serie de conclusiones someras, 
como, por ejemplo, por favor el otro cuadro de las 
conclusiones, las declaraciones de renta para las 
grandes empresas en Colombia; hay empresas en 
este país que no resisten la visita de ese ente que 
debe recoger los impuestos, aquí hay empresarios 
en este país que no resistirían realmente una visita 
porque las otras deducciones que nadie saben pues 
están enriqueciéndolos a ellos y empobreciendo 
a la clase media y a los pobres de este país. Los 
ingresos por parte del Estado se han visto reducidos 
en las últimas décadas, dado el excesivo aumento 
de beneficios tributarios, lo que ha llevado a que 
los diferentes gobiernos acudan a financiarse con la 
deuda pública.

Yo creo, señor Presidente, y es una propuesta 
nuestra, que no tiene eco en este Congreso 
porque, claro, yo entiendo que aquí hay muchos 
compromisos; pedimos que se suspendan las 
tributaciones, esas que llaman otras deducciones, eso 
es un escandaloso método para no pagar impuestos 
en este país, quienes lo hacen, las grandes empresas 
229 deducciones.

Pena debería darnos a los Congresistas que no 
son capaces de meterle la mano al bolsillo de los 
poderosos en este país, el Gobierno muestra que 
en el Presupuesto Nacional hay un incremento en 
el recaudo en el IVA de 12.5 billones, pues claro, 
todo lo pagamos nosotros doctor Carrasquilla, los 
trabajadores, los pobres y efectivamente los que 
cumplan una camisa, un par de zapatos, a esos son 
los que ustedes les apuntan para sacarle más de 
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los ingresos a la población media y a la población 
pobre. Por eso nosotros pensamos que hay que, 
partiendo de supuestos sin fundamento, y haciendo 
más de los mismo en la coyuntura mundial de la 
crisis del COVID-19, la política económica, como 
se ha demostrado pues ha fracasado.

Señor Presidente, tenemos plata suficiente 
para darle a la gente que necesita y por eso quiero 
presentar solamente 2 cuadros sobre los ingresos 
de las Cámaras de Comercio; ahora entiendo 
señor Presidente, hoy lo entiendo cuando leo los 
impedimentos, cuando escucho porque se sienten 
impedidos porque aquí hay Congresistas que tienen 
intereses en las Cámaras de Comercio que los han 
convertido en unos pequeños directorios políticos 
donde emplean parte de su clientela, ¿pero qué pasa 
ahí?, yo conocí al doctor Pastrana Borrero, un hombre 
ecuánime, pero lo hicieron firmar un decreto en 
1974 regalando lo que se llama el registro mercantil 
y hoy veo que hay mucho, que parlamentarios o 
pocos o varios que tienen intereses en las Cámara de 
Comercio, y por eso no son capaces de aprobar que 
el 70% de todo lo que recoge.

Gracias Presidente, yo creo que el doctor 
Carrasquilla desde que está en su puesto y yo desde 
que estoy en el Congreso, les estoy diciendo que se 
dejen ayudar, que el país necesita de plata que están 
regalando, pero ahora señor Presidente estamos con 
COVID, tenemos mucha gente aguantando hambre, 
gente que no come ni siquiera una ración al día, 
como me escribían anoche de Pradera, en el Valle, 
mujeres que no tiene con qué darle a sus hijos ni 
siquiera un pan en el día, esto no puede seguir así, 
mientras ustedes, señor Presidente, no sé si el señor 
que maneja los cuadros me puede poner los ingresos 
de las Cámaras de Comercio, pero si no nos los pone, 
yo se los leo, en el 2017, de recursos públicos, ellos 
recibieron 626 mil millones y un poco más, en el 
2018, 667 mil millones y un poco más, y se gastaron, 
óigase bien, en lo privado, lo que ellos producen, 
en el 17 fueron 103 mil millones y en el 18 102 
mil; se gastaron, ¿sabe cuánto Presidente?, en los 2 
años, el 85 de los impuestos que el señor Pastrana 
Borrero en su época les regaló y que también hoy es 
embajador, embajador por este gobierno en Francia 
el doctor Jaime, se me olvido su apellido, el que era 
Liberal y ahora es del Centro Democrático, en fin…, 
Jaime Castro.

Él también firmó ese decreto regalando impuestos 
y se los gastan en unos sueldos maravillosos que no 
tiene ni el Presidente de la República, yo le digo 
a los ciudadanos que he presentado un proyecto a 
ver si este Congreso ni siquiera lo aprueban; las 
entidades que reciban registros, impuestos, que 
reciban parafiscales, ninguno de sus empleados 
podrá ganar más que el Presidente de la República, 
como un acto de justicia y que ese dinero de reintegre 
al presupuesto nacional.

Muchísimas gracias Presidente, espero pues en 
las proposiciones me dé la palabra porque, sobre 
todo el artículo 129, tendrá algunas proposiciones 
sustitutivas que tengo que hacerlas aquí porque en las 

comisiones todo nos niegan y por supuesto si nos las 
niegan aquí que al menos es público, los ciudadanos 
conozcan que tenemos muchas propuestas para que 
venga el presupuesto.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador ponente, Gustavo Bolívar 
Moreno.

Palabras del honorable Senador Gustavo Bolívar 
Moreno.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Gustavo Bolívar 
Moreno:

Muy buenos días a todos y a todas. Estamos aquí 
nuevamente en el ejercicio de oposición, tratando 
de arar en un desierto, porque todo lo que decimos, 
seguramente, tendrá eco en las futuras generaciones 
y en el próximo gobierno de Colombia que no tengo 
duda de que será un gobierno progresista.

Primero que todo decir que esta estructura del 
Presupuesto que estamos discutiendo y aprobando 
hoy es la misma estructura presupuestal que ha 
llevado a Colombia a convertirse en uno de los 
países más desiguales de la Tierra, no hay nadie que 
cambie esta situación. La desigualdad, obviamente, 
se acrecentará, porque estamos acostumbrados 
a venderle a la gente una falacia y es a medir la 
felicidad de un país en términos macroeconómicos, 
en términos de crecimiento del Producto Interno 
Bruto, una inflación bajita, un crecimiento alto, 
pero nunca nos detenemos a contarle a la gente que 
este alto crecimiento nunca llega, prácticamente, se 
queda en muy pocas manos.

Cuándo vamos a medir la felicidad de la gente, 
por ejemplo, en servicios públicos eficientes, en agua 
potable para todos, en un medioambiente sano para 
todos, en una educación superior gratuita para todos, 
y aquí me detengo un segundo porque las cifras de 
educación en Colombia, a pesar de que el Gobierno 
saca pecho con el tema, pues son paupérrimas, hay 
411 mil o 420 mil bachilleres anualmente sin un 
cupo para educación superior. Y si ya ingresamos a 
la Organización para la Cooperación y el Desarrollo 
Económicos (OCDE), pues comparémonos con 
las demás naciones que pertenecen a la OCDE. 
Por citar un solo caso, en promedio los países de 
la OCDE invierten en un estudiante de educación 
primaria 8.733 dólares y Colombia invierte 2.490, 
en un bachillerato en un promedio, un país de la 
OCDE invierte 10 mil 106 dólares por estudiante y 
Colombia 3 mil 60 dólares, y vemos que esa brecha 
tiende a crecer porque tampoco crece en buena 
proporción el presupuesto de educación.

Entonces, continúo diciendo, cuándo vamos a 
medir la felicidad de la gente en trabajo para todos, 
si las prerrogativas que conquistaron por muchas 
décadas los sindicatos se han venido abajo y hoy 
el trabajo está pauperizado y mirando un Conpes 
-Consejo Nacional de Política Económica y Social- 
de reactivación que piensa sacar el Gobierno, 
pues se van a venir más debajo de lo que están, ya 
se perdieron los dominicales, ya la contratación 
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de prestación de servicios es el número uno, el 
empleador número de Colombia. Y ahora quieren 
flexibilizar las condiciones para despidos de los 
trabajadores, es decir, los empresarios con el pretexto 
de la pandemia pueden despedir empleados, casi sin 
pagarles indemnización.

Cuándo vamos a medir la felicidad de la gente 
en una salud que no tenga intermediarios como las 
EPS. Hemos visto cómo Colombia, y en esto nos 
ha mentido el Gobierno día tras día en su reality 
show de las 6, o de las 5 de la tarde, hemos visto 
cómo Colombia es el sexto país con peores cifras 
de contagiados en el mundo, producto también de la 
mentira de habernos dicho que Colombia era uno de 
los mejores países que estaba manejando el tema de la 
pandemia, de haber flexibilizado el acuartelamiento 
obligado que teníamos los colombianos con los días 
sin IVA, abriendo los sectores demasiado rápido, 
sin haber asistido, como debía ser, a las pequeñas 
y medianas empresas con un subsidio a la nómina 
oportuno porque el que hubo, que no es completo, 
llegó bastante tardío, como lo demuestran casi los 
5 millones de puestos que se perdieron entre abril 
y mayo.

Encerraron la gente sin una renta básica, es un 
pedido que hemos hecho aquí a gritos casi todas 
las bancadas, excepto las del Partido Conservador 
y las del Centro Democrático. Una renta básica 
que pueda mover la economía, si es verdad es que 
quieren hacer que este crecimiento de 2021 recupere 
lo que se va a perder en este año. Es imposible que 
esa proyección, de crecer al 5.5 en 2021, se dé, si 
los hogares no tienen poder adquisitivo, eso se cae 
de su peso, eso es una simple cuenta matemática; 
con qué vamos a reactivar el comercio y la industria 
si los hogares están empobrecidos, si hay más 
desempleados y si la gente no tiene por lo menos 
una renta básica. Entonces, no medimos la felicidad 
de la gente, que es el propósito que debería tener 
cualquier gobernante no solo en Colombia, sino en 
el mundo; hacer felices a sus gobernados, sino en 
cifras que, como ya expliqué, se quedan siempre en 
pocas manos.

Yo me voy a detener en algo que ya mi compañera 
Aída expuso, porque realmente me parece que 
aquí está el meollo del asunto de la desigualdad en 
Colombia. Hay tres sectores que siempre crecen y, 
obviamente, arrasan el crecimiento promedio de 
todos, que son: el sector minero, solamente voy a 
citar un año, en 2018 obtiene 31 billones de ingresos 
y paga 1.8 billones de impuestos, es decir, una tasa de 
tributación de 5,9%, cuando el peluquero, el tendero, 
el señor del almacén pagaba en ese momento 33%. 
El sector petrolero obtiene 95.2 billones en 2018 y 
solo paga 6 billones de impuestos, es decir, el 7.2% 
de tasa de tributación. Y el sector bancario, este sí 
es la tapa, obtiene, en 2018, 121 billones y paga 
solamente 2.1 billón de pesos de impuestos, es decir, 
con una tasa de tributación de 1,88%, ¡por Dios! 
Mientras que una persona común y corriente que 
no tiene crédito, porque parte de la infelicidad de 
la gente es que no tienen ni conocimiento ni crédito 

para poder emprender, pues tiene que recurrir al gota 
a gota, al 10% diario, eso es el 300% mensual, ¡300% 
mensual!, eso es 3.600% al año, paga de intereses un 
pobre, 3.600% al año y un banco le compra la plata 
al Banco de la República al 2% al año.

El potentado paga 2% al año por la plata y el pobre 
3.600%, ahí se profundizan estas desigualdades, ahí 
se puede conocer porqué Colombia nunca sale de 
la violencia y porqué el estallido social que está 
a punto de darse, porque mientras un pobre paga 
3.600% de impuesto, el Banco de la República le 
cobra al potentado 2% anual, en lo que están las 
tasas hoy. Y él las coloca, obviamente, dependiendo 
“del marrano” al rico se la puede poner al 7, al 8, y 
a una persona promedio al 12, y en las tarjetas de 
crédito cercano al 30%, es decir, a la mayoría de las 
personas que viven endeudadas. Ahí está y en eso 
radica la desigualdad de este país, en la injusticia 
tributaria.

Qué viene para 2021, pues más impuestos 
regresivos. Ya el señor Ministro de Hacienda, que 
hace presencia acá, ha advertido, y en eso tiene 
razón, que para poder sacar el país de la crisis hay que 
cobrar más impuestos. La pregunta señor Ministro, 
¿a quién?, ¿a los pobres a través del IVA?, ¿se va 
a volver a atrever a plantear un pago de IVA en la 
canasta familiar? Son preguntas que hago porque yo 
no entiendo de dónde más va a salir este crecimiento 
del IVA que aparece en este Presupuesto que crece de 
55,7 millones de ingresos por IVA en 2020 a 68,2%, 
es decir, un crecimiento del 17,26%, y ahí uno no 
sabe de dónde va a salir ese IVA, ¿nuevamente van 
a intentar ponerle IVA a los productos de la canasta 
familiar?, es una pregunta.

Y ya para terminar, señor Presidente, quiero hacer 
énfasis en que no es la pandemia la culpable de la 
crisis económica en Colombia, porque la pandemia 
afectó por igual a muchos países del mundo, pero 
sí tenemos que preguntarnos por qué el mayor 
desempleo en Latinoamérica y en los países de la 
OCDE se dio en Colombia, siendo que la pandemia 
afectó a todo el planeta. La respuesta es muy 
sencilla, solamente, está en el último proyecto que 
aprobamos, está definido que las grandes empresas 
-como siempre- son las beneficiarias de las ayudas 
del Gobierno y vimos cómo de 4 billones que se 
designaron para ayudar a las empresas pequeñas, 
medianas y grandes, con un auxilio a la nómina del 
40 o del 50%, la mitad de esos 4 billones, es decir, 
2 billones fueron solamente a 0,7 de las empresas 
grandes y se sigue profundizando la injusticia, 
dejamos por fuera o dejaron ustedes porque nosotros 
votamos a favor, a los microempresarios que ponen 
prácticamente más del 80% de los empleos en 
Colombia. Se sigue profundizando la desigualdad.

El problema de este país es la desigualdad y el 
Gini, que es el que mide la desigualdad, ya en 2018 
nos había advertido de que había crecido del 0,508 
al 0,524 y va a aumentar posiblemente para 2021 a 
0,574, obviamente, no saldremos de la lista de los 
países más desiguales de la Tierra. En ese sentido 
qué podemos esperar de lo que viene, un estallido 



Gaceta del Congreso  790 Viernes, 16 de julio de 2021 Página 19

social, no hay otra salida, la gente va a reclamar en 
las calles, que este gobierno se comportó muy mal 
en la pandemia.

Aquí tengo las cifras, llegamos ayer a 959 mil 
infectados y 29 mil muertos más o menos. Vamos 
a entrar al exclusivo club de los pocos países que 
han tenido más de un millón de infectados habiendo 
realizado el menor número de pruebas dentro de 
ese club, nosotros hemos hecho 4 millones 400 mil 
pruebas y para tener un parámetro justo, España 
que tiene una población similar a la de Colombia, 
Colombia tiene 50 millones, España más o menos 
47, ha hecho 15 millones de pruebas y tiene 980 
mil infectados, es decir, que si aquí hiciéramos hoy 
15 millones de pruebas, como las tiene España, 
seguramente los infectados sobrepasarían las cifras 
que tiene hoy Brasil, podríamos estar llegando a los 
4 o 5 millones de infectados. Aun así, la economía 
sigue abierta y no estamos estimando en este 
presupuesto para 2021 un rebrote, que seguramente 
se va a dar, como ya se está dando en New York y en 
varios países de Europa, posiblemente nos tengamos 
que confinar nuevamente y la economía nuevamente 
decrecer.

A mí me acaba de llegar este dato y lo voy a dar 
para terminar, que demuestra que el crecimiento en 
V no va a ser tan fácil y es que, de julio a agosto, la 
economía se contrajo nuevamente. Nosotros tenemos 
aquí que en abril se contrajo 15%, 15.07%, volvió 
a subir en mayo al 5.27, en junio 5.86, decreció a 
julio 2.22 y en agosto volvió a bajar a menos 1.19; 
o sea, se contrajo en agosto. De qué crecimiento en 
V estamos hablando, si ya empezamos a contraernos 
sin ni siquiera haber empezado el año.

No hay elementos en este presupuesto para 
salir de la pandemia, para reactivar la economía, 
el Gobierno solo ha destinado 4,7 billones del 
presupuesto para la reactivación económica, no creo 
que sean suficiente. Mientras no le entreguemos a 
todas las familias colombianas en vulnerabilidad una 
renta básica, no hay cómo reactivar esta economía 
señor Ministro. Muchas gracias señor Presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador ponente, Luis Iván Marulanda 
Gómez.

Palabras del honorable Senador Luis Iván 
Marulanda Gómez.

Con la venia de la Presidencia hace uso de 
la palabra el honorable Senador Luis Iván 
Marulanda Gómez:

Señor Presidente muchas gracias. Un saludo a 
usted, a las Senadoras y Senadores presentes en esta 
sesión. El Presupuesto General de la Nación es el 
instrumento de intervención y de política económica 
más importante que tiene el Estado colombiano, por 
lo mismo se merece un debate, una discusión prolijos, 
detallados, en público ante la opinión nacional, ante 
la ciudadanía y ya lo han anotado la colega Aída 
Avella y el colega Gustavo Bolívar de qué manera 
pues el trámite de este proyecto siempre ha sido y 
esta vez no fue una excepción, un trámite tortuoso, 

un trámite antidemocrático en el que se perdió 
mucho tiempo, en el que se hicieron deliberaciones 
por fuera de la vista pública, en uniones cerradas y 
en una forma atropellada.

Por otro lado este, el proyecto de presupuesto del 
Gobierno y de las mayorías no muestra y no refleja 
una lectura de la realidad colombiana, de la realidad 
económica y social colombiana y, por lo mismo, no 
es un instrumento de intervención eficaz y eficiente 
para los tiempos en los que estamos viviendo. 
Este país, ya se ha dicho muchas veces, el propio 
Gobierno lo ha reconocido, está atravesando la peor 
situación económica y social de la última centuria, sin 
embargo, el proyecto de presupuesto del Gobierno es 
un presupuesto que pertenece a la misma generación 
y a la misma dinámica de presupuestos que vienen 
de décadas atrás y en los cuales no se puede leer el 
actual drama de Colombia, por ejemplo, y en esto 
queremos ser siempre reiterativos e insistentes, 
cuando empezó este problema de la pandemia 
y llegamos a la situación de confinamiento y de 
indefensión de millones de familias, de colombianos, 
propusimos con 54 Senadoras y Senadores de 9 
partidos políticos, una renta básica de emergencia 
que tuviera una cobertura de 9 millones de hogares 
y que le entregara a esos hogares un salario mínimo 
legal vigente mensual durante 3 meses y 2 meses 
más medio salario mínimo mensual vigente para 
garantizarles su derecho a una vida digna y para 
cumplir con el deber del Estado de garantizar ese 
derecho, porque para eso es el Estado, el Estado es 
de la gente y este dinero del presupuesto nacional es 
de la gente.

Está hecho este Estado y constituida esa bolsa 
común de los impuestos, de los tributos y del fisco 
para atender los derechos de la población colombiana 
consagrados en la Constitución y el Gobierno, el 
Presidente cuando se posesionó juró cumplir la 
Constitución, lo mismo que los Ministros, lo mismo 
que los Senadores y los Representantes a la Cámara, 
lo cierto es que ese derecho elemental a una vida 
digna no se está reconociendo en este Presupuesto 
ni en la ejecución de las políticas públicas y en la 
ejecución fiscal que ha habido a lo largo de este año. 
En vez de haber atendido 9 millones de hogares, 
30 millones de colombianas y colombianos que 
quedaron en estado de indefensión, sin ingresos, sin 
ahorros, en el confinamiento y a lo largo de todo este 
proceso de destrucción de empleos y de penuria en 
el que hemos estado, el Gobierno responde con un 
Ingreso Solidario de 160 mil pesos por hogar a 3 
millones de hogares. 160 mil pesos por hogar son 
1.600 pesos diarios de transferencia monetaria por 
persona, eso es una limosna, lo hemos dicho muchas 
veces.

Entonces, al Presupuesto General de la Nación 
le falta una cifra gruesa, importante, que obedezca a 
la realidad de las familias y del pueblo colombiano 
en condiciones de hambruna y de penuria. Que 
corresponda a una renta básica como la que hemos 
propuesto y la que estamos proponiendo ya de 
manera permanente, no de emergencia, sino de 
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manera permanente, como está en una ponencia que 
presenté en la Comisión Tercera y que debe estar 
para discusión en próximas semanas.

De otro lado señor Presidente, señoras y señores 
Senadores, es evidente que las divisas del país han 
caído, el propio Gobierno lo ha explicado, de qué 
manera cerca de un 30% de la balanza de pagos 
en cuanto a los ingresos de divisas han caído por 
razón de la crisis mundial, de la recesión mundial 
y entre otras cosas por la caída de los precios del 
petróleo. Esto nos tiene que indicar varias cosas, 
por un lado, que hay que sustituir las exportaciones 
de petróleo por exportaciones de otros factores y 
de otros elementos productivos y de servicios del 
país, no hay una política clara aquí para recuperar 
los ingresos de divisas. Nosotros no vamos a 
volver a tener los ingresos de divisas que teníamos 
por concepto de petróleo. El mundo entero lo está 
diciendo y explicando que esa economía petrolera 
y esa economía de hidrocarburos, en general de 
combustibles fósiles, cambió totalmente y cambió 
para siempre. Aquí, no vamos a tener ya esos ingresos 
y, entonces, no se ve aquí una política de fomento, 
por ejemplo de la agricultura, por ejemplo del sector 
manufacturero, por ejemplo del sector turístico, 
para recuperar esa balanza de pagos y poder hacer 
sostenible esta economía con las exportaciones de 
productos colombianos.

Entre otras cosas, por ejemplo, nosotros 
estábamos importando 14 millones de toneladas 
de alimentos y no vamos a poderlos importar ya, 
bien sea porque ya las divisas están muy costosas, 
estamos cerca de los 4 mil pesos por dólar, a ese 
precio de las divisas no va a ser posible importar 14 
millones de toneladas de alimentos, pero, tampoco, 
ya los mercados mundiales no están ofreciendo 
esos alimentos de la misma manera que antes de 
la pandemia porque hay una crisis y una recesión 
en el mundo. Entonces, aquí no se ve una respuesta 
a esa situación que naturalmente llamaría a una 
reactivación del sector agropecuario, un sector 
que está abandonado hace 40 años; inversiones 
profundas, intensas en el campesinado colombiano, 
no se ven en este Presupuesto, es una mediocridad. 
Inclusive, en el Presupuesto inicial que se presentó 
para la discusión, mostraba un rubro inferior el año 
entrante en el presupuesto para agricultura, inferior 
con relación a este año. Una ceguera total de lo que 
está aconteciendo.

Pues, hombre, señoras y señores, aquí hay que 
hacer unas inversiones enormes en vías terciarias, 
en electrificación, en centros de acopio, en 
proyectos de riego y advenamiento, en asistencia 
técnica, en crédito de fomento para la agricultura, en 
investigación científica y tecnológica, en asistencia 
técnica, en cadenas de frío, en fin, hay que hacer 
una inversión que no se ha hecho en 40 años para 
reactivar la economía de la ruralidad colombiana y 
del campesinado colombiano, eso no está ahí, no se 
ve para nada, por el contrario, son unos rubros muy 
mezquinos.

Igual pudiéramos decir de la reactivación 
industrial. El país ha tenido un proceso de 
desindustrialización profundo a lo largo de las últimas 
décadas, precisamente por la manera inconsulta, 
irreflexiva como se abrieron unas importaciones de 
manufacturas en condiciones de desventaja para la 
industria colombiana que las colocó en condiciones 
de inferioridad y que quebraron y que hicieron 
desaparecer la dinámica del sector manufacturero. 
Hoy necesitamos ese sector para poder generar 
empleos y para poder reactivar la economía, y no 
se ve aquí tampoco una incidencia importante del 
Estado a través del Presupuesto Nacional para 
reactivar el sector industrial, el sector manufacturero.

Ahora, ya se ha dicho, nosotros tenemos, en 
cuanto se refiere a ese sector empresarial, un drama 
tremendo. La Comisión Económica para América 
Latina y el Caribe (Cepal) está diciéndonos que en 
Colombia se han quebrado más de 140 mil empresas 
en esta pandemia, 140 mil empresas en su gran 
mayoría micronegocios, microempresas, pequeñas 
y medianas empresas que por supuesto -ya se ha 
dicho- representan el 98 y medio por ciento de las 
empresas de Colombia y que generan más del 90% 
de los empleos. Esa quiebra masiva de pequeñas, 
medianas microempresas… <sin sonido>… Gracias 
señor Presidente. 

Ese establecimiento empresarial que es 
fundamental para la reactivación económica, para 
que volvamos a generar empleos, para que crezca el 
Producto Interno Bruto, para que esa deuda inmensa 
que tengamos sea cada vez menor en proporción al 
Producto Interno Bruto, pues no se ve tampoco en la 
intervención que está prevista en este Presupuesto.

Nosotros hemos dicho, claro está, al Estado 
colombiano lo llevaron, con las políticas ortodoxas, 
neoliberales de las últimas décadas, a un estado 
de pobreza y de pauperización que no le permite 
intervenir, simplemente no tiene recursos con 
qué ser un actor importante en el desarrollo y en 
la orientación de la economía como lo ordena la 
Constitución, entonces, hemos dicho, aquí hay 
que hacer una recuperación de la capacidad fiscal 
del Estado, hay que hacer una reforma tributaria. 
Presentamos un proyecto de reforma tributaria en 
compañía de 22 Senadores y Representantes a la 
Cámara de distintos partidos políticos, en la cual 
proponemos una reforma estructural que le dé al 
sistema tributario colombiano una condición de 
progresividad, de equidad y de eficiencia que no 
tiene.

Ya lo han dicho los colegas Aída Avella y Gustavo 
Bolívar de qué manera el sistema tributario es 
injusto y protege a los sectores de mayores ingresos. 
Solamente en diciembre del año pasado se aprobó 
en este Congreso contra nuestra opinión y contra 
nuestra lucha, una reforma tributaria que le regaló 
a los sectores de mayores ingresos 10 billones de 
pesos, que es un punto del Producto Interno Bruto 
en beneficios tributarios, ahondando aún más esa 
condición de regresividad… <sin sonido> Sí, un 
minuto, ya termino señor Presidente. Ahondando 
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esa condición de regresividad y de inequidad de este 
sistema tributario colombiano.

Hemos propuesto, entonces, y con esto termino 
señor Presidente, un proyecto de reforma tributaria 
estructural que afecta solamente al 1% de los 
contribuyentes, al 1% de los contribuyentes, y le 
permitirá al Estado colombiano recaudar, arbitrar 
2 puntos del Producto Interno Bruto en forma 
inmediata para poder intervenir eficazmente en 
la reactivación económica, en la solución del 
problema de pobreza y de hambre del país que está 
siendo olvidado por el proyecto de Presupuesto del 
Gobierno y, por supuesto, para reactivar la economía. 
Muchas gracias señor Presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador ponente, Israel Alberto Zúñiga 
Iriarte.

Palabras del honorable Senador Israel Alberto 
Zúñiga Iriarte.

Con la venia de la Presidencia hace uso de 
la palabra el honorable Senador Israel Alberto 
Zúñiga Iriarte:

Muchísimas gracias señor Presidente. Saludando 
desde la sitiada ciudad de Quibdó. Este caminar de 
la palabra, este caminar de la esperanza que hoy 
se nutre en la minga étnica y popular, que llena de 
sueños, que reactiva la esperanza y que nos coloca en 
pie anhelando la posibilidad de un país reconciliado, 
un país que se mire así y pueda cantar sus sueños a 
pesar de los dolores.

Tenemos para decir en esta posibilidad que se nos 
brinda de sustentar nuestra visión con referencia al 
Presupuesto que, este puso en una balanza la visión 
economicista de algunos y la visión humanista de 
otros. Lo podemos decir porque si la economía no se 
coloca en función de redimir a la sociedad, de buscar 
el bienestar general de la nación, no tiene sentido 
hablar de los tecnicismos y de las frías cifras que 
no reflejan la realidad social que hoy padecemos, 
la crisis humanitaria en la que está hoy inmerso 
nuestro país.

Mantenemos intactos los sueños a pesar de los 
dolores. La esperanza de este país de posibilitar 
avanzar hacia la construcción de la paz, es la puesta 
a la cual seguimos casando nuestras vidas. En ese 
sentido, tenemos para decir con referencia a este 
Presupuesto, que desconoce las realidades de los 
territorios y que hace trizas no solamente el anhelo 
de paz, sino trizas las esperanzas y los sueños de las 
grandes mayorías de colombianos.

Bajo el argumento frío y calculador del 
crecimiento económico para unos cuantos, este 
Presupuesto sacrifica abiertamente la posibilidad 
de llevar equidad social a los territorios. Equidad 
social que debe ser el baluarte de la paz. Mientras 
no haya justicia social, es muy tortuoso el camino de 
la construcción de la paz, porque la paz trasciende 
el silencio de los fusiles, porque la paz es la 
comunión de los intereses de absolutamente todos 
los colombianos, por ello, hemos dicho de manera 
reiterada que esos fríos números, que ese cálculo 

de la regla fiscal, ese no establecer con claridad las 
fuentes de financiación y ese hábito adquirido de 
depender de la renta petrolera para la financiación 
del Presupuesto y, por otra vía, depender de manera 
nociva del endeudamiento del país, es el que está 
llevando al traste nuestros sueños, los sueños de las 
grandes mayorías de colombianos.

En tal sentido, en su momento planteamos la 
ponencia negativa al Presupuesto, precisamente, 
haciendo un cuestionamiento abierto, claro, sincero, 
con referencia a las fuentes de financiación. Algunos 
utilizan el argumento de que es que la oposición 
pide y pide, pero nunca establece fuentes de dónde 
financiar esas peticiones. En el primer debate quedó 
claro y establecido que estábamos planteando 
fuentes de financiación, sin embargo, todas nuestras 
proposiciones como bancada fueron desconocidas 
sin ni siquiera dar la posibilidad de argumentarlas, 
de sustentarlas, de rencontrarnos en esa búsqueda 
que debe ser común y que debe superar, inclusive, 
los linderos ideológicos, porque es la búsqueda 
del bienestar de las grandes mayorías. De manera 
mezquina se negó la posibilidad de ese debate abierto, 
sincero y claro que nos permitiese absolutamente y 
de cara al país dar la discusión del Presupuesto, de 
las fuentes de financiación del presupuesto.

Ya lo han dicho aquí quienes me precedieron 
en la palabra. Hay un despilfarro del recurso, hay 
unas excepciones tributarias que no se compadecen 
con la realidad del país. Frente a ello, ratificamos 
nuestra oposición y negación a la aprobación de 
este Presupuesto. Sin embargo, hemos estado en 
la disposición constante de generar los espacios 
que permitan consensuar mínimamente algunos 
elementos de equidad social que permitan fortalecer. 
Hay que decirlo con claridad al Gobierno, porque 
si al Gobierno le va mal, a este país le va mal, si al 
Gobierno le va bien, a este país le va bien. Tenemos 
que actuar con la grandeza de pensar en el país más 
allá de las mezquindades electoreras, pensar en el 
país significa posibilitar que los recursos lleguen 
a los territorios, que los recursos fortalezcan la 
institucionalidad, que los recursos permitan la 
esperanzadora marcha del pueblo hacia la equidad 
social.

Estamos reiterando en este paso, diciéndole al 
Congreso y al país la necesidad de deshacernos de 
los odios y posibilitar el reencuentro de la familia 
colombiana. No es posible con un Presupuesto 
que desfinanció totalmente los elementos de 
construcción de paz en los territorios. No es posible 
con un Presupuesto que desconoce la realidad 
de la periferia del país y que sigue condenando a 
los pueblos étnicos a la miseria y al hambre. No 
es posible continuar en esta vorágine inmersa de 
violencia que sigue arrebatando a los firmantes de la 
paz, los sueños y las esperanzas. No es posible, señor 
Presidente, que sigamos colocando por encima del 
interés general los intereses particulares de algunos, 
que más que Senadores, son lobistas de algunos 
intereses muy particulares del sector financiero.
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Nuestro llamado clamoroso, amoroso y fraternal 
a cada uno de los miembros de este Congreso, es 
a que posibilitemos el reencuentro y que demos 
el debate y hagamos los análisis a partir del 
pensamiento común, el bienestar de absolutamente 
todos los colombianos. Muy a pesar de los tiempos 
que transcurren, seguimos sosteniendo la esperanza 
de la construcción de paz, seguimos sosteniendo 
los sueños de que por fin podamos darle cierre a 
esta oscura noche que es el trasegar de la historia 
republicana de nuestro país y podamos abrazar 
todos la causa común del bienestar para el pueblo 
colombiano. Muchísimas gracias.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Juan Luis Castro Córdoba.

Palabras del honorable Senador Juan Luis Castro 
Córdoba.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Juan Luis Castro 
Córdoba:

Muchísimas gracias señor Presidente. Un 
saludo muy caluroso, muy especial, un saludo 
a todos mis compañeros del Congreso. Quiero 
comenzar diciendo que definitivamente lo que está 
viviendo Colombia este año, lo que está viviendo 
la humanidad, es una situación extraordinaria, algo 
que como país nadie lo esperaba, un reto económico 
y en salud inmenso. Estamos frente a un Presupuesto 
común que, definitivamente, no ha presentado 
ningún cambio significativo y ha estado, como lo 
he venido diciendo, más bien desconectado con la 
realidad del país, con las necesidades del mismo.

Quiero expresar esta preocupación de la 
desconexión en particular porque es un Presupuesto 
desconectado el que puede dejarnos el caldo 
de cultivo para socavar las pocas instituciones 
democráticas que quedan de este país y de pronto 
allanar el camino para otro tipo de situaciones 
que yo sé que a nosotros los colombianos no nos 
gustaría tener. Eso es lo que hemos visto de donde 
hay situaciones de economías que quedan arrasadas 
y definitivamente la democracia es una de las 
primeras instituciones que queda damnificada por 
este tipo de situaciones.

Hay tres puntos fundamentales señor Presidente. 
La primera es la falta de transparencia. No hay 
transparencia en las cifras presentadas por el 
Gobierno nacional, prácticamente, le estamos dando 
un cheque en blanco, y esta discusión siempre ha 
sido lo mismo, se caracteriza por tener datos macro, 
generales, sin la profundidad ni el detalle que 
deberían tener. Ni siquiera tenemos conocimiento 
peso a peso del gasto ocasionado en la pandemia y 
los recursos que se han gastado allí.

El segundo punto, los ingresos del Presupuesto 
están bajo proyecciones que son irreales. Los ingresos 
presentan proyecciones inexactas, contemplan que 
la caída de la economía será solo del 5.5% y que 
el siguiente año vamos a crecer hasta el 6.6, casi 
7%, según el Fondo Monetario Internacional la 
caída de este año para Colombia será del 8.2%, o 

sea, 3 puntos de diferencia. Según los datos que está 
mostrando en este momento el DANE, la economía 
en agosto volvió a caer por encima del 10%, lo que 
quiere decir que se contemplan unos datos inexactos 
y estamos frente a un Presupuesto desfinanciado, 
óigase bien, desfinanciado.

Eso quiere decir que el siguiente año traerá una 
nueva reforma tributaria donde posiblemente se 
ponga IVA a toda la canasta familiar, se profundice 
aún más la desigualdad y lo más posible que se vendan 
empresas estatales, que ha sido una prerrogativa que 
ha tenido este gobierno desde que inició.

Tercer punto, el gasto no le apuesta a las 
necesidades sociales. El Presupuesto presentado 
le sigue dando un porcentaje muy importante del 
mismo al pago de la deuda, si bien es necesario 
pagarlo, nosotros hemos sido un país juicioso en 
ese sentido siempre, considero que se hubiera 
podido hacer un esfuerzo mayor para que su 
negociación fuera mayor y de esta manera haberle 
podido apostar a otros sectores que nos ayuden 
a reactivar la economía, sectores generadores de 
empleo y oportunidades, sectores que nos ayuden a 
disminuir la pobreza y que nos ayuden a preservar la 
democracia colombiana, porque en últimas, esto es 
lo que se está jugando aquí.

De la misma manera, sabiendo que estamos en 
medio de una pandemia, al sector salud aun le hicieron 
falta más de 2 billones de pesos aproximadamente. 
Seguimos esperando la famosa plata de la Ley de 
Punto Final, cuando es absolutamente necesario 
tener un sistema de salud fortalecido porque esta 
no va a ser la única pandemia que vamos a vivir en 
los próximos años, y para contar con una población 
saludable, es necesario tener un sistema de salud 
que la pueda atender con entornos saludables, con 
impuestos saludables y con mejoras en la calidad 
de vida general, es fundamental hacer ese gasto en 
salud.

También es preocupante ver cómo este 
Presupuesto no le apuesta a programas como la 
Matrícula Cero, para evitar la deserción y tampoco 
contempla la renta básica como una de las posibles 
maneras de afrontar la crisis económica que está 
viviendo el país.

Nuevamente presentan un Presupuesto donde el 
agro, por ejemplo, no tiene un papel fundamental 
dentro de la reactivación económica. Donde 
tampoco las mujeres tienen un papel protagónico 
entre los sectores propuestos para la reactivación. Y 
donde no hay ninguna apuesta grande e impactante 
que permite traer esperanza en medio de tanta 
desigualdad y tanto desempleo. En definitiva, 
estamos frente a un Presupuesto desconectado con 
la realidad del país.

Un Presupuesto como el de los años anteriores, 
donde la transparencia brilla por su ausencia. No es 
posible decirle sí a un presupuesto sin tener claro en 
qué va a consistir la reforma tributaria del siguiente 
año o el famoso plan de austeridad, sin tener claro 
el plan de enajenaciones que tiene ni los estudios 
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que hay alrededor de esto. Tampoco conocemos las 
investigaciones relacionadas con la negociación de 
la deuda y la posibilidad de negociar un porcentaje 
mayor, por ejemplo, para invertir el programa social. 
En fin, Presidente, estamos frente a un Presupuesto 
como el de los años anteriores, sabiendo que este 
año es bien particular. Muchísimas gracias señor 
Presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Wilson Néber Arias Castillo.

Palabras del honorable Senador Wilson Néber 
Arias Castillo.

Con la venia de la Presidencia hace uso de 
la palabra el honorable Senador Wilson Néber 
Arias Castillo:

Gracias Presidente. Efectivamente, he traído la 
canasta familiar. Empiezo por decir lo siguiente, 
con mi saludo y me ahorro los saludos protocolarios. 
Saludos a los funcionarios del Gobierno, a mis 
colegas, a los ponentes y a la ciudadanía.

La primera parte que le voy a dedicar básicamente 
explicarle a la ciudadanía, pero anticipo porqué 
y compartiendo lo que han dicho en la primera 
ponencia, una ponencia que ha dicho rigurosamente 
lo que está ocurriendo. Solo empiezo por un matiz, 
que no es un matiz, tal vez falta de información y 
quiero agregarle a lo dicho por Juan Luis Castro, no 
Juan Luis, ya no es verdad que no conozcamos que 
se negoció con el Fondo Monetario Internacional, ya 
empezamos a conocer que se negoció con el Fondo 
Monetario Internacional.

Recordarán mis compañeros de Comisión cuando 
el Ministro Carrasquilla –quien está en salón conjunto 
todavía, pero nos está escuchando, me consta que 
nos está escuchando, le hablo a él, no le quiero dañar 
su almuerzo porque está en su hora de almuerzo– 
pero ya que me escucha, le voy a decir que, cuando 
discutimos algunos de los decretos en la Comisión 
Cuarta le pregunté al Ministro por esas calendas, 
cuando se discutía el crédito que le estaba dando el 
Fondo Monetario Internacional, bajo qué premisas 
se estaba adelantando ese crédito. El Ministro no me 
contestó, pero lo cierto es que ya han trascendido 
los documentos. Voy a referirme en buena medida 
en esta presentación a un informe de una especie de 
gran coalición de ONG especializadas en el tema 
de deuda y pobreza europeos, Eurodate. Vayan a 
Google y busquen informes del Fondo Monetario 
Internacional, 81 países evaluados. De modo, Juan 
Luis, que es verdad, hasta hace muy poco no lo 
conocíamos, porque por boca del Ministro, aquí 
presente, y por boca de los ponentes del Gobierno, 
no conocimos la letra menuda del acuerdo, pero ya 
empezó a trascender.

Buena parte de mi presentación la voy a dedicar a 
eso, pero me van a disculpar los académicos que han 
estado muy pendientes de estos temas. La primera 
parte, señor Presidente y Saul, no se la voy a dedicar 
a la academia, en cierta medida va a ser para esta 
plenaria, pero especialmente para la población, 
porque la gente tiene que saber, como quisiera que 

la minga estuviera atenta a estos temas. Saludo a la 
minga que está aquí en la plaza. Colmando la plaza 
de Bolívar, mientras aquí discutimos este proyecto 
de Presupuesto. Los sectores populares colmando 
las calles y espero que sea mucho más multitudinario 
por lo que voy a explicar, pero también espero ser 
desmentido rubro por rubro aquí por las voces de la 
oficialidad o confirmado en lo que estoy diciendo.

Este país no soporta más que hagamos 
afirmaciones tan delicadas en esta tarima y no haya 
parlamentarios del gobierno que se paren a negar 
lo que estamos diciendo. Que nieguen lo que ha 
explicado Gustavo, que nieguen lo que aquí ha 
explicado Aída, que nieguen lo que hemos explicado 
a lo largo de estos días. Un solo parlamentario negó 
mis dichos, Representante a la Cámara del Centro 
Democrático, el doctor Óscar cuyo apellido se me 
escapa. Dijo, falso Wilson, el IVA no va a crecer 
y el recaudo de IVA, que yo postulé y denuncié, 
estaba advertido, crecería en un 42%, dijo, falso, 
Senador, no es verdad. En el siguiente evento de 
plenarias le volví a ripostar diciendo que en efecto 
sí estaba ocurriendo y vuelvo a afirmar esto que he 
dicho tantas veces, pero el Ministro pasa de agache 
este debate. Nunca tuvo tiempo ni él ni los ponentes 
de Gobierno, ni del Ejecutivo para explicar que en 
efecto se espera un recaudo mayor del 42%.

Como dije que le voy a hablar al pueblo y por ahí 
Sigmund Freud, él, que también algunos pedagogos 
decían que hay cosas que hay que acompañarla con 
fotografías, voy a decirle al pueblo colombiano, a la 
minga, a los que están preparando el paro del 21 de 
octubre, tres verdades sobre este Presupuesto.

Primero con una fotografía. Si el camarógrafo me 
ayuda, quiero que le tomen una primera fotografía 
a este cartel. “El Fondo Monetario Internacional 
ordena aumentar los recaudos del IVA en 42%”. 
Fuente, 81 informes de Eurodate, ya googlearon, ya 
fueron a internet, ya tienen el informe en inglés, me 
comprometo a pasarle un complemento en español 
para que vayan más rápido. Esto aparece a reglón 
seguido a lo que voy a explicar. Mi primera pregunta 
al pueblo colombiano, es por qué el Ministro, 
¿cuándo el Ministro de Hacienda nos iba a explicar? 
A ustedes parlamentarios yo les creo, a Óscar, el 
Representante a la Cámara del Centro Democrático 
cuando me decía que era falso, cómo va a concordar 
conmigo si tampoco él tenía la información, pero 
salió acaso de ¿un haz debajo de la manga?, no. 
Quiero decirles Eurodate está documentando que su 
informe se basa en lo que ya informaron funcionarios 
del gobierno colombiano y funcionarios del 
propio Fondo Monetario Internacional, primera 
observación.

Un Presupuesto, apreciado pueblo colombiano, 
para quien dirijo estas primeras palabras que tienen 
como finalidad explícita, explicar y convocarlos a la 
movilización pacífica, pero enérgica. Usted sabe y le 
pregunté a las señoras que nos atienden acá, a varias 
les pregunté, ¿sabe usted que se viene un aumento 
del recaudo del IVA del 42%?, y me dijeron no. La 
única que dijo saberlo fue mi amiga aquí presente. Le 
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pregunté por qué y dijo, porque he estado pendiente 
de los debates de ustedes, cosa que le agradezco. 
42%, espero ser desmentido para bien del pueblo 
colombiano. Este no es un desafío, como se dice, 
uno callejero no, esto es una invitación, como 
quisiera yo no tener la razón apreciados presentes 
Congresistas oficialistas que votan positivamente la 
ponencia.

Segundo. Sabe pueblo colombiano, ¿qué 
significa eso?, señor Ministro empiece por 
responderme. Solamente se puede aumentar el 
42% del recaudo bajo las siguientes fórmulas: 
mayor eficiencia, mayor número de transacciones 
el próximo año, que dé lugar al IVA. Las dos 
bastantes improbables, no me voy a detener, ustedes 
y yo sabemos de qué se trata, de hecho ahora 
espero terminar -si el tiempo me alcanza- con una 
grabación de los pequeños industriales de la ciudad 
de Cali que están reclamando, por cuanto en estos 
momentos están embargando las cuentas por parte 
de la DIAN de micro y pequeños empresarios por 
centenares de miles en todo el país, y lo propio están 
haciendo las Secretarías de Hacienda municipales y 
departamentales, entre ellas, la de la ciudad de Cali, 
cosa que protesto enérgicamente. De modo que, 
esa eficiencia va a costar bastante, porque se está 
quebrando la pequeña y mediana empresa.

Tercero. Usted logra esos mayores recaudos, 
aparte de lo anterior, bastante improbable, por la vía 
de aumentar la tarifa de estos artículos de primera 
necesidad. Segunda fotografía que le quiero mostrar 
al pueblo colombiano, a la minga, a los estudiantes, a 
los trabajadores y a la gente del común. Aumentando 
la tarifa, señor Ministro, ¿esa es la vía? Señores 
representantes del gobierno en este auditorio, ¿esta 
es la vía, saben ustedes algo de esto?, ¿conocen lo 
que se proyecta? Cómo van a votar positivamente 
esto, ¿tienen respuesta ustedes?, ¿va a venir el 
Ministro acá a explicarlo?, o ¿van a volver a pasar 
de agache este asunto tan importante para la vida 
del país? Pues no, ahora es la gente en la calle, no 
solamente en este Congreso, la que tiene que estar 
atenta.

Otra pregunta. Suponga usted que no aumenta el 
valor del IVA, ¿cómo más lo hace?, probablemente, 
ampliando la base gravable. Pues bueno, tengo 
bastantes bases para decir que esa es la alternativa 
que está pensando el Ministro, pero le estoy 
preguntando a él, no yo, para no especular. Ya hay 
recomendaciones de generalizar los cobros para 
ampliar la base gravable sobre la base de incluir 
bienes exentos, es decir, yo amplío la base gravable 
sobre la base de que incluya nuevos artículos entre 
el conjunto de aquellos sobre los cuales se cobra. Le 
pregunto al Ministro, ¿esa es la alternativa?, es decir, 
¿artículos hoy exentos empezarán a ser gravados? 
Tienen respuesta mis compañeros parlamentarios 
que hacen la ponencia positiva, tiene respuesta 
el Departamento de Planeación Nacional, tiene 
respuesta el Ministro aquí presente.

Sé que cuando concluya mi ponencia van a desfilar 
numerosos discursos parlamentarios diciendo que es 

una belleza el próximo Presupuesto, es la usanza en 
este parlamento. El número de voces probablemente 
sea tan abrumador que la gente se olvide de esto que 
yo estoy diciendo, pero ya vendrán las calendas en 
las cuales se confirme rubro por rubro quién tenía 
la razón. Por eso vuelvo a preguntarle al señor 
Ministro, ¿a los frijoles, a la papa, al pan, al huevo, a 
la leche, al arroz, a los espaguetis, a qué? Responda 
Ministro, todavía está a tiempo.

Segunda parte. ¿A qué se va aplicar? Dos rubros 
muy importantes de los gastos de este Gobierno. 
Primero, esos impuestos que todos pagamos. 
Porque es verdad lo que denunció Gustavo Bolívar, 
Aída Avella, Iván Marulanda, quienes los pagamos 
somos los de la clase media y los de abajo, porque 
Luis Carlos Sarmiento Angulo no los paga, el sector 
financiero solamente paga el 1.5 y las mineras el 
4.2, para mencionar apenas dos, tal como aquí se 
ha denunciado adecuadamente. Esos impuestos que 
versan sobre las clases medias, sectores populares y 
laboriosos en un 38% del Presupuesto se van a ir a 
los bancos y a la represión.

Bancos, señores camarógrafos. Si se alcanza a 
ver, en esto que hemos dicho, que decía Estanislao 
Zuleta, qué bueno mostrar una fotografía por cada 
afirmación. Esta afirmación, cuánto le van a dar 
a los bancos: 71.6 billones de pesos. Cuánto es el 
Presupuesto a distribuir: 314 billones de pesos. 
Hagan cuentas de dos rubros no más: bancos, uno, 
71.6, y suben, Ministerio de Defensa, Policía y 
Esmad incluido, bancos y Esmad, bancos y Policía, 
Bancos y Ejército. ¿Cuánto por Mindefensa más 
Policía?, 39 billones señores, lo tienen en sus manos. 
¿Cuánto suman los dos?, 120 billones, de 314 
billones. Cuánto es eso, 38% del Presupuesto. Sus 
impuestos se destinan en gran proporción a pagar la 
deuda, es decir, a los bancos, a Sarmiento Angulo y 
compañía, y al Ministerio de Defensa y Policía. Son 
las cuentas que todos tenemos a la mano. Por cada 
peso, 38 centavos se van a esos menesteres.

Por estas razones y por otra, sigo hablándole al 
pueblo colombiano y a través de él a mis colegas. 
Bajo un eslogan, digamos, bajo una premisa, se 
llama la premisa de la austeridad. Austeridad que 
está escrita con todas sus siglas, auspiciada por 
el Fondo Monetario Internacional y por el sector 
financiero, austeridad que castiga como un fardo la 
economía nacional, y eso es buena parte de lo que 
quiero sustentar. Vamos a la presentación, por favor, 
ingeniero.

Quiero presentarles a ustedes algunas tesis. El 
título de mi ponencia sigue siendo y se las presenté a 
las comisiones conjuntas y la repito ahora ampliando. 
Para el que quiera tener el hilo, qué agrego señores 
y señoras, colegas, compañeras y compañeros, la 
información del Fondo Monetario Internacional con 
las fuentes correspondientes, porque lo que no le 
han dicho a este Congreso y les creo, le creo a los 
parlamentarios oficialistas cuando me digan que no 
estaban enterados, que se enteran por una voz de la 
oposición de lo que siempre debieron saberlo desde 
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el primer día que nos sentamos a discutir, reitero, 
que hay fuentes oficiales sobre este tema.

Mi presentación la he titulado: “La economía 
política, el Presupuesto y la crisis. Un orden de 
prioridades inmoral”. Porque mientras tenemos los 
indicadores de pobreza, que aquí no han explicado, 
este sigue siendo el destino del Presupuesto, 
principalmente a Sarmiento Angulo y su bandola. 
La bandola del sector financiero, en demérito de la 
inversión social y la represión en Colombia, porque 
cuando la gente pide un hospital y no haya para el 
hospital, no le van a mandar recursos para el hospital, 
le van a mandar el Escuadrón Móvil Antidisturbios, 
que es lo que está usando esta dictadura disfrazada 
de democracia. Ayer no más, osó dirigirla contra 
una periodista que se atrevió a denunciar los malos 
manejos de RTVC, ejemplo indigno de lo que debe 
hacer el tratamiento a la prensa en una democracia y 
que bajo las calendas de Duque se suma la oprobiosa 
concentración del poder que ya lo tiene todo, 
inclusive, dominar el Congreso de la República.

Le hablo de nuevo a las gentes, a la ciudadanía. Dos 
palabras sobre esto de economía política. La política 
es para resolver los conflictos, para resolverlos 
con inteligencia, con razones, con argumentos y 
con verdades. Construye un espacio social y legal 
cuando los conflictos se manifiestan. La política 
es un conjunto de prácticas e instituciones que 
organizan la convivencia y la consistencia humana 
en ese contexto de conflictividad. Aquí, tenemos un 
conflicto señores, en materia de presupuesto.

Economía política pura. Quién gana, quién pierde; 
a quién le accionan, a quién le distribuyen. Es un 
problema de economía política; y el antagonismo, 
este que tenemos sobre este Presupuesto, varios 
actores de presión halando para cada uno de sus 
lados. Ese conflicto es constitutivo de los políticos y 
comporta visiones ideológicas. La del Gobierno una 
visión neoliberal. Yo voy a confesar a que teoría me 
estoy acercando cuando pienso en presupuesto, lo 
digo explícitamente, a la teoría monetaria moderna 
e invito al pueblo, a la academia, al Congreso, a que 
profundicemos acerca de otras alternativas. Hay 
visiones distintas, voy a explicar la mía.

Hablo por Juan José Echavarría, momentos de 
guerra. Cifras de Juan José Echavarría, que no son 
nuestras, Gerente del Banco de la República, PIB del 
segundo periodo del 2020, menos 15.7%, una caída 
dramática. Desempleo de agosto de 2020, 16.8. 
Gustavo Bolívar acaba de mostrarme unas cifras, 
esto venía más o menos en recuperación al final del 
mes pasado, miren las cifras del DANE de ayer y 
de hoy, volvió a caer, 1.1, creo, Gustavo Bolívar. 
Lo que explicó Gustavo Bolívar, préstenle toda la 
atención para ver si vamos a tener recuperación en 
V como se ha dicho. Desempleo de mayo a junio, 
todos lo sabemos, inflación, me interesa mucho 
este, 4 meses consecutivos de inflación cero o 
menor que cero, estamos bordeando la deflación 
y lo he dicho desesperadamente. Yo no sé si le va  
bien al Gobierno, le va bien al pueblo, no creo, eso 
siempre, pero tenemos un deber de lealtad con el 

país, advertir estos indicadores tan delicados para la 
vida nacional. Cuenta corriente en déficit, con unas 
cuantías que estoy presentando allí para ahorrar 
tiempo. Y una brecha de producto negativa, según 
cálculos del propio Ministerio de Hacienda, esta 
cerraría en menos 10.8% para el 2020 y menos 7.5% 
para el 202.

¿Sabe el pueblo qué significa eso? Significa que 
la economía está trabajando muy por debajo de su 
plena capacidad. Este es el verdadero problema a 
resolver, si estamos hablando de los principales 
asuntos económicos que atañan a la economía y 
al pueblo: pobreza monetaria, dos palabras. En 
el 20018, 6.808.000 personas se encontraban en 
pobreza monetaria. En el 2019, esa cifra aumentó 
a 17. 470.000 personas. Es decir, 662.000 personas 
más entraron en pobreza monetaria, DANE. Y en 
el 2018, había 3.900.000 personas en situación de 
pobreza extrema a nivel nacional, en el 2019 esta 
cifra aumentó en 4.689.000, es decir, en un año 
729.000 personas más. ¿Saben cuánto es eso? La 
pobreza extrema creció en 18.4% en un solo año, no 
de pandemia, no de emergencia declarada, anterior, 
como lo ha explicado muy acertadamente quienes 
me anteceden.

Vengo con el Fondo Monetario Internacional 
(FMI). Esa gráfica es hecha con datos de los informes 
del FMI, corresponde a Eurosdate, anuncio que voy 
a colgar el informe completo a partir de hoy en la 
noche, en mis páginas, tradúzcanlo. De hecho, si me 
lo permite quien me hizo un muy buen resumen y 
autoriza su autoría intelectual, voy a concederme la 
oportunidad de presentarle un resumen traducido, 
que no es mío y que por tanto debo pedir autorización 
para que sepamos estas cifras que estoy presentando.

Gasto primario como porcentaje del PIB. Sabían 
los señores Congresistas ponentes que ¿esto se 
lo propuso entre los funcionarios del FMI y del 
Gobierno colombiano?, ¿ustedes saben que esto 
está en manos del Gobierno colombiano?, ¿ustedes 
saben qué significa eso? Estoy absolutamente 
persuadido doctora Rosario, doctor Cepeda, doctor 
Meisel, estoy absolutamente persuadido de que 
ustedes saben lo que esto significa. Esto es gasto sin 
deuda, básicamente. Ustedes saben lo que significa 
en momentos de crisis, de recesión probablemente 
sin recuperación pronta, usted sabe doctor John 
Milton ¿qué significa eso y lo sabemos todos en 
este auditorio y los que estamos en casa?, Eurodate. 
El FMI y el Ministerio de Hacienda acordaron 
profundizar la crisis por la reducción del gasto 
público y voy a volver al final, tal vez con algunas 
cifras. Me sigo preguntando, ¿cuándo les iba a 
contar el Ministro de Hacienda a ustedes que estaba 
pactando esto?

Impuestos indirectos como porcentaje de los 
ingresos. Observen la gráfica, lo que se pactó al 
2030, acerca del 36% pasar a cerca de 40% en la 
composición de ingresos. Se confirma en lo que dije 
ahora y volveré sobre esta lámina, ya de la mano 
del Ministro de Hacienda y de ustedes que me la 
enseñaron en las Comisiones Conjuntas. Estas 
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cosas están en la receta eterna del FMI. ¿Qué es lo 
nuevo?, lo nuevo señores es que los sorprendidos 
en flagrancia. ¿A quién?, al Gobierno, a los 
funcionarios del Ministro de Hacienda y del FMI, 
Servicio a la deuda como porcentaje del PIB. Ya lo 
vieron, pasamos del 2020 en 4.5 y el 2023 estaremos 
en el 7.5, eso significa 66% adicional; crece el 66% 
el servicio a la deuda. Le doy los datos, lo que les 
dije inicialmente, 71.6 billones, si lo tradujéramos 
a la fecha de hoy como puntos porcentuales del 
PIB, sería 115 billones, y si se mantuviera constante 
el gasto del Ministerio de Defensa y de Policía 
estaríamos pagando en el 2023 el 48%, casi la mitad 
del Presupuesto destinado a deuda, a Defensa y a 
Policía.

Ya no hablo más del FMI, voy a hablar de 
los supuestos macroeconómicos que nos ofrece 
la ponencia mayoritaria y gubernamental. Esos 
supuestos son fantasiosos contra lo que allí dice, 
doy 2 o 3 cifras no más, el Banco de la República, 
no nosotros, prevé que la inflación en el 2020 será 
el 1.5% y en el 2021 del 2.5%; bastante lejos de la 
que dice el Gobierno, cálculos del Fondo Monetario, 
de él. Proyecta variaciones del crecimiento entre el 
menos 7.8% en el 2020 y apenas el 4 en el 2021, 
es decir, la recuperación no será como la están 
pintando. La OCDE estima en menos 6.1 el 2020 y 
el 4.3 en el 2021, y continuamos.

Ingresos corrientes. Esto es muy importante, 
vean ustedes aquí lo que he dicho, coincide con lo 
que he denunciado, doctor Nicolás, lo que allí dice 
es que el recaudo del IVA va a crecer en el 42%. 
Vuelvo a mi paleta inicial pueblo colombiano, no 
es falso lo que les estoy mostrando. Dame una 
imagen aquí y continuamos allá, vuelvo sobre mi 
paleta, miren lo que dice ahí y miren lo que dice 
acá, Eurodate, Fondo Monetario Internacional, esto 
no se cocinó en Colombia señores. Ese dato que 
está allí, que nos presentaron como una autoría de 
Planeación Nacional y del Ministerio de Hacienda, 
no se cocinó en Colombia, no corresponde al 
ingenio, a la iniciativa, a la inventiva de los 
funcionarios nacionales, mírenlo ahí, 42%. Por eso, 
los impuestos indirectos representarán el 54.9% del 
total de ingresos tributarios, y no se olviden lo que 
ya mencioné, debe crecer aún más hacia el 2023, de 
acuerdo con Fondo Monetario Internacional, y los 
directos a penas al 45.08, una diferencia en termino 
absoluto de 15 billones de pesos. Y mientras crece 
el 42% del IVA, los impuestos a la renta solamente 
en el 5.3%.

Lo que hemos mencionado, disposición de 
activos por 12 billones y otros recursos de capital 
por 26.2 billones, es decir, se socializan las pérdidas 
y se privatizan las ganancias de nuestras empresas. 
No en vano la doctora Rosario Guerra y el Centro 
Democrático presentaron una constancia del Centro 
Democrático donde proponen vender una parte de 
Ecopetrol, acciones de Ecopetrol; capitalización le 
llaman, eso es privatización. Venta de acciones de 
una entidad pública, ¿cuál?, probablemente, Cenit, 
lo denuncio acá, propuesta del Centro Democrático 

al gobierno, pero que casualidad, concuerda con 
lo que ha dicho el FMI. Nunca pudo explicar el 
Ministro de Hacienda las operaciones de tesorería 
y de recursos en situación de fondo, dizque para dar 
los 26 billones de pesos más.

Las prioridades del Gobierno. Ya hemos 
manifestado nuestras preocupaciones por las 
asignaciones a la salud pública, a la agricultura, al 
Sena, al medioambiente, a la Agencia Nacional de 
Tierras, a la Agencia de Desarrollo Rural, en general, 
todas las que hemos denunciado desde hace tiempo 
y sobre las cuales hemos hecho bastante publicidad. 
Voy a omitir repetir lo que he dicho anteriormente y 
me centraré en el debate de economía política.

¿Quiénes son los principales tenedores de deuda? 
Miren ustedes, el servicio a la deuda cómo crece 
de manera protuberante, la más, la mayúscula, 
contra otros como, por ejemplo, el Ministerio de 
Agricultura. Pero digámoslo como es, ese amarillo 
a quién le llega, el amarillo grande, gordo, que 
crece de manera protuberante ¿para quién va?, 
para los dueños de los bancos señores. Bancos 
comerciales y corporaciones financieras, a través 
de las Administradoras de los Fondos Privados de 
Pensiones, es decir, esas AFP hacen rentas públicas, 
con las rentas públicas negocio especulativo, 
captan recursos del público, de la gente que desea 
pensionarse, al final no las pensionan como ha 
quedado absolutamente demostrado, pero recogen 
millonarias utilidades, coadyuvadas por el destino 
de las rentas públicas, en este caso: los bonos.

El servicio de la deuda se desglosa en 41.3 
billones de deuda principal y 33 puntos, 7 billones 
a intereses y comisiones, es decir, el 43.6% se 
nos va en intereses. Así, jamás vamos a poder 
pagar la deuda y el cálculo es ese, colombianos y 
apreciados colegas, que no podamos pagar la deuda, 
que la deuda se mantenga, inclusive creciente, la 
austeridad, la autodoxia, vendida como austeridad 
sirve a esos fines porque, inclusive, achica el aparato 
productivo, asunto sobre el cual quiero referirme 
más adelante.

Me aplico ya a una explicación de lo que pensamos 
sobre el tema y digo colectivamente porque no puedo 
dejar de mencionar que corresponde a una teoría 
económica bastante extendida por estos días o por 
lo menos bastante en boga, bastante en discusión.

Tenemos principios de economía política 
antagónicos, distintos, controversiales seguramente. 
Presento los míos para que sea objeto de la 
controversia. Leemos datos que el Gobierno no 
lee, no porque no los tenga a mano, sino porque no 
interesa de acuerdo con su dogma, con su ideología 
neoliberal. La inflación que ya he mencionado, 
permanente, cuatro meses, vuelvan sobre las cifras 
del DANE, más nueva. Les voy a dar una encuesta 
de Pulso Social, 73.1% de las y los jefes de hogares, 
la situación económica empeoró frente al 2019; 61.4 
de los encuestados no puede ahorrar parte alguna de 
sus ingresos, frente a un 8.2% que sí podía hacerlo 
antes de esta pandemia. Lo más preocupante: 27.6% 
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dijo que actualmente no tiene ingresos, esto es muy 
delicado.

El empleo es la principal preocupación, por mil 
razones, no me detengo en desglose y me aplico este 
último, esto es dolorosamente importante señores, 
el 23.4% de los hogares que antes de la cuarentena 
consumían 3 o más comidas al día, ahora consumen 
2. Teniendo en cuenta que las áreas en las que se 
hizo la encuesta, hay 7.8 millones de hogares, la 
conclusión es que 1.6 millones dejaron de consumir 
3 comidas al día.

Y todo esto que estoy diciendo se refleja de la 
siguiente manera, esta es una parte central de mi 
preocupación. Voy a ilustrar lo que en mi opinión está 
ocurriendo y lo que desde nuestra voz minoritaria, 
pero que debería ser atendida democráticamente 
del debate, le proponemos al país, no solamente al 
Gobierno, al país no solamente, a este Congreso de 
la República, al país no solamente a la academia. 
Vamos a ilustrarlo con esta clásica gráfica donde 
el vaso completo se refiere a toda la capacidad 
productiva de nuestra economía, el tamaño de 
nuestra economía, ese primer vaso. Esto es muy 
importante decirlo, la propuesta es llenar el vaso, lo 
digo de entrada, sin sobrepasarlo, sin desbordarlo 
Meisel, esa es la propuesta. Cuando se desborda, 
ocurren otros fenómenos indeseables, no solamente 
inflación galopante, sino otros, esto es lo que no 
han tenido en cuenta en otros países, pero este es 
el ejemplo que nos están dando también otros que 
exitosamente han enfrentado la pandemia y no solo 
la pandemia, sino numerosas crisis económicas.

El contenido del primer vaso, lo que aparece 
en colores, es la demanda, las formas de consumir 
que tenemos en relación con la oferta, es decir, dice 
de la demanda agregada, y lo vacío revela nuestra 
incapacidad de gasto, esto es muy importante, 
tenemos necesidad de llenar el vaso. De todos los 
actores, los agentes, el que más capacidad tiene para 
hacerlo es el Estado, a través del gasto público; el 
gasto público se convierte en un instrumento con 
una capacidad única para recuperar la economía en 
el lado de la demanda. Aquí, tenemos una diferencia 
con el Ministro, en lugar de pretender alcanzar el 
tamaño del vaso, que es el tamaño de la economía, 
es decir, la micro, la pequeña y la mediana empresa 
que están a media marcha, que no tienen posibilidad 
de la gran industria de la economía real, en estos 
momentos lo que se ha pretendido es que se achique 
el vaso, asunto que es francamente insostenible en 
nuestra opinión.

¿Por qué el Ministro no atiende nuestra 
recomendación? Porque desprecia una premisa 
contable básica que debería tenerse en cuenta, el 
gasto del Estado significa el ingreso de alguien, 
un agente del sector privado. Lo dije cuando 
ilustrábamos lo que le dimos a las emisoras locales, 
le he preguntado a la doctora Ruby cuánto cuesta lo 
que le condonamos a las emisoras pequeñas, cuesta 
6.200 millones más o menos por el lado de lo que 
le perdonó este Congreso mediante una ley, por la 
vía de Sayco Acinpro, qué se yo, derechos de autor 

y más o menos 6 mil millones más por la vía del 
Fondo TIC 13 mil millones. Qué significa, lo dije 
en esa oportunidad, que el Estado deja de recibir 
un ingreso esperado, pero se convierte, ese déficit 
del MinTic, ese déficit del Estado se convierte en el 
superávit o en el ingreso esperado de las pequeñas y 
medianas empresas, y en este caso de las emisoras 
locales.

Se le han estado entregando recursos del Estado 
a entes privados, sí señor. Para quienes dicen que 
lo que estoy diciendo es una herejía, que eso no se 
puede hacer, que invocan lo divino y lo humano 
para decir que qué horror, les quiero decir, durante 
la pandemia le dieron 40 billones de pesos al sector 
financiero en Colombia porque si ha habido política 
expansiva y nos lo respondía en cuestionarios a la 
Comisión Cuarta el señor Ministro de Hacienda y, 
particularmente, también el de Bancóldex, en fin, 
esto está establecido. La idea es que se comprenda 
que la inversión del Estado para llenar ese vaso, es 
decir, -la segunda gráfica del vaso ya lleno- con una 
acción del Estado, impulsa un efecto multiplicador y 
el déficit público, lo voy a decir con todas sus letras, 
significa en ese caso, superávit del sector privado.

Algunos economistas llamaron a preguntar porque 
escucharon mi afirmación el día que discutimos la 
concesión que le dimos a las emisoras locales. Es 
que aquí se trata de que hay una ecuación que es 
un inexorable también, está la economía pública, la 
privada y el mundo, el resto del mundo, y las tres 
son suma cero, y en función de ello, sobre la base de 
la realidad económica de cada país se recomienda 
actuar, en este caso hemos valorado lo que puede 
ser esa diferencia. Ahora, voy a decir en cuánto lo 
hemos valorado.

Mantener la situación del vaso semilleno o 
bastante vacío es socialmente insustentable y 
humanamente insostenible. La política monetaria y 
fiscal tiene que armonizarse en función de lo anterior. 
Pero qué está haciendo el Gobierno, la idea era salvar 
especialmente el empleo, especialmente el empleo, 
en función de ello, esto que he mencionado, una 
activa función estatal, muy vigorosa, por ejemplo, a 
través del subsidio al empleo que este Congreso le 
negó a los micro, pequeños y medianos empresarios. 
Y comienza por algo elemental, mantener el empleo 
público, señores.

De nuevo, me van a disculpar, no tiene razón 
distinta que poder informar con las gráficas de 
la ponencia oficial a la mano. Esta lámina no me 
pertenece, pertenece a la presentación oficial y 
habla del modo cómo, según leo yo, si hay una 
interpretación distinta me lo dicen, no solamente 
no se aspira a tener una mayor inversión del Estado 
en este periodo cuando el elemental keynesianismo 
lo aconsejaría, sino disminuir el número de cargos 
en 828 de la planta del Estado. Esta no me la he 
inventado yo, pero también quiero decir, es inmoral 
que en nuestras condiciones el Estado colombiano, 
reconociendo, como lo ha hecho el Presidente de 
la República Iván Duque, porque ha hablado de 
una política expansiva y de mantener el empleo, 
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lo hemos escuchado todos, sea el Estado quien dé 
el mal ejemplo que estamos infiriendo, de esta voz 
oficial.

Recta final de esta presentación. ¿Qué propusimos, 
qué dijimos? Voy a decirlo, la verdad lamento 
decirle al país que esta propuesta fue desechada en 
Comisiones Conjuntas. Espero que esta voz y las que 
le respondan sean muy consideradas para la historia, 
invito a los estudiantes de historia económica, 
invito a los economistas del país, a las escuelas de 
economía, mucho ojo con las respuestas que aquí 
les van a dar, que quede en memoria de elefante 
esto que propusimos algunos de la oposición, a 
pesar de que aversamos este gobierno neoliberal, 
le propusimos esto que allí aparece. Propongo que 
se someta a la prueba ácida de la academia si era 
verdad de que esto era inflacionario, si era verdad 
que esto era perjudicial para el país y si era verdad 
que era un imposible, porque algunos otros países ya 
se están dando cuenta de que esa propuesta es válida, 
entre ellos, numerosos académicos colombianos, 
pero también de los tanques del pensamiento 
internacional.

Propusimos que el Banco de la República le 
entregara al Estado colombiano 100 billones de 
pesos sobre la base de algo que he explicado en 
la anterior ponencia y es que se respaldara en una 
reforma tributaria donde los super, superrricos de 
Colombia tributaran lo elemental, lo que deben hacer 
para poder compensar esta inversión del Estado que, 
como hemos visto, apenas pretende recuperar el 
vaso, el tamaño de la economía. Qué dijimos, bueno, 
lo construimos con base en una propuesta basada 
en el modelo de equilibrio general computable, a 
cargo del académico César Ferrari, para aumentar 
el Presupuesto general, de tal modo que se ampliara 
el déficit público en 10 puntos porcentuales. Estoy 
diciendo una herejía a la voz de los neoliberales, 
del dogma de la austeridad. Wilson Arias ha dicho 
ampliar el déficit, sí señor, vengo a proponerle al 
Congreso de la República y al Gobierno que amplíe 
el déficit del Estado para salvar la economía, a la 
pequeña y mediana empresa, a la economía real, y 
ahora me van a decir, pero vamos a dar 70 billones 
de pesos en infraestructura y empiezo por desnudar, 
van a ser para Luis Carlos Sarmiento Angulo, 
Coviandina, y Coviandes, está claro, está cantado. 
No, eso no es lo que proponemos.

Lo que proponemos es que el Estado colombiano 
directamente, a través de una función de banca de 
primer piso, les entregue directamente a los hogares, 
a la empresa micro, pequeña y mediana y que sean 
ellos y no el sector especulativo, porque el ABC de 
esto, el ABC de esto es precisamente que no se le 
entregue, ¡por Dios!, al capital especulativo. A los 
bancos que crecen en la crisis, que engordan sus 
bolsillos entre más sufre el pueblo colombiano, esa 
no puede seguir siendo la agenda del Gobierno y 
de este Congreso de la República; pedimos que sea 
distinto.

Qué dijimos, bueno, hay otros modelos, Suntech, 
los invito a que los lean, conozcan esta presentación 

y la sustentación, también hacen sus propios 
escenarios. Yo voy a tratar de resumir con dos cosas, 
tanto untack, como otros modelos, plantean esta 
alternativa, dije, mencionamos el destino. No puedo 
dejar de decirlo, 63 billones <sin sonido> 15 billones 
para cubrir el déficit de las universidades; 3 billones 
200 para el funcionamiento de la universidad; 1, 400 
para Matrícula Cero, 12 billones para evitar la figura 
de disposición de activos, que no se venda Ecopetrol; 
2.5 para el fondeo de la banca pública, para otorgar 
créditos directos a las mipymes a tasa compensada; 
2 billones para el subsidio a la micro, pequeña y 
mediana empresa por otras vías; 300 mil millones 
para cubrir el déficit del presupuesto del Sena. Y 
les doy un dato, el aumento de la pobreza del 2019, 
mírenlo ustedes por sectores, está en la ruralidad y 
en los jóvenes sin escolaridad. Advierto, quitarle 
recursos al Sena, esa es la forma más expedita para 
darle exactamente a ese núcleo de la población, 
jóvenes sin escolaridad y aquí se le está rebajando 
el presupuesto del Sena, aunque debo hacer un 
reconocimiento muy especial, casi que a todas las 
bancadas, valga decirlo, que pusieron el ojo sobre 
el Sena, y por eso el Gobierno le ha compensado 1 
billón 670 mil, cosa que reconozco públicamente y 
lo digo, fuimos de todas las bancadas, pero no fue 
posible compensar completamente lo que queríamos.

Finalmente, unas advertencias y si me alcanza 
el segundo, quisiera poner la grabación de la voz 
angustiada de un microempresario y al poco tiempo 
gerente director de un gremio de contadores. Mis 
advertencias, este Presupuesto que se está aprobando 
es regresivo en su financiación, insuficiente en su 
estimación e ineficaz en su distribución. Contiene 
un proyecto de PIB empobrecedor, hace crecer 
una cifra contable a partir de la venta de activos y 
capital ficticio. Tiene un sesgo hacia la fallida Teoría 
del Goteo (hacia abajo). Aumenta la pobreza y la 
desigualdad, pues se destruirán micros, pequeñas 
y medianas empresas, empleos, consumo, y se 
trasladarán rentas públicas al sector financiero y 
corporativo vía impuestos. Profundizará la crisis y 
generará probablemente mayor estallido social.

Me queda un solo minuto, Presidente, hay una 
grabación. Le ruego la permita escuchar, no es mía, 
es una voz muy angustiada de los microempresarios 
del Valle. Señores de la DIAN dejen de perseguir 
a la micro, pequeña y mediana empresa. Muchas 
gracias Presidente, muy amable.

< Inicio de audio>
Director de la DIAN, le informamos que en el 

día de hoy, 19 de octubre de 2020, amanecieron 
gran cantidad de cuentas bancarias de pequeñas 
y medianas empresas embargadas por deudas 
aun no vencidas y otras vencidas que tienen con 
la entidad. Las pymes y mipymes en Colombia 
estuvieron cerradas en su gran mayoría durante más 
de seis meses, todos estamos en iliquidez, todos 
estamos luchando por salir adelante y por sacar 
adelante nuestros negocios. Si la DIAN continúa 
embargando, entonces, nos está bloqueando y no 
podemos despegar.
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Por favor, señor Director, en nombre de 
Colombia, en nombre de los empresarios le ruego 
que ordene a quien corresponda el levantamiento de 
esos embargos, a fin de que podamos despegar la 
economía y podamos hacer patria. Nosotros estamos 
luchando por nuestros empleados, estamos luchando 
por el país y estamos luchando por Colombia, la 
DIAN puede esperar un poco, esto es hacer patria.

< Fin del audio>
La Presidencia pregunta a la Plenaria si desea 

declararse en sesión permanente y, cerrada su 
discusión, esta responde afirmativamente de forma 
ordinaria.

La Presidencia concede el uso de la palabra a la 
honorable Senadora María del Rosario Guerra de la 
Espriella.

Palabras de la honorable Senadora María del 
Rosario Guerra de la Espriella.

Con la venia de la Presidencia hace uso de 
la palabra la honorable Senadora María del 
Rosario Guerra de la Espriella:

Gracias Presidente, muy buenas tardes. 
Nuevamente un saludo a usted, al señor Ministro, a 
los colegas. Como esta es la ponencia mayoritaria, 
vamos a compartir tiempo, esta hora y pico con los 
Senadores Efraín Cepeda y Richard Aguilar como 
coordinadores ponentes.

Este es el Presupuesto General de la Nación (PGN) 
de la reactivación económica. A eso le apostamos 
los ponentes, los coordinadores ponentes, durante el 
debate que iniciamos desde el mes de agosto y que 
se culmina con el debate que tiene en el día de hoy 
en la plenaria de la República.

Quiero primero iniciar con la realidad económica 
que está viviendo América Latina y de la cual nuestro 
país tampoco se ha sustraído como consecuencia de 
los efectos adversos de la pandemia. Lo primera 
que quiero presentar es, cómo en América Latina 
ha caído de manera vertiginosa en estos meses 
tanto la inversión como el consumo, y así mismo 
las exportaciones. Lo ven ustedes, la sola inversión 
en América Latina en lo que lleva de este año ha 
caído en 20.4%, el consumo privado en 9.5% y las 
exportaciones el 11.5%. Aquí, hay dos choques 
fuertes, el choque de la demanda con esa caída 
significativa, y vamos a mirar más adelante el otro, 
que es el de la oferta, pero quiero centrarme en el de 
la demanda, porque es el que de manera importante 
hoy queremos mostrar para mirar cómo puede el 
Presupuesto General de la Nación contribuir en algo 
a paliar sus efectos.

En el caso de Colombia, hay una variable que me 
parece fundamental que tengamos presente, primero, 
la tasa de desempleo. Ya aquí algunos lo han dicho 
tristemente como consecuencia de la pandemia el 
cierre de muchas de las actividades productivas 
por el aislamiento obligatorio, en la última cifra de 
empleo nos ha hablado del 16.8% del desempleo, 
siendo el mayor para jóvenes y para mujeres, los dos 
grupos poblacionales más afectados, por lo tanto, 

todo lo que el PGN puede hacer para contribuir a 
compensar ese aspecto tan adverso de la pérdida de 
empleo, debíamos hacerlo y es lo que tratamos de 
hacer como ponentes.

El crecimiento de la economía para este año 
oscila entre lo que prevé el Gobierno de menos 5.5%, 
que es una caída, y lo que prevén los organismos 
internacionales del menos 7.8%. Es la primera vez 
en cien años que vamos a tener un decrecimiento 
tan drástico de la economía colombiana, o sea, lo 
que estamos viviendo, la verdad, es un momento 
atípico, extraordinario, pero de gran dolor para el 
pueblo colombiano. Y esto se suma al crecimiento 
de la pobreza como consecuencia también de estas 
circunstancias de desempleo, de cierre de actividades 
productivas, etcétera, también se va a aumentar la 
pobreza monetaria de los hogares; se estima que 
cerca de 10 puntos porcentuales, o sea, estamos 
ante una realidad triste para el mundo, triste para 
América Latina y triste para Colombia. Y por eso, 
el Presupuesto General de la Nación que traemos en 
el día de hoy, busca responder a muchos de los retos 
que están aquí planteados.

Es bueno decir que la economía colombiana tuvo 
un desempeño bueno en el año 2019 y a principio 
de este año, nosotros veníamos con un crecimiento 
del año pasado del 3.3% y en el primer trimestre de 
este año estábamos sobre el 4%, vino la pandemia 
y, lamentablemente, vamos a tener una caída 
significativa como la que aquí acabamos de mostrar.

Las proyecciones de crecimiento para el año 
2021 son alentadoras, porque después de una caída 
tan significativa del 5.5%, el PGN en sus bases 
macroeconómicas estima un crecimiento para el año 
2021 del 6.6%, pero sigue siendo un año de gran 
incertidumbre económica, no podemos descartar 
que vuelvan a haber  cuarentenas sectorizadas, no 
sabemos la economía mundial qué tan rápido se va 
a recuperar y, además de ello, el deterioro fuerte que 
tuvo el mercado laboral durante este año. En abril 
del presente año, el 96% de las empresas reportaron 
reducción en sus ventas, eso fue en abril, en junio 
ya había mejorado, habían mejorado la confianza 
empresarial y lo pueden ver ustedes cómo en los 
diferentes sectores ha venido mejorado la confianza, 
sin ser totalmente satisfactoria. Esto lo que muestra 
es que era urgente la reapertura de las actividades 
productivas, si queríamos reducir los riesgos 
sobre los impactos significativos, no solo sobre las 
empresas, sino sobre el ingreso de los colombianos.

Con este contexto para el 2021, la realidad 
que estamos viviendo en el 2020, se presenta el 
Presupuesto General de la Nación para el 2021 y 
tiene los siguientes supuestos: primero, estamos 
buscando que el gasto público sea multiplicador 
de la inversión. Esto es, que cada peso del gasto 
ayude a multiplicar la inversión, apalancar nuevos 
recursos y a tener un efecto positivo en la reducción 
del empleo, en la preservación de tejido empresarial 
y en la disminución de los efectos sobre el bienestar 
de los más vulnerables.
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El segundo supuesto del Presupuesto es, que 
es un Presupuesto de reactivación económica y 
por eso se focalizan los beneficios para apoyar al 
sector empresarial, a la micro, pequeña y mediana 
empresa, a los entes territoriales y a las familias más 
vulnerables.

El tercero es que se trabaja sobre la modernización 
de la administración pública. ¿Cómo?, el Gobierno 
nacional regional se modernizan y hacen uso de 
las nuevas tecnologías para ser más eficiente el 
uso de los recursos y, además de ello, el Marco 
Fiscal de Mediano Plazo está previendo una tasa de 
crecimiento del 6.6%.

¿Cómo se está estipulando financiar el 
Presupuesto General de la Nación? El Presupuesto 
General de la Nación para el 2021 es de 313.9 
billones de pesos. De los cuales, el grueso de su 
financiamiento va a estar dado por los ingresos 
corrientes de la nación, fundamentalmente por los 
tributarios, esto es, por los impuestos asociados a 
renta y a IVA, principalmente.

Este año, el 2020, y ahora les voy a mostrar, dado 
los alivios tributarios que hubo que conceder para 
que pudiesen las empresas y las personas naturales 
salir adelante, la DIAN va a dejar de recaudar cerca 
-que es una cifra muy importante este año- va a 
dejar de recaudar cerca de 28, 29 billones de pesos. 
Para el próximo año estima un recaudo de todos 
los ingresos corrientes, donde los principales son 
tributarios, de 154 millones; pero la segunda fuente 
de financiamiento son los Recursos de Capital, y en 
estos la principal fuente es la deuda. Aquí, no nos 
podemos alegrar, la deuda significa que alguien va 
a tener que pagar en el mediano plazo lo que nos 
endeudemos, entonces, es muy fácil aquí venir a 
decir que aumenten la deuda, pero el día de mañana, 
cuando haya que pagarla, no querer contribuir al 
pago de la misma. ¿Cómo se ayuda a contribuir el 
pago de la deuda?, creciendo la economía y creciendo 
los impuestos, así que aquí va a ver una realidad, y 
es que en los próximos años las generaciones que 
vienen van a tener que pagar parte de esta deuda 
que estamos asumiendo hoy para poder financiar el 
gasto.

Aquí, quiero hablar de un tema que se mencionó. 
Ecopetrol tiene, por ley, es la ley del año 2006, la 
1118, autorizó su capitalización, y ya se hizo la 
primera capitalización en el año 2009, la segunda el 
año 2011, y todavía por ley tiene disponible poder 
capitalizar 8.5% que equivaldría a unos 8 billones 
de pesos. Hoy, gracias a esa capitalización, hay 521 
mil pequeños propietarios de Ecopetrol y, por eso, 
creemos que una de las posibles fuentes debe ser 
hacer uso de lo que la ley permite en el día de hoy, 
que es continuar la capitalización de la empresa.

¿Qué ha pasado con el recaudo del Gobierno? 
Aquí es muy importante que ustedes lo tengan 
presente, inicialmente en el Presupuesto General 
de la Nación para el año 2020 se había previsto un 
recaudo de 158 billones de pesos, se ajustó a raíz 
de la pandemia a 144 billones y a octubre de este 

año, a septiembre vamos en 120.7 billones de pesos. 
Lo que les decía antes, porque hubo medidas como 
consecuencia de la pandemia, recuerden ustedes, 
el diferimiento en el pago tributario, se les rebajó 
el IVA a varios sectores, entre esos al sector de la 
aviación, se eliminó el impuesto al consumo al 
sector de restaurantes, eso solo por mencionar, se le 
quitaron IVA a los insumos del sector salud; como 
consecuencia de todas esas medidas para ayudar en 
el momento de pandemia, el recaudo tributario en 
el año 2020 se cae y, por eso, en el próximo año 
el Presupuesto que hay, un Presupuesto muy similar 
al inicial que teníamos este año, es de cerca de 254 
billones de pesos.

Cómo está distribuido el Presupuesto General 
de la Nación. Tres grandes rubros del Presupuesto 
General de la Nación. Primero, el Presupuesto 
de Funcionamiento en 184.9 billones, donde 
el grueso del Presupuesto de Funcionamiento 
son las transferencias del Sistema General de 
Participaciones y son además las transferencias 
de pensiones, las transferencias del aseguramiento 
del sector salud. Ese es el grueso del Presupuesto 
General de la Nación.

Seguido por el presupuesto de Inversión. Gracias 
a las comisiones de ponentes y coordinadores 
ponentes y a las Comisiones Económicas, se logró 
un incremento de 5.5 billones más en el presupuesto 
de Inversión. Cuando se radicó el presupuesto de 
Inversión teníamos un presupuesto de 53 billones 
de pesos, hoy presentamos un presupuesto de 
Inversión de 58.5 billones de pesos. Por eso, aquí 
cuando algunos hablan de renta básica, que al año 
un solo programa vale 63 billones de pesos, se 
les olvida que es mucho más que la inversión de 
todo un año y lo que hay es que ser responsables 
porque es muy fácil pedir con el dinero de los otros 
o con dinero que no hay para luego incumplirle a 
los colombianos. Hoy no es posible hablar de una 
renta básica universal de 63 billones de pesos al año 
cuando solo podemos tener para inversión 58.5 y, 
por eso, nosotros le apostamos a fortalecer Ingreso 
Solidario y le apostamos a fortalecer los programas 
con transferencias condicionadas como Familias 
en Acción, Adulto Mayor, Jóvenes en Acción y 
devolución de IVA, todo complementado significa 
un 30% más de ingreso para el decil más pobre de la 
población colombiana.

Y el tercer rubro del Presupuesto es el Servicio 
a la Deuda. Cuando nosotros llegamos a discutir el 
Presupuesto, el rubro del Presupuesto era cercano 
a los 75 billones para deuda. Las comisiones de 
ponentes y las Económicas logramos reducirlo y se 
presenta hoy en 70.5 y el resto va para la inversión.

Qué ha pasado ahora con la evolución del 
Presupuesto General de la Nación. El Presupuesto 
que vamos a discutir hoy tiene un 19% de incremento 
frente al Presupuesto 2020, sin emergencia y sin 
suspensión. Un crecimiento del 19% y se aumenta 
la Inversión en total, entre el 2020 y el 2021, 15.4 
billones y el Servicio de la Deuda en 16.9 billones 
de pesos.
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En los últimos años el gobierno había hecho 
aplazamiento o suspensión del Presupuesto, 
logramos que para el año 2021 no se vaya a 
suspender ni aplazar un solo peso del Presupuesto 
porque lo que necesitamos es que se ejecute. Por eso, 
esta historia de año tras año, suspender o aplazar no 
se va a dar en el año 2021 y de ahí el compromiso 
de las entidades del Estado a que ejecuten bien y 
ejecuten oportunamente los recursos porque no va a 
ver ni aplazamiento ni suspensión con lo cual va a 
ser efectivo el recurso asignado de inversión de los 
58.5 billones de pesos.

Miremos ahora para el segundo debate cómo está 
estructurado el Presupuesto, rápidamente. Para este 
segundo debate, en total, entre el primero y el segundo 
debate 799 proposiciones radicadas y estudiadas, 
para este segundo debate 258 proposiciones. 
Cuando entró el Presupuesto al Congreso tenía 88 
artículos, hoy lo vamos a discutir con 130 artículos, 
hubo artículos que se eliminaron por repetición, tres 
artículos que se modificaron y doce artículos nuevos 
para este segundo debate.

Cuáles fueron los criterios con relación a las 
proposiciones. Primero, que las proposiciones 
respondieron a la reactivación económica, a generar 
empleo o a preservar el tejido empresarial. Segundo, 
a que contribuyera al bienestar de los colombianos 
más vulnerables y más pobres y, tercero, que los 
sectores tuvieran la capacidad de ejecutar. Muchos 
sectores pedían 2 y 3 veces el presupuesto, pero 
no tenían la capacidad de ejecutar ese monto, por 
eso, los ponentes y coordinadores ponentes fuimos 
muy cuidadosos de saber la capacidad de ejecución 
que tenían los diferentes sectores y de acuerdo con 
ellos su asignación. Ya más adelante los senadores 
Cepeda y Aguilar en detalle presentarán esos temas.

Las Comisiones Económicas en síntesis qué 
logramos para este debate del día de hoy, incrementar 
el presupuesto de Inversión en 5.5 billones, de 
53 lo traemos hoy en 58.5 billones, el más alto 
reportado en los últimos años. Segundo, como ya 
lo dije, no habrá aplazamiento de un solo peso en 
la vigencia 2021. Y, tercero, un salto importante 
del Presupuesto en los programas sociales, 4.4 
billones para los programas sociales. Cuarto, qué 
se logró en este Presupuesto, todos los años era un 
sufrimiento, se cubre la totalidad de los subsidios 
eléctricos, ya está cubierto en el Presupuesto, ya 
está el monto para dar los subsidios durante todo el 
2021. También se logró duplicar el presupuesto de 
envías a 4.1 billones, fundamentalmente, para más 
vías terciarias; ese es un gran logro del debate que se 
dio en las Económicas. Se aumentó el presupuesto 
de Agricultura en más de medio billón de pesos. Se 
incrementó significativamente el presupuesto de 
acueductos. El presupuesto de Deporte tuvo el mayor 
aumento de casi 450 mil millones. El presupuesto de 
Medio Ambiente, histórico, una adición de 350 mil 
millones. En fin, un gran esfuerzo de poder aumentar 
los presupuestos de los diferentes sectores.

Cómo queda el presupuesto para el debate en 
el día de hoy. El sector educación es el sector con 

el más alto presupuesto, 47.3 billones, no solo 
queda asegurado el programa de Generación E, 
sino la gratuidad de la educación superior queda 
asegurada también dentro del compromiso que 
adquirió el gobierno en las universidades públicas 
con Generación E y con el apoyo que se le ha venido 
dando a la matrícula este semestre y que se está 
presupuestando se extienda para el próximo año. 
Seguido del sector Defensa y policía, y del sector 
salud, y así sucesivamente. Lo más importante que 
quiero resaltar, un aumento significativo en sectores 
estratégicos para la pandemia como el sector salud 
que tuvo un aumento de casi 5 billones de pesos.

Aquí, vamos a mirar cómo está distribuido el 
presupuesto de Funcionamiento. Las transferencias 
absorben el 74%, los gastos de personal el 19% y 
bienes y servicios casi el 5%. El presupuesto de 
bienes y servicios, donde está la austeridad, se 
reduce en 340 mil millones de pesos. Este dato viene 
en el Presupuesto porque es obligación del gobierno 
reportar la nómina y el número de cargos, esto viene 
en los presupuestos cada año. Este Congreso aprobó 
un aumento de la nómina de la DIAN y del Inpec, 
por eso, este es el reflejo del año 2020, el aumento 
de la nómina de DIAN e Inpec. En materia de 
cargos y nóminas el aumento del año 2021 es solo y 
exclusivamente el aumento de la inflación, de resto 
ven ustedes ahí que el comportamiento fundamental 
va a ser un comportamiento de austeridad.

Sectorialmente, el mayor funcionamiento lo ven 
ustedes aquí. Salud es el grueso del presupuesto de 
Funcionamiento porque es todo el talento humano 
y toda la dotación e infraestructura en salud, un 
aumento casi de 5 billones de pesos entre el 2020 al 
2021, entre otras cosas, para atender a la pandemia.

En materia de inversión, el presupuesto de 
Inversión es de 58.5 billones de pesos, 15 billones 
de pesos más que en el año 2020. Eso es un aumento 
importantísimo buscando qué, primero, cobertura 
de los programas sociales, segundo, aumentar 
Ingreso Solidario, tercero, el programa Concluir, 
Concluir, en materia de transporte, de vivienda y de 
saneamiento básico y agua potable. La idea es que 
al próximo año se ejecuten los recursos, por eso, 
aquí el impulso fundamental que se da en materia 
de Inversión y la reactivación económica es una de 
las prioridades.

En materia de Inversión los sectores con 
mayor aumento en el presupuesto de inversión 
fundamentalmente está el sector Hacienda, por lo 
que hacienda maneja recursos para la reactivación 
económica. Está el sector de Minas y Energía por 
los subsidios eléctricos; y está el sector Transporte 
por la infraestructura, que es el compromiso.

En materia de reactivación están destinados 4.8 
billones de pesos, se financian los subsidios del 
Frech para vivienda No VIS. 276 mil millones para 
obras de la prosperidad. 612 mil millones para agua 
y saneamiento básico. 1 billón de pesos para varios 
sectores. Y 2.4 billones para el sector transporte. La 
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apuesta por la reactivación económica va en todos 
los sectores.

El otro componente importante del presupuesto 
de Inversión es la regionalización del Presupuesto. 
Cómo está distribuida la regionalización del 
Presupuesto, muy importante decirle a esta 
plenaria, el aumento significativo del presupuesto 
generalizado, de los 58.5 billones, 44 billones se 
regionalizaron. Es un aumento de un 37% versus lo 
que teníamos en el año 2020. Cómo se distribuye 
por regiones la inversión del Presupuesto. La 
región Caribe queda con 10.7 billones de pesos del 
regionalizado, el Eje Cafetero con 11.3, el Centro 
Oriente con 3.7, el Pacífico con 7.7 billones, los 
Llanos con 2.5, Bogotá con 8 billones, el Centro Sur 
y la Amazonia con 4.7 billones. Esto es lo que está 
regionalizado, pero todavía quedan casi 14 billones 
de pesos o que no se pueden regionalizar o que están 
por regionalizarse, pero todas las regiones tuvieron 
un aumento importante en el Presupuesto General 
de la Nación para el año 2021.

Veamos algunos, San Andrés Islas es la que 
mayores recursos regionalizados tiene con un 
incremento del 67% porque el gobierno nacional, 
los ponentes y las Económicas nos preocupamos 
de que los mayores esfuerzos se hicieran con los 
departamentos con mayores índices de pobreza, por 
eso, Guainía, Vichada, La Guajira, Sucre, Chocó, 
Arauca, Casanare tienen un aumento significativo. 
Y en el caso de Risaralda porque tiene un proyecto 
importante, que es el proyecto del hospital regional 
para el Eje Cafetero, aspiramos sea un hospital que 
forme talento humano, que haga investigación, que 
sea universitario para responder a esa región de la 
patria.

Aquí, por regiones, por ejemplo, en la región 
Caribe del regionalizado 4 billones va para 
inclusión social, 1.2 va para minas y energía, 800 
para transporte (sin sonido) ya ven ustedes, región 
por región, cuáles son los principales rubros de la 
regionalización del Presupuesto General para el 
próximo año.

Pasemos ahora ya para terminar esta presentación 
general. 70.5 billones de pesos en servicio de la 
deuda. De esos, 36 billones corresponden a capital 
y 33 billones a intereses. Logramos las Comisiones 
Económicas una reducción de 5.2 billones que se los 
destinamos a la inversión. ¿Cómo está distribuida 
la deuda?, la deuda, como ya lo dije, que el grueso 
principal es a intereses.

Quiero insistir aquí, nosotros estamos haciendo 
como país un gran esfuerzo dado que se flexibilizó 
la Regla Fiscal como consecuencia de la pandemia 
y que permitió un aumento del déficit de aumentar el 
endeudamiento, pero esto alguien lo va a tener que 
pagar, alguien lo va a tener que pagar y, por eso, la 
gran responsabilidad, no solo hacer un buen uso y 
focalizar bien el gasto, sino manejar muy bien en el 
mediano plazo los ingresos.

Finalmente, es muy bueno mostrar la evolución 
del servicio de la deuda año tras año el mayor 

salto que había habido se da, precisamente, en 
este año como consecuencia de esa deuda que 
hubo que adquirir para poder atender la pandemia. 
Muy a pesar de estos momentos tan difíciles para 
tantos colombianos y empresas, el gobierno del 
Presidente Duque ha mantenido su compromiso 
con los programas sociales y de Plan de Desarrollo, 
por eso, en el Presupuesto 2021 está contemplado 
el compromiso del PAE, de seguir atendiendo ese 
número importante de niños que son casi 6 millones 
de niños por ración. En el programa Adulto Mayor 
un millón 700 mil adultos mayores contemplados en 
el presupuesto, cobijar con 80 mil pesos mensuales. 
En el programa de Jóvenes en Acción 310 mil 
jóvenes, hoy cada uno está recibiendo en promedio 
330 mil pesos, aparte de giros extraordinarios. 2 
millones 600 mil Familias en Acción aseguradas. 
El programa Ingreso Solidario cerca de 3 millones 
de hogares, todos ellos están contemplados en 
el Presupuesto del año 2021, pero además, está 
contemplado el mejoramiento y la adquisición de 
vivienda para llegar a la meta del 2021 de 14 mil 
600 viviendas. En Colombia rural 5 mil kilómetros 
de vía contemplados en el presupuesto. En la 
agricultura por contrato 27 mil agricultores, 645 mil 
predios actualizados catastralmente. 18 millones de 
subsidios de hogares con el beneficio de subsidio 
de gas y de energía. Y en materia de Icetex, de 
educación, 193 mil estudiantes de la Generación E 
cobijados.

Hoy como tenemos aquí el tema de la Minga 
indígena. Es importante que todos sepan qué 
presupuesto se tiene distribuido para la población 
indígena. En el año 2021, 2.4 billones de pesos 
para la población indígena, de los cuales, 460 mil 
millones vienen del Presupuesto General de la 
Nación para inclusión social, para educación, para 
salud, además, de los 2 billones del Sistema General 
de Participación. Queridos amigos ha habido un 
aumento significativo en esta población con los 
recursos que se le ha asignado del PGN.

Finalmente, para cerrar, como coordinadora 
ponente tengo que decir, que en síntesis, un gran 
salto en el presupuesto de Inversión de 15.5 billones 
de pesos. Asegurar que no va a haber aplazamiento ni 
va a haber suspensión de los recursos en el año 2021. 
Segundo, presupuesto de reactivación, concluir, 
concluir, concluir y ejecutar, ejecutar, ejecutar es la 
prioridad. Tercero, atención a las poblaciones más 
vulnerables, especialmente, aquellas que por sus 
niveles de ingresos y por el desempleo perdieron la 
capacidad de gasto con los programas sociales. Por 
eso, apreciados colegas en el día de hoy traemos un 
Presupuesto de reactivación con gran esfuerzo fiscal 
y con gran compromiso para que el próximo año los 
colombianos puedan tener, al menos, vía Presupuesto 
un alivio frente a las difíciles circunstancias que 
hemos vivido. Gracias Presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador ponente Efraín José Cepeda 
Sarabia.
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Palabras del honorable Senador Efraín José 
Cepeda Sarabia.

Con la venia de la Presidencia hace uso de 
la palabra el honorable Senador Efraín José 
Cepeda Sarabia:

Gracias señor Presidente, saludo muy especial a 
las distinguidas colegas, a los distinguidos colegas, 
los funcionarios del Gobierno nacional, Ministro, 
Viceministro de Hacienda, Director de Planeación y 
a todos los funcionarios del Congreso.

Este es un Presupuesto General de la Nación, 
construido por un equipo de ponentes y unas 
comisiones económicas durante más de dos meses, 
sesiones de ponentes, iniciadas por allá a finales 
del mes de agosto, en dos, tres sesiones, adicional, 
sesiones de las Comisiones económicas, donde 
Gobierno, ponentes y Comisiones económicas nos 
unimos en un solo propósito, que es el propósito de 
aquellos colombianos que hoy están esperando que 
a través de la reactivación de la economía, tengan 
la posibilidad de un empleo, tengan la posibilidad 
de llevar el pan a la mesa de su casa; porque un 
porcentaje de colombianos muy importantes ha 
bajado de 2 a 3 comidas, por cuenta de la pandemia 
y hasta 1 en extrema pobreza.

Por eso aquí lo que hicimos fue privilegiar la 
inversión, en el equipo de ponentes desde muy 
temprano pedimos que a la inversión que había 
propuesto el Gobierno nacional, de algo así como 
53 billones de pesos, subiese a 60 y propusimos 
mecanismos, como el aplazamiento del servicio 
de la deuda y la disminución de los gastos de 
funcionamiento. No fue un debate fácil, pero vamos 
a mostrarles a través de unos cuadros, lo que se hizo, 
lo que se logró, pensando en reactivación porque sí, 
ante la caída en este año 2020, inexorable, por cuenta 
de la pandemia de alrededor de 5.5%, el Gobierno 
nacional le ha apuntado un rebote de 12 puntos, 
menos 5.5 más 6.6 y creemos que esto había que 
plasmarlo en el Presupuesto General de la Nación.

Por eso comienzo por mostrarles rápidamente 
los cuadros de aforo, que nos llevaron a sostener 
el monto presentado por el Gobierno nacional, de 
casi 314 billones de pesos, pero con la fórmula de 
incrementar la inversión y, ustedes ven en el cuadro 
proyectado de primer debate, cómo ese presupuesto, 
total presupuesto de 295 billones, donde están los 
ingresos corrientes, recursos de capital, fondos 
especiales, rentas parafiscales y eso sumado a los 
establecimientos públicos de 18, nos lleva a los 314 
billones de pesos, como un crecimiento alrededor de 
4.4% en el monto del presupuesto, no confundir con 
la inversión. Siguiente.

Para segundo debate, simplemente se hicieron 
unos retoques en el aforo, y por supuesto como lo 
expresé, ya estas comisiones económicas habíamos 
aprobado el monto, de manera que el monto no 
se podía tocar, de manera que con esos pequeños 
retoques, pues quedó el total de presupuesto en 
295 billones 600 mil; 18 billones 300 para los 
establecimientos públicos, y por supuesto llegamos 

al mismo monto 313 998 billones con el mismo 
porcentaje de crecimiento.

Entonces, aquí el siguiente cuadro vemos, cómo 
fue el proyecto inicial en primer debate, 295.3 por 
los 18.7 de recursos propios y los presentados, 314 
eso en cifras redondas, como lo vimos en el primer 
cuadro y, luego pues para primer debate se hicieron 
los retoques que recursos de la Nación, que subió 
en 600 mil millones, que se redujeron a los recursos 
propios para llegar a los mismos 314. Para segundo 
debate se hicieron algunos otros ajustes, veríamos 
en primer debate. De 295.9 de los recursos de la 
Nación, bajamos a 295.7 y eso mismo, se incrementa 
en recursos propios según los cálculos que allí se 
hicieron y por supuesto llegamos a los 314 billones 
de pesos.

Ahora Total Presupuesto General de la Nación, 
vamos a detenernos porque es un cuadro muy 
denso en algunas cifras, donde encontramos que 
los gastos de funcionamiento, llegan a, pues no 
voy a explicar primero, segundo debate, pero hasta 
el segundo, hasta el proyecto para segundo debate 
lo llevamos a 184 931 después de la ponencia, con 
un crecimiento para segundo debate del 10%, con 
relación al del 2020, vale la pena mirar que ahí 
están incluidos los del sistema general. O vamos 
a explicar rápidamente los gastos de personal, que 
son 35 billones de pesos, la adquisición de bienes 
y servicios 8 8 y las transferencias que era donde 
me quería detener, porque aparentemente cuando 
se habla de funcionamiento se piensa en gasto, pero 
es que allí tenemos 137 y medio billones de pesos 
de transferencia, donde está el sistema general de 
participaciones.

Ustedes saben colombianos cuánto vale en 
el presupuesto nacional de la Nación, equilibrar 
mesadas pensionales, vale 42 billones de pesos, 
muy cercano a lo que vale el sistema general de 
participaciones que vale 48, institutos de educación 
superior valen 21, resto de transferencias que 
también es importante mencionar 18 billones, esas 
tienen crecimiento del 52% y el sistema general de 
participaciones crecen en 8.7.

¿Qué hicimos con la deuda?, la deuda propuesta 
por el Gobierno nacional, el servicio de la deuda entre 
capital, entre principal e intereses, ascendía a 75.898 
billones de pesos, para primer debate, redujimos 
3.39 billones de pesos que pasamos a inversión, y 
para segundo debate 2 billones 40 mil millones de 
pesos, que pasamos a inversión. De manera que la 
deuda presentada por el Gobierno que estaba en 75, 
el servicio de la deuda de principal intereses, en 
75 los pasamos a casi 76, 75.9 lo pasamos a 70.5, 
esa reducción, bajo una reducción en gastos de 
funcionamiento, permitieron y yo quiero destacar 
esto colombianos, que la inversión presentada por 
el Gobierno nacional, que fue de 53 85 billones 
como está en el cuadro, pasara finalmente aquí a 
consideración de las plenarias, a 58 billones y medio.

Habíamos presentado en los primeros días de 
discusión una proposición, para que la inversión 
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llegara a 60 billones de pesos, muchos pensaban que 
eso era misión imposible y llegamos muy cerquita, 
esos 5.4 billones de pesos, o casi 5.5 sumado a la 
reducción de gastos de funcionamiento, estarán 
al servicio de los colombianos en reactivación 
económica en sectores generadores de empleo; 
pero además quiero decirlo aquí públicamente, 
el Gobierno nacional en cabeza del Ministerio de 
Hacienda, se ha comprometido que no tendremos 
durante 2021 aplazamientos en la inversión. Y se 
dijo que si subíamos y llegamos a 60, podía haber 
aplazamientos, pero en este punto de los 58.6, no lo 
sabría y miren, para garantizar ello hay un artículo 
a consideración de ustedes en la plenaria, que dice 
que durante 2 periodos, en mayo y en septiembre, 
nos reuniremos las Comisiones Económicas y 
el Gobierno, para determinar, dónde están las 
bajas ejecuciones presupuestales, y las carteras o 
institutos, que no sean capaces de rigar estos recursos 
en la economía, para generación de empleo, serán 
castigadas y le serán trasladados a otras carteras u 
otros institutos, que hayan tenido eficiencia en la 
ejecución.

Quiero ello decir colegas y colombianos, que 
el presupuesto de inversión, crece en 2021 en 
comparación con 2020, en el 36%, es una cifra 
histórica de crecimiento, la inversión que hoy 
ponemos a consideración de las plenarias del Senado 
y de la Cámara. Siguiente por favor.

Y aquí vamos a mirar la inversión. Como 
no aprobar un incremento en el Ministerio de 
Agricultura, cuando todas las Bancadas del 
Congreso sin excepción lo pidieron, agricultura, 
que estaba en billón 160 en 2020, que el Gobierno 
lo presentó en solo 100 mil millones de pesos 
más, recibió una inyección de 512 mil en primer 
debate en la inversión, lo cual sitúa al presupuesto 
de inversión del Ministerio de Agricultura, con un 
crecimiento del 44%, por encima del 2020, llegando 
esa inversión a billón 673. Ministerio de Medio 
Ambiente. Ministerio de Medio Ambiente que 
siempre ha sido como el patito feo del presupuesto, 
328 mil millones en el 2020, 334 mil, propuestos en 
el proyecto de presupuesto para el 21 y luego en solo 
el primer debate incluimos un incremento de más 
del 100%. De manera que en la inversión 682 mil 
millones de pesos, para un 108%. Destaco Ciencia 
y Tecnología con un incremento del 56.7; Destaco 
cultura en inversión que el primer debate fueron 
70 mil millones de pesos adicionales y, llegamos a 
103% de incremento del presupuesto de inversión.

En la inversión está el meollo del asunto de la 
generación de empleo. Defensa y Policía 60, deporte 
y recreación miren, la infraestructura de deportiva, sin 
duda es clave para la generación de empleo es clave 
para el desarrollo de la juventud y, es clave el tema 
de los escenarios para deporte de alto rendimiento, 
para que tengamos cada vez más glorias del deporte. 
De manera, que allí incluimos en un proyecto de 396 
mil, un incremento para primer debate de 300 mil 
millones, 2000 mil para segundo debate, con lo cual 

da un salto de inversión el Ministerio del Deporte a 
700 mil millones de pesos el 50% adicional.

Quiero hablar del Ministerio de Educación, 
que también logramos incrementarlo en el 23%, 
inclusión social y reconciliación de 10 millones 500 
este año, a 13 millones 600, luego en cada debate 
le incluimos en el primero 473 mil millones, en el 
segundo 469 mil, para un incremento de la inversión 
del 35.7%. Minas y Energías con un presupuesto de 
4 medio millones, también recibió incremento, lo 
cual lo sitúa 21 al 20 en 70% con los subsidios para 
estratos 1, 2 y 3 incluidos: Planeación Nacional, 
la Registraduría si vieran el incremento de la 
Registraduría, puede ser bajo 16.7%. Los ponentes 
dejamos un artículo, para que exista la posibilidad 
de inyectar unos recursos importantes, para la 
tecnificación de la Registraduría, para iniciar estos 
proyectos tecnológicos para proteger el sufragio, 
y allí está ese artículo y ojalá se consigan esos 
recursos. Salud y Protección Social en el 23%, el 
Ministerio de las TIC en inversión crece el 32% con 
respecto al año 2020, en el Ministerio de Transporte 
le apostamos a que de 7 billones le aposto el 
Gobierno subiera 9.6 y los ponentes lo llevamos a 
casi 10 billones de pesos en inversión.

Vivienda, Ciudad y Territorio también, ambas 
Transporte y Vivienda, ambas son cartera, que 
sin duda tienen responsabilidad reactivación y 
posibilidad en la economía, igual se hace crecer 
en el 49%, se incluyen recursos para vivienda 
rural; porque le había dado la responsabilidad y le 
hacían falta los recursos, y con eso completamos 
la inversión, como se lo había expresado en 58.548 
billones más de 58 billones y medio frente a los 53 
presentado en originalmente, representan eso casi 
5.5 billones de pesos adicionales 35.7%. Total de 
presupuesto, este es el total y en el total volvemos 
a destacar Agricultura con el 32% de incremento, 
Ambiente con el 59%, Ciencia y Tecnología con el 
52%, Cultura con el 39%, Deporte y Recreación con 
45%, Hacienda 62, Inclusión Social y Reconciliación 
llega el 31% de incremento, Minas y Energías 
49.4% repito, incluidos los subsidios y, pues, en este 
presupuesto llegamos a más de 6 billones de pesos 
y en inclusión social y reconciliación a 16 billones 
de pesos, en Educación 47.3; es, creo si mi memoria 
no me traiciona, el 5 año o 6 año consecutivo, que 
el presupuesto del Ministerio de Educación, es el 
más grande del Presupuesto General de la Nación, 
muy por encima del presupuesto del Ministerio de 
Defensa.

Porque esta apuesta para la educación que estamos 
haciendo los colombianos, es (sonido intermitente) 
aquellos tigres asiáticos, cuando hace 30 o 35 años 
tenían crecimientos similares al de Colombia, y le 
apostaron a la educación con vehemencia, y hoy 
tienen unos crecimientos 200 o 300 veces superiores 
a los nuestros, la apuesta en la educación sin duda es 
clave para el desarrollo y. es clave para la generación 
de empleo porque, además, muchos de los empleos 
que se han destruido producto de la pandemia, son 
los empleos de baja calidad, en el sentido de baja 
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calidad educativa la puesta por la educación, es igual 
a las oportunidades de empleo para los colombianos.

Salud y protección social lo llegamos a 36, 
servicio de la deuda pública lo expresamos ya que 
lo redujimos, y tenemos el Ministerio de Transporte 
en el presupuesto total de 12 billones, con el 33% 
de incremento, vivienda 5.5 billones, que frente 
al año 2020 de 4.1, es 30.8%. De manera, que ahí 
está ese presupuesto de 300 13 billones de pesos, 
un presupuesto de 300 y creo que me falta un 
cuadro no, 13.3 billones de pesos que repito, pues, 
inicialmente se pensaba que por haber aprobado 
un presupuesto con ese monto, se pensaba que no 
podía incrementar la inversión, los recursos que 
se tomaron del servicio de la deuda fueron aparar 
a inversión, tiene la razón la Senadora María del 
Rosario que tenemos que pagarlo un día, pero hoy 
la principal deuda que tenemos en Colombia, es por 
aquellos que han caído en la pobreza y en la pobreza 
extrema como producto de esta pandemia, estos 
índices de desempleo que lleva el 16.8% tengan con 
la inversión una gran oportunidad.

Por eso, tenemos que aplaudir muchas de las 
obras, que no voy a mencionar, de infraestructura 
contenidas en ese presupuesto, por eso, tengo que 
decir que, qué bueno el incremento de presupuesto 
del deporte, qué bueno la justicia que se hizo con el 
Ministerio de Medio Ambiente, jamás el Ministerio 
del Medio Ambiente había tenido un presupuesto 
de más de 500 mil millones de pesos, y hoy lo 
llevamos a billón 92 mil, por ese compromiso con 
el cambio climático, porque miren la depredación 
que se hace del medio ambiente, la pagamos los 
colombianos. Yo no me canso señor Presidente de 
repetir el ejemplo, y con esto voy a terminar, de la 
Ciénaga Grande de Santa Marta; porque todos los 
colombianos y medio mundo, presenció hace poco 
una tragedia de Tasajera, donde unos muchachos 
llegaron y se acercaron un carrotanque que explotó 
y 45 fallecieron.

En ese momento el país conoció, la extrema 
pobreza que se vive en esa zona del país en el 
municipio de Pueblo Viejo, en el corregimiento 
de Tasajera y ustedes saben por qué sucede eso, 
porque esos que en su gran mayoría viven de la 
pesca, hoy en día producto de la Ciénaga Grande 
de Santa Marta cobraron antaño 20 mil o 25 mil 
toneladas de peces, y esa no llegan ahora sino a 3mil 
o 4 mil, por la depredación de una ciénaga; porque 
una ciénaga que ha sido tierra de nadie, pero que 
hace pocos años comenzamos en los debates del 
Congreso de la República, a ponerlo en el ojo, para 
que esos pobladores de Pueblo Viejo de la Ciénaga 
Grande, ante la recuperación, para que esos grandes 
terratenientes que desvían el agua de los ríos, para 
regar sus propios cultivos, para esos empresarios 
que toman a los campesinos, para que destruyan 
el mangle, para hacer carbón, para que esos 
empresarios la paguen. Los verdaderos criminales, 
no es el pequeño campesino que se muere de hambre 
y vende un poquito de carbón, son aquellos grandes 
empresarios que los hay, y que están determinado 

por la Fiscalía que compran el carbón y muchos 
muelles para exportación.

Señor Presidente, honorables Congresistas, 
colombianos, creo que los ponentes le hemos 
cumplido al país con una inversión sin precedente, 
de 58.5 billones de pesos 36% más que la inversión 
actual, para que se reactive la economía, y los 
colombianos tengan la oportunidad de un empleo. 
Gracias señor Presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador ponente John Milton Rodríguez 
González.

Palabras del honorable Senador John Milton 
Rodríguez González.

Con la venia de la Presidencia hace uso de 
la palabra el honorable Senador John Milton 
Rodríguez González:

Buenas tardes señor Presidente, para usted 
para todos los colegas que están aquí de manera 
presencial, y los que nos siguen de manera a través 
de la plataforma, para todos un saludo muy especial y 
para el Ministro de Hacienda y su equipo de trabajo. 
Muy bien yo creo que la presentación que ha hecho 
la Senadora María del Rosario Guerra y el Senador 
Efraín Cepeda, nos permite ganar tiempo y entrar 
más bien en una etapa de conciencia y de reflexión 
sobre algunos puntos específicos relevantes dentro 
del Presupuesto.

Entonces, les agradecería si pueden poner la 
presentación por favor, que es la siguiente lámina 
sobre esos indicadores que ellos indicaron, sobre 
todo quiero hacer referencia al impacto, para la 
reactivación económica de esta pandemia, un impacto 
que para el 2020 se calcula en una disminución del 
Producto Interno Bruto de 5.5, algunos incluso 
llegan a firmar que pueden ser a un peor hacia el 
8%, pero, pues, el presupuesto, logramos volver a 
levantar el Producto Interno Bruto en un 6.6%. Dejo 
esa reflexión, porque en medio de una pandemia, 
saber que se puede hacer, o que se deba hacer es 
muy complicado y creo que en medio de ese nivel 
tan alto en incertidumbre, lo que han hecho el 
Gobierno nacional y como los ponentes, como los 
coordinadores ponentes, es darle una línea es un 
marco de referencia al país para podernos recuperar 
y podernos reactivar.

El siguiente, quería mostrarles un panorama 
de reflexión de los últimos cuatro años, lo que ha 
sido el presupuesto en sus gastos, en gastos de 
funcionamiento, hemos pasado del año 2018 al 
2021, miren esos incrementos, son muy importantes 
de 7.2% del 2019 al 2018 y entre el 2021 al 2020 
del 10.8%, es un crecimiento en gastos en inversión 
social, que tiene que destacarse y cómo no reconocer 
el gran esfuerzo que el país está haciendo, y que 
llamada la atención la Senadora María del Rosario, el 
cual yo comparto en el tema de la deuda. Siempre la 
deuda es, de alguna manera exponer el futuro de las 
próximas generaciones y, traérnoslos para nosotros 
usarlo ahora, en parte se justifica obviamente por 
la pandemia, pero no puede ser la medida de aquí 
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en adelante, esta reflexión sobre esto es que el país 
entra, en buscar nuevas fuentes de generación de 
ingresos, nuevas fuentes de generación de actividad 
y obviamente nuevas fuentes de empleo, para que 
esto no siga dependiendo de la deuda sino que sea la 
operación como tal, la generación como tal a través 
de nuestros propios recursos, que tenemos en el país.

El tema de inversión ya lo hemos hablado, pero 
mire usted el panorama, el 2018, 39 billones; 2019, 
40.7; 2020 43.1; 2021 58.5, es el (sonido defectuoso) 
más grande que tenemos en los últimos cuatro años, 
en toda la historia del Presupuesto y creo que eso 
habla claramente, de que se han acompañado a los 
sectores sociales más vulnerables, se ha acompañado 
también, la protección del empleo formal y claro 
tenemos otros temas pendientes que podríamos 
mejorar, que están en discusión, como el acompañar 
las nóminas de aquellas empresas de tres personas o 
menos, que está pendiente obviamente por avanzar 
en eso; pero de todas maneras, lo que hasta ahora se 
ha hecho es importante.

Este es el presupuesto más grande de toda la 
historia 233.6 en el año 2018; 2049.2, en el 2019; 
2063, 2020; 314 billones en el 2021 siguiente por 
favor. Yo quiero hacer una reflexión sobre esto, y 
yo creo que es importante que el país lo valore en 
el tema de los ingresos, los ingresos corrientes de la 
Nación en el 2018 eran de 132. 6 billones, al 2019 
crecimos un 9%, 144.7, al 2020 crecimos a 159.3.

En los ingresos quiero que hagamos una 
reflexión y miremos como decisiones en el tema 
de recaudo han sido importantes para el país, 2018, 
132.6%; 2019, 144.7; 2020, 159.3 y 2021 154.2 son 
incrementos de manera significativa, sobre todo 
para los tres primeros años, y se entiende en el 2021 
a pesar de la pandemia, que logramos recuperar 
en gran parte el recaudo, a pesar de la pandemia, a 
pesar de la disminución de actividad, y lo que son 
los ingresos de establecimientos y otras fuentes 
como enajenación de activos, yo quiero contarle 
al país que el Gobierno, hoy del Ministerio de 
Hacienda nos los confirmaron, no se está hablando 
de CENIT no se está hablando de Ecopetrol. Se está 
hablando de otras entidades que no son inversiones 
estratégicas del país, se está hablando de colombiana 
de telecomunicaciones, del orden de 3 millones de 
pesos, de termoeléctricas también de orden de 3 
millones de pesos, de participaciones minoritarias 
en diferentes proyectos, por cerca de 3 millones, 
inclusive algo en plaza de mercado que no es tan 
estratégico para el país de un millón de pesos, es 
decir, aquí no estamos hablando ni de Ecopetrol, ni 
estamos hablando de CENIT, y eso es bueno que a 
la opinión pública le quede claro,

Igualmente podemos pasar al tema ya de gastos. 
Mire usted en el tema de gastos aquí hay unas 
reflexiones de algunos rubros importantes que creo 
que es bueno que lo analicemos, sobre el tema de 
educación, nosotros arrancamos en el 2018 en 37.4 
billones, 2019 41.4, se hizo incremento del 10.6%, 
en el 2020, 44.2 y a pesar de la pandemia en el 
2021, crecemos para 47 un billones de pesos, pero 

la reflexión es está. En las pruebas saber del año 
2019, las últimas que acabaron de ser publicadas, 
yo sí hago una reflexión con todo este nivel que se 
le ha dado a educación, los resultados sobre todo 
educación pública, dejan mucho que desear, solo 
un valor a sacarle la prueba a 500 puntos, que es 
el máximo nivel, el promedio de los estudiantes 
de educación pública, sacaron 241 y yo creo, 
y le comparto eso al pueblo colombiano, a los 
colegas, que es bueno que analicemos el tema de la 
Constitución del año 1991, que entregaba derechos 
a los ciudadanos y no a las entidades, los derechos 
a Constitucionales son para los ciudadanos, no para 
las entidades y, creo que es bueno que consideremos 
el cambio de modelo, aun el Gobierno, que sean 
los ciudadanos quien reciban el acompañamiento 
económico, sea el ciudadano en libertad el que 
toma la decisión en dónde estudiar.

Porque aquí le estamos garantizando presupuestos 
a las entidades, cuando la Constitución del 91 no le 
garantizó derechos a las entidades, sino al ciudadano 
y, creo que este modelo inicio revisarlo, porque esto 
no puede seguir siendo así se le garantizan recursos a 
las entidades públicas y los resultados dejan mucho 
que desear. En todo lo que significa, por ejemplo, 
también la salud, donde está la ley de punto final 
avanzando, eso es importante reconocerlo, se está 
colocando al día el sistema de salud, un esfuerzo 
muy grande. En el regionalizado que fue muy 
bien expuesto por la Senadora María del Rosario, 
destacando obviamente la excelente inversión, en 
departamentos como Chocó, La Guajira, Amazonas, 
Meta que nos alegra enormemente.

Pero como vallecaucano sí quiero dar una 
constancia, no puede ser que vía, el regionalizado, 
la distribución del regionalizado a nuestro 
departamento del Valle del Cauca, le rebajen 
competitividad frente a otros departamentos que 
también son importantes y, lo que dije en la reunión 
de ponentes y coordinadores de ponentes lo digo 
aquí, a todos los colegas del Congreso y a la opinión 
pública, el Valle del Cauca no tuvo el mismo 
tratamiento que tuvieron otros departamentos como 
Antioquia y como Atlántico, y eso no está bien, eso 
no está bien porque el departamento del Valle es un 
departamento que ha recibido, tal es el departamento 
que más personas ha recibido desplazadas del 
conflicto armado y, creo que Colombia tiene que 
mirar el Valle del Cauca con mayor prioridad en lo 
que significa la destinación de recursos.

El tema de Buenaventura siempre es lento, 
nosotros notamos que para otros departamentos 
se hacen inversiones para 26, 30 kilómetros de 
carretera y al Valle del Cauca será con gran anuncio 
8.5 kilómetros. Yo tengo que dejar sentada mi voz de 
inconformidad en ese sentido, con el regionalizado 
para el Valle del Cauca.

Es importante y con esto voy terminando, la 
consideración de lo que significa para nosotros 
el PAEF, el poder de la oportunidad a empresa 
de 3 empleados, o menos, no podemos dejarlos 
olvidados son una gran fuerza en Colombia y 
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necesitamos acompañarlos, y ya en sentimiento de 
la parte social, en la ciudad de Cali. En la ciudad 
de Cali mataron cinco niños en la zona de llano 
verde y señor Presidente de la República, quedo 
comprometido junto con la gobernación del Valle 
alcaldía de Santiago de Cali, de hacer un centro de 
oportunidades como una forma de revindicar a esa 
población vulnerable de nuestra ciudad, y queremos 
pedirles a todos los colegas que nos acompañen en 
una proposición, para que quede un artículo donde 
se evidencie ese compromiso.

Ya con Bienestar hemos avanzado, ya hay 6 
billones de pesos, 6 mil millones, perdón, incluidos en 
el presupuesto para ese propósito, pero quisiéramos 
que quede en articulado del presupuesto como un 
compromiso de la Nación, de reivindicación con las 
víctimas, de esa situación tan trágica que vimos en 
nuestra ciudad. Muchas gracias señor Presidente.

Yo, quiero ante los otros hacemos en proposiciones 
y en lo que es el parte articulado, pero yo sí quiero 
dejar en el país esta reflexión, si me permite en la 
última gráfica por favor, donde dice decisiones de 
reactivación. Gracias yo quiero dar esta reflexión a 
Colombia y a los colegas, si queremos reactivarnos 
hay que hacer una gran alianza por la recuperación 
del empleo, esto no lo logra solamente el Gobierno a 
punta de subsidios, hay que juntarse con los gremios, 
hay que juntarse con los trabajadores, hay que 
escuchar la gente, la situación es muy grave, algunos 
dicen que en dos años nos recuperamos, otros dicen 
que en cinco, yo creo que es por ese lado; porque no 
es tan fácil que cerramos empresas y fácil otra vez 
las vamos a recuperar, no es tan fácil, se requiere la 
revisión y los ajustes de los beneficios tributarios, 
aquellos que no tienen ninguna justificación, tienen 
que ser eliminados; pero tienen que mirar en el 
siguiente tiempo, yo no creo que nosotros vamos 
a pensar en incrementar impuestos, nuestra visión 
como Colombia justa libres es disminuir la tasa 
tributación de impuestos, directos e indirectos y 
sobre todo nos afecta la clase trabajadora, porque es 
ella la que nos va a permitir generar nuevas empresas 
y nuevos empleos.

Otra reflexión, necesitamos reducir el Estado 
Colombiano, hay demasiada burocracia, el Congreso 
hay que reducirlo, hay que reducir el Ejecutivo, hay 
que reducir Gobernaciones, Alcaldías principales, 
una burocracia asociada a la politiquería, al pago de 
favores políticos, el momento para hacerlo es ahora, 
si nos colocamos la mano en el corazón por los más 
necesitados, el Estado hay que reducir a la máxima 
expresión, y hay que trabajar por la reactivación 
del campo, con decisión revisarlos a todos de libre 
comercio y volver a privilegiar la producción y 
el consumo interno, a partir del campo y, por eso 
celebro lo que paso con las vías terciarias para este 
presupuesto, porque se decidió incrementarse más 
de 248 mil millones de pesos para mejorar las vías 
terciarias de nuestro país.

Y definitivamente hay que reducir el margen 
de intermediación bancaria, no puede ser que 
semejante crisis, no reduzcamos la tasa de usura 

en este país, y los bancos sigan con una garantía 
en sus ingresos, mientras los demás, en el pueblo 
colombiano estamos sufriendo las consecuencias de 
esta pandemia. Muchas gracias señor Presidente.

El Presidente de la Corporación honorable 
Senador Arturo Char Chaljub, manifiesta lo 
siguiente:

Bien gracias Senador John Milton, con 
su intervención terminamos, entonces, ya la 
presentación y sustentación de las tres ponencias, 
vamos señor Secretario a poner en consideración las 
proposiciones para iniciar entonces ya el segundo 
debate.

La Presidencia indica a la Secretaría dar lectura a 
la proposición de archivo con que termina el informe 
de ponencia del proyecto.

Por Secretaría se da lectura a la proposición de 
archivo con que termina el informe de ponencia del 
Proyecto de ley número 185 de 2020 Senado, 296 de 
2020 Cámara.

Sí señor Presidente, las proposiciones se van a 
considerar en el orden de radicación, como indica en 
la Ley 5ª. La primera que pide lo siguiente, por las 
razones antes expuestas, archívese el Proyecto de ley 
número 296 de 2020 Cámara, 185 de 2020 Senado, 
por la cual se decreta el Presupuesto de Rentas y 
Recursos de Capital y Ley de Apropiaciones, para 
la vigencia fiscal del 1° de enero del 31 de diciembre 
de 2021. La firman los honorables Senadores Iván 
Marulanda, Aída Avella, Gustavo Bolívar, Juan Luis 
Castro y el Senador Israel Zúñiga, está debidamente 
sustanciada y fue radicada a la 5:54, del día 13 de 
octubre Presidente. Esa es, la primera para votar.

El Presidente de la Corporación honorable 
Senador Arturo Char Chaljub, manifiesta:

¿Y la segunda que va en el mismo sentido 
pidiendo el archivo cuál es?

El Secretario de la Corporación, Gregorio 
Eljach Pacheco informa:

La segunda en igual sentido dice: Atendiendo la 
designación hecha por el Senado de la República, 
me permito solicitar a los miembros de la Honorable 
Plenaria del Senado, archivar el Proyecto número 
186 de 2020 Senado, 296 de 2020 Cámara, por 
medio de la cual se decreta el Presupuesto de Rentas 
y Recursos de Capital y media expropiaciones para 
la vigencia fiscal del 1° de enero al 31 diciembre 
de 2021, por cuanto no cumple con las expectativas 
expuestas anteriormente. Lo firma el Senador Wilson 
Arias Castillo en original radicada a las 5:57 de la 
tarde, el día 13 de octubre, Presidente. Esa también 
es, en el mismo sentido pidiendo el archivo.

El Presidente de la Corporación honorable 
Senador Arturo Char Chaljub, manifiesta:

Bueno, vamos a votar esas dos proposiciones 
minoritarias, que son las que solicitan el archivo 
del Presupuesto. Señor Secretario por favor llamar 
a lista.
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El Secretario de la Corporación, Gregorio 
Eljach Pacheco informa:

En una sola votación las dos proposiciones que 
tienen el archivo.

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria la proposición de archivo con que termina 
el informe de ponencia del Proyecto de ley número 
185 de 2020 Senado, 296 de 2020 Cámara, por la 
cual se decreta el Presupuesto de Renta y Recursos 
de Capital y Ley de Apropiaciones para la vigencia 
fiscal del 1° de enero del 31 de diciembre de 2021, 
firmada por los honorables Senadores Luis Iván 
Marulanda Gómez, Aída Yolanda Avella Esquivel, 
Gustavo Bolívar Moreno, Juan Luis Castro Córdoba 
e Israel Alberto Zúñiga Iriarte y, cerrada su discusión, 
abre la votación e indica a la Secretaría llamar a lista 
para proceder en forma nominal.

Realizado el llamado alista, la Presidencia cierra 
la votación e indica a la Secretaría cerrar el registro 
electrónico e informar el resultado de la votación.

Por Secretaría se informa el siguiente 
resultado:

Por el Sí: 26
Por el No.: 64
TOTAL: 90 Votos
Votación nominal a las proposiciones de 

archivo con que termina el informe de ponencia 
presentada por los honorables Senadores Wilson 
Arias, Aída Avella, Juan Luis Castro Córdoba, 
Gustavo Bolívar, Iván Cepeda Castro, Luis Iván 
Marulanda, Israel Alberto Zúñiga, del Proyecto 
de ley número 185 de 2020 Senado, 296 de 2020 
Cámara
por el cual se decreta el Presupuesto de Rentas y 
Recursos de Capital y Ley de Apropiaciones para la 
vigencia fiscal del 1° de enero al 31 de diciembre del 

año 2021.

Honorables Senadores por el sí
Arias Castillo Wilson Neber
Avella Esquivel Aída Yolanda 
Benedetti Villaneda Armando 
Bolívar Moreno Gustavo 
Castilla Salazar Jesús Alberto 
Castro Córdoba Juan Luis
Cepeda Castro Iván 
Cristo Bustos Andrés 
García Realpe Guillermo 
Guevara Jorge Eliécer 
Lara Restrepo Rodrigo 
Lobo Silva Griselda 
Londoño Ulloa Jorge Eduardo 
López Maya Alexánder 
Lozano Correa Angélica Lisbeth 

Marulanda Gómez Luis Iván
Name Vásquez Iván Leonidas 
Ortiz Nova Sandra Liliana 
Petro Urrego Gustavo Francisco 
Polo Narváez José Aulo 
Robledo Castillo Jorge Enrique 
Rodríguez Rengifo Roosvelt 
Sanguino Páez Antonio Eresmid 
Simanca Herrera Victoria Sandino 
Torres Victoria Pablo Catatumbo 
Zúñiga Iriarte Israel Alberto. 
19. X.2020
Votación nominal a las proposiciones de 

archivo con que termina el informe de ponencia 
presentada por los honorables Senadores Wilson 
Arias, Aída Avella, Juan Luis Castro Córdoba, 
Gustavo Bolívar, Iván Cepeda Castro, Luis Iván 
Marulanda, Israel Alberto Zúñiga, del Proyecto 
de ley número 185 de 2020 Senado, 296 de 2020 
Cámara
por el cual se decreta el Presupuesto de Rentas y 
Recursos de Capital y Ley de Apropiaciones para la 
vigencia fiscal del 1° de enero al 31 de diciembre del 

año 2021.

Honorables Senadores por el no
Acuña Díaz Laureano Augusto
Agudelo Zapata Iván Darío 
Aguilar Villa Richard Alfonso
Amín Escaf Miguel 
Andrade de Osso Esperanza 
Barguil Assis David Alejandro 
Barreto Castillo Miguel Ángel 
Bedoya Pulgarín Julián 
Besaile Fayad John Moisés 
Blel Scaff Nadia Georgette 
Castañeda Gómez Ana María 
Castellanos Emma Claudia 
Cepeda Sarabia Efraín José 
Chagüí Spath Ruby Helena 
Char Chaljub Arturo 
Corrales Escobar Alejandro 
Díaz Granados Torres Luis Eduardo 
Durán Barrera Jaime Enrique 
Enríquez Maya Carlos Eduardo 
Fortich Sánchez Laura Ester 
Galvis Méndez Daira de Jesús 
García Burgos Nora María 
García Turbay Lidio Arturo 
García Zuccardi Andrés Felipe 
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Gaviria Vélez José Obdulio 
Gnecco Zuleta José Alfredo 
Gómez Amín Mauricio 
González Rodríguez Amanda Rocío 
Guerra de la Espriella María del Rosario 
Guevara Villabón Carlos Eduardo 
Henríquez Pinedo Honorio Miguel 
Holguín Moreno Paola Andrea 
Jiménez López Carlos Abraham 
Lemos Uribe Juan Felipe 
Lizarazo Cubillos Aydeé 
Lobo Chinchilla Dídier 
López Peña José Ritter 
Macías Tovar Ernesto 
Martínez Aristizábal Maritza 
Meisel Vergara Carlos Manuel 
Mejía Mejía Carlos Felipe 
Merheg Marún Juan Samy 
Motoa Solarte Carlos Fernando 
Name Cardozo José David 
Pacheco Cuello Eduardo Emilio 
Palacio Mizrahi Édgar Enrique 
Paredes Aguirre Myriam Alicia 
Pérez Oyuela José Luis 
Pérez Vásquez Nicolás 
Pinto Hernández Miguel Ángel 
Pulgar Daza Eduardo Enrique 
Ramírez Cortés Ciro Alejandro
Rodríguez González John Milton 
Romero Soto Milla Patricia 
Serpa Moncada Horacio José 
Suárez Vargas John Hárold 
Tamayo Pérez Jonatan 
Trujillo González Carlos Andrés 
Valencia González Santiago 
Valencia Laserna Paloma 
Velasco Ocampo Gabriel Jaime 
Villalba Mosquera Rodrigo 
Zabaraín Guevara Antonio Luis 
Zambrano Erazo Bérner León. 
19.X.2020
En consecuencia, ha sido negada la proposición 

de archivo con que termina el informe de ponencia 
del Proyecto de ley número 185 de 2020 Senado, 
296 de 2020 Cámara, firmada por los honorables 
Senadores Luis Iván Marulanda Gómez, Aída 
Yolanda Avella Esquivel, Gustavo Bolívar Moreno, 
Juan Luis Castro Córdoba e Israel Alberto Zúñiga 
Iriarte.

El Presidente de la Corporación honorable 
Senador Arturo Char Chaljub, manifiesta lo 
siguiente:

Bien, entonces entramos con la proposición 
mayoritaria que pide hacer el segundo debate que es 
la proposición, vuelvo y repito, mayoritario.

La Presidencia indica a la Secretaría dar lectura 
a la proposición positiva con que termina el informe 
de ponencia mayoritaria del proyecto.

Por Secretaría se da lectura a la proposición 
positiva con que termina el informe de ponencia 
mayoritaria del Proyecto de ley número 185 de 2020 
Senado, 296 de 2020 Cámara.

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria la proposición positiva con que termina el 
informe de ponencia mayoritaria del Proyecto de ley 
número 185 de 2020 Senado, 296 de 2020 Cámara 
y, cerrada su discusión, abre la votación e indica a 
la Secretaría llamar a lista para proceder en forma 
nominal.

Realizado el llamado a lista, la Presidencia cierra 
la votación e indica a la Secretaría cerrar el registro 
electrónico e informar el resultado de la votación.

Por Secretaría se informa el siguiente 
resultado:

Por el Sí: 68
Por el No.: 22
TOTAL: 90 Votos
Votación nominal a la proposición positiva 

mayoritaria con que termina el informe de 
ponencia del Proyecto de ley número 185 de 2020 
Senado, 296 de 2020 Cámara
por el cual se decreta el Presupuesto de Rentas y 
Recursos de Capital y Ley de Apropiaciones para la 
vigencia fiscal del 1° de enero al 31 de diciembre del 

año 2021.

Honorables Senadores por el sí
Acuña Díaz Laureano Augusto
Agudelo Zapata Iván Darío 
Aguilar Villa Richard Alfonso
Amín Escaf Miguel 
Amín Saleme Fabio Raúl 
Andrade de Osso Esperanza 
Araújo Rumié Fernando Nicolás 
Barguil Assis David Alejandro 
Barreto Castillo Miguel Ángel 
Bedoya Pulgarín Julián 
Besaile Fayad John Moisés 
Blel Scaff Nadia Georgette 
Cabal Molina María Fernanda 
Castañeda Gómez Ana María 
Castellanos Emma Claudia 
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Cepeda Sarabia Efraín José 
Chagüí Spath Ruby Helena 
Char Chaljub Arturo 
Corrales Escobar Alejandro 
Díaz Granados Torres Luis Eduardo 
Durán Barrera Jaime Enrique 
Enríquez Maya Carlos Eduardo 
Fortich Sánchez Laura Ester 
Galvis Méndez Daira de Jesús 
García Burgos Nora María 
García Turbay Lidio Arturo 
García Zuccardi Andrés Felipe 
Gaviria Vélez José Obdulio 
Gnecco Zuleta José Alfredo 
Gómez Amín Mauricio 
González Rodríguez Amanda Rocío 
Guerra de la Espriella María del Rosario 
Guevara Villabón Carlos Eduardo 
Henríquez Pinedo Honorio Miguel 
Hoyos Giraldo Germán Darío 
Jiménez López Carlos Abraham 
Lara Restrepo Rodrigo 
Lemos Uribe Juan Felipe 
Lobo Chinchilla Dídier 
Lozano Correa Angélica Lisbeth 
Macías Tovar Ernesto 
Martínez Aristizábal Maritza 
Meisel Vergara Carlos Manuel 
Mejía Mejía Carlos Felipe 
Merheg Marún Juan Samy 
Motoa Solarte Carlos Fernando 
Name Cardozo José David 
Pacheco Cuello Eduardo Emilio 
Palacio Mizrahi Édgar Enrique 
Paredes Aguirre Myriam Alicia 
Pérez Oyuela José Luis 
Pérez Vásquez Nicolás 
Pinto Hernández Miguel Ángel 
Pulgar Daza Eduardo Enrique 
Ramírez Cortés Ciro Alejandro 
Rodríguez González John Milton 
Romero Soto Milla Patricia 
Serpa Moncada Horacio José 
Simanca Herrera Victoria Sandino 
Suárez Vargas John Hárold 
Tamayo Pérez Jonatan 

Trujillo González Carlos Andrés 
Valencia González Santiago 
Valencia Laserna Paloma 
Velasco Ocampo Gabriel Jaime 
Villalba Mosquera Rodrigo 
Zabaraín Guevara Antonio Luis 
Zambrano Erazo Bérner León. 
19.X.2020
Votación nominal a la proposición positiva 

mayoritaria con que termina el informe de 
ponencia del Proyecto de ley número 185 de 2020 
Senado, 296 de 2020 Cámara
por el cual se decreta el Presupuesto de Rentas y 
Recursos de Capital y Ley de Apropiaciones para la 
vigencia fiscal del 1° de enero al 31 de diciembre del 

año 2021.

Honorables Senadores por el no
Arias Castillo Wilson Neber
Avella Esquivel Aída Yolanda 
Benedetti Villaneda Armando 
Bolívar Moreno Gustavo 
Castilla Salazar Jesús Alberto 
Castro Córdoba Juan Luis 
Cepeda Castro Iván 
Guevara Jorge Eliécer 
Lobo Silva Griselda 
Londoño Ulloa Jorge Eduardo 
López Maya Alexánder 
Lozano Correa Angélica Lisbeth
Marulanda Gómez Luis Iván
Name Vásquez Iván Leonidas 
Ortiz Nova Sandra Liliana 
Petro Urrego Gustavo Francisco 
Polo Narváez José Aulo 
Robledo Castillo Jorge Enrique 
Sanguino Páez Antonio Eresmid 
Simanca Herrera Victoria Sandino 
Torres Victoria Pablo Catatumbo 
Zúñiga Iriarte Israel Alberto. 
19. X.2020
En consecuencia, ha sido aprobada la proposición 

positiva con que termina el informe de ponencia 
mayoritaria del Proyecto de ley número 185 de 2020 
Senado, 296 de 2020 Cámara.

Se abre segundo debate
La Presidencia concede el uso de la palabra a la 

honorable Senadora María del Rosario Guerra de la 
Espriella.
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Palabras de la honorable Senadora María del 
Rosario Guerra de la Espriella.

Con la venia de la Presidencia hace uso de 
la palabra la honorable Senadora María del 
Rosario Guerra de la Espriella:

Gracias Presidente, el proyecto de ley tiene 
130 artículos, de los cuales 106 artículos no tienen 
proposición Presidente, por lo cual yo le pido que 
someta a votación este bloque de artículos que no 
tienen proposición. 105 porque acaba de llegar una 
proposición, 105 artículos que no tienen proposición 
y son los siguientes que no tiene proposición.

El Presidente de la Corporación honorable 
Senador Arturo Char Chaljub:

Cuáles son los artículos que no tienen proposición 
señor Secretario.

El Secretario de la Corporación doctor 
Gregorio Eljach Pacheco informa:

Que no tienen proposición.
Recobra el uso de la palabra la honorable 

Senadora María del Rosario Guerra de la 
Espriella:

Sí los 105 que no tienen, el uno.
El Secretario de la Corporación doctor 

Gregorio Eljach Pacheco informa:
Entonces, los voy a leer y los ponentes me van 

siguiendo a ver si hay que corregir algo, que vienen 
sin proposición.

Recobra el uso de la palabra la honorable 
Senadora María del Rosario Guerra de la 
Espriella:

Sí.
El Secretario de la Corporación doctor 

Gregorio Eljach Pacheco informa:
O sea, quedaría el texto como viene en la 

ponencia.
Recobra el uso de la palabra la honorable 

Senadora María del Rosario Guerra de la 
Espriella:

Así es.
El Secretario de la Corporación doctor 

Gregorio Eljach Pacheco informa:
Artículos números: 1°, 3°, 4°, 5°, 6°, 7°, 8°, 9°, 

10, 11, 12, 13, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 
25, 26, 27, 28, 29, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 
41, 42, 44, 46, 47, 48, 49, 50, 51, 53, 54, 55, 56, 58, 
59, 60, 61, 62, 63, 65, 66, 67, 68, 69, 70, 71, 72, 73, 
74, 75, 76, 77, 78, 79, 82, 83, 85, 86, 87, 88, 89, 
90, 92, 93, 94, 95, 96, 98, 101, 102, 103, 107, 108, 
109, 110, 111, 112, 113, 114, 115, 117, 120, 121, 
122, 123, 124, 125, 126, 127, 128 y 130. El 99 tiene 
proposición.

Recobra el uso de la palabra la honorable 
Senadora María del Rosario Guerra de la 
Espriella:

Sí, ya se aprobó.

El Secretario de la Corporación doctor 
Gregorio Eljach Pacheco informa:

Sí, igual el 36 se excluye porque también tiene 
proposición.

Recobra el uso de la palabra la honorable 
Senadora María del Rosario Guerra de la 
Espriella:

Exacto.
El Secretario de la Corporación doctor 

Gregorio Eljach Pacheco informa:
Lo repito si quieren para que no haya ninguna 

duda a la hora de votar.
El Secretario de la Corporación doctor 

Gregorio Eljach Pacheco informa:
130 artículos.
El Secretario de la Corporación doctor 

Gregorio Eljach Pacheco informa:
Sí, así es, la lectura corresponde a lo que ustedes 

tienen, ponente está bien la lectura, muy bien y el 
36.

El Presidente de la Corporación honorable 
Senador Arturo Char Chaljub:

Bien, queda claro Secretario.
El Secretario de la Corporación doctor 

Gregorio Eljach Pacheco informa:
Sí señor, yo así lo tengo bien claro, estos se 

pueden votar en un solo bloque.
El Presidente de la Corporación honorable 

Senador Arturo Char Chaljub:
Son 105 artículos que no tienen proposiciones, 

Secretario.
El Secretario de la Corporación doctor 

Gregorio Eljach Pacheco informa:
103 porque hay dos que se quitaron el 36 y el 99.
El Presidente de la Corporación honorable 

Senador Arturo Char Chaljub:
103.
El Secretario de la Corporación doctor 

Gregorio Eljach Pacheco informa:
Sí señor.
El Presidente de la Corporación honorable 

Senador Arturo Char Chaljub:
Bueno, vamos a repetir.
El Secretario de la Corporación doctor 

Gregorio Eljach Pacheco informa:
Estamos leyendo, vas contando cuántos por 

números, artículos que no tienen proposición y que 
si se aprueban quedarían con el texto que viene en la 
ponencia para segundo debate, 1, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 
10, 11, 12, 13, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 
25, 26, 27, 28, 29, 32, 33, 34, 35, 37, 38, 39, 40, 41, 
42, 44, 46, 47, 48, 49, 50, 51, 53, 54, 55, 56, 58, 59, 
60, 61, 62, 63, 65, 66, 67, 68, 69, 70, 71, 72, 73, 74, 
75, 76, 77, 78, 79, 82, 83, 85, 86, 87, 88, 89, 90, 92, 
93, 94, 95, 96, 98, 101, 102, 103, 107, 108, 109, 110, 
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111, 112, 113, 114, 115, 117, 120, 121, 122, 123, 
124, 125, 126, 127, 128 y 130.

Recobra el uso de la palabra la honorable 
Senadora María del Rosario Guerra de la 
Espriella:

106.
El Secretario de la Corporación doctor 

Gregorio Eljach Pacheco informa:
106 está tachado, en total son 106 ponente, si le 

da 106 listo, entonces, está anunciado el bloque de 
artículos que se pueden someter a una sola votación.

El Presidente de la Corporación honorable 
Senador Arturo Char Chaljub:

Bien.
El Secretario de la Corporación doctor 

Gregorio Eljach Pacheco informa:
Con el texto de la ponencia.
El Presidente de la Corporación honorable 

Senador Arturo Char Chaljub:
Gracias Secretario. Entonces, en consideración 

los artículos leídos que no tienen proposiciones de 
los Senadores, ¿aprueba la Plenaria?

Recobra el uso de la palabra la honorable 
Senadora María del Rosario Guerra de la 
Espriella:

Los ponentes recomendamos votar positivo.
El Secretario de la Corporación doctor 

Gregorio Eljach Pacheco informa:
Hay que votar nominal Presidente, venimos 

votando todo nominal.
El Presidente de la Corporación honorable 

Senador Arturo Char Chaljub:
La ponente recomienda votar.
Recobra el uso de la palabra la honorable 

Senadora María del Rosario Guerra de la 
Espriella:

Sí.
El Presidente de la Corporación honorable 

Senador Arturo Char Chaljub:
Bien señor Secretario, por favor llamar a lista.
El Secretario de la Corporación doctor 

Gregorio Eljach Pacheco informa:
Votación nominal para el bloque de artículos que 

se explicaron y se leyeron y quedarían con el texto 
que viene en la ponencia, para segundo debate.

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria los artículos 1°, 3°, 4°, 5°, 6°, 7°, 8°, 9°, 
10, 11, 12, 13, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 
24, 25, 26, 27, 28, 29, 32, 33, 34, 35, 37, 38, 39, 
40, 41, 42, 44, 46, 47, 48, 49, 50, 51, 53, 54, 55, 
56, 58, 59, 60, 61, 62, 63, 65, 66, 67, 68, 70, 71, 
72, 73, 74, 75, 76, 77, 78, 79, 82, 83, 85, 86, 87, 
88, 89, 90, 92, 93, 94, 95, 96, 98, 101, 102, 103, 
107, 108, 109, 110, 111, 112, 113, 114, 115, 117, 
120, 121, 122, 123, 124, 125, 126, 127, 128 y 130 
en bloque como vienen en la ponencia del Proyecto 

de ley número 185 de 2020 Senado, 296 de 2020 
Cámara y cerrada su discusión pregunta: ¿Adopta la 
plenaria el articulado propuesto? abre la votación e 
indica a la Secretaría llamar a lista para proceder en 
forma nominal.

Realizado el llamado a lista, la Presidencia cierra 
la votación e indica a la Secretaría informar el 
resultado.

Por Secretaría se informa el siguiente 
resultado:

Por el Sí: 69
Por el No: 19
TOTAL: 88 Votos
Votación nominal al bloque de los artículos 1°, 

3°, 4°, 5°, 6°, 7°, 8°, 9°, 10, 11, 12, 13, 15, 16, 17, 
18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 32, 33, 
34, 35, 37, 38, 39, 40, 41, 42, 44, 46, 47, 48, 49, 50, 
51, 53, 54, 55, 56, 58, 59, 60, 61, 62, 63, 65, 66, 67, 
68, 70, 71, 72, 73, 74, 75, 76, 77, 78, 79, 82, 83, 85, 
86, 87, 88, 89, 90, 92, 93, 94, 95, 96, 98, 101, 102, 
103, 107, 108, 109, 110, 111, 112, 113, 114, 115, 
117, 120, 121, 122, 123, 124, 125, 126, 127, 128 
y 130 como vienen en la ponencia del Proyecto 
de ley número 185 de 2020 Senado, 296 de 2020 
Cámara
por el cual se decreta el Presupuesto de Rentas y 
Recursos de Capital y Ley de Apropiaciones para 
la vigencia fiscal del 1° de enero al 31 de diciembre 

del año 2021
Honorables Senadores por el sí
Acuña Díaz Laureano Augusto
Agudelo Zapata Iván Darío 
Aguilar Villa Richard Alfonso
Amín Escaf Miguel 
Amín Saleme Fabio Raúl 
Andrade de Osso Esperanza 
Araújo Rumié Fernando Nicolás 
Barguil Assis David Alejandro 
Bedoya Pulgarín Julián 
Besaile Fayad John Moisés 
Blel Scaff Nadia Georgette 
Cabal Molina María Fernanda 
Castañeda Gómez Ana María 
Castaño Pérez Mario Alberto 
Castellanos Emma Claudia 
Cepeda Sarabia Efraín José 
Chagüí Spath Ruby Helena 
Char Chaljub Arturo 
Corrales Escobar Alejandro 
Díaz Contreras Édgar de Jesús 
Díaz Granados Torres Luis Eduardo 
Durán Barrera Jaime Enrique 
Enríquez Maya Carlos Eduardo 
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Fortich Sánchez Laura Ester 
Galvis Méndez Daira de Jesús 
García Burgos Nora María 
García Gómez Juan Carlos 
García Turbay Lidio Arturo 
García Zuccardi Andrés Felipe 
Gaviria Vélez José Obdulio 
Gnecco Zuleta José Alfredo 
Gómez Amín Mauricio 
González Rodríguez Amanda Rocío 
Guerra de la Espriella María del Rosario 
Guevara Villabón Carlos Eduardo 
Henríquez Pinedo Honorio Miguel 
Holguín Moreno Paola Andrea 
Hoyos Giraldo Germán Darío 
Jiménez López Carlos Abraham 
Lara Restrepo Rodrigo 
Lemos Uribe Juan Felipe 
Lobo Chinchilla Dídier 
López Peña José Ritter 
Macías Tovar Ernesto 
Martínez Aristizábal Maritza 
Meisel Vergara Carlos Manuel 
Mejía Mejía Carlos Felipe 
Merheg Marún Juan Samy 
Motoa Solarte Carlos Fernando 
Name Cardozo José David 
Pacheco Cuello Eduardo Emilio 
Palacio Mizrahi Édgar Enrique 
Paredes Aguirre Myriam Alicia 
Pérez Oyuela José Luis 
Pérez Vásquez Nicolás 
Pinto Hernández Miguel Ángel 
Pulgar Daza Eduardo Enrique 
Rodríguez González John Milton 
Romero Soto Milla Patricia 
Serpa Moncada Horacio José 
Suárez Vargas John Hárold 
Tamayo Pérez Jonatan 
Trujillo González Carlos Andrés 
Valencia González Santiago 
Valencia Laserna Paloma 
Velasco Ocampo Gabriel Jaime 
Villalba Mosquera Rodrigo 
Zabaraín Guevara Antonio Luis 
Zambrano Erazo Bérner León 
19.X.2020

Votación nominal al bloque de los artículos 1°, 
3°, 4°, 5°, 6°, 7°, 8°, 9°, 10, 11, 12, 13, 15, 16, 17, 
18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 32, 33, 
34, 35, 37, 38, 39, 40, 41, 42, 44, 46, 47, 48, 49, 50, 
51, 53, 54, 55, 56, 58, 59, 60, 61, 62, 63, 65, 66, 67, 
68, 70, 71, 72, 73, 74, 75, 76, 77, 78, 79, 82, 83, 85, 
86, 87, 88, 89, 90, 92, 93, 94, 95, 96, 98, 101, 102, 
103, 107, 108, 109, 110, 111, 112, 113, 114, 115, 
117, 120, 121, 122, 123, 124, 125, 126, 127, 128 
y 130 como vienen en la ponencia del Proyecto 
de ley número 185 de 2020 Senado, 296 de 2020 
Cámara
por el cual se decreta el Presupuesto de Rentas y 
Recursos de Capital y Ley de Apropiaciones para 
la vigencia fiscal del 1° de enero al 31 de diciembre 

del año 2021
Honorables Senadores por el no
Avella Esquivel Aída Yolanda 
Bolívar Moreno Gustavo 
Cepeda Castro Iván 
Cristo Bustos Andrés 
Gallo Cubillos Julián 
Guevara Jorge Eliécer 
Lobo Silva Griselda 
Londoño Ulloa Jorge Eduardo 
López Maya Alexánder 
Lozano Correa Angélica Lisbeth
Marulanda Gómez Luis Iván 
Ortiz Nova Sandra Liliana 
Petro Urrego Gustavo Francisco 
Polo Narváez José Aulo 
Robledo Castillo Jorge Enrique 
Sanguino Páez Antonio Eresmid 
Simanca Herrera Victoria Sandino 
Torres Victoria Pablo Catatumbo 
Zúñiga Iriarte Israel Alberto. 
19. X.2020
En consecuencia, han sido aprobados los artículos 

1°, 3°, 4°, 5°, 6°, 7°, 8°, 9°, 10, 11, 12, 13, 15, 16, 
17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 32, 
33, 34, 35, 37, 38, 39, 40, 41, 42, 44, 46, 47, 48, 49, 
50, 51, 53, 54, 55, 56, 58, 59, 60, 61, 62, 63, 65, 66, 
67, 68, 70, 71, 72, 73, 74, 75, 76, 77, 78, 79, 82, 83, 
85, 86, 87, 88, 89, 90, 92, 93, 94, 95, 96, 98, 101, 
102, 103, 107, 108, 109, 110, 111, 112, 113, 114, 
115, 117, 120, 121, 122, 123, 124, 125, 126, 127, 
128 y 130 en bloque como vienen en la ponencia del 
Proyecto de ley número 185 de 2020 Senado, 296 
de 2020 Cámara, con la mayoría que recibe la Ley 
5ª y la ley estatutaria de ley orgánica de presupuesto

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Bérner León Zambrano Erazo.

Palabras del honorable Senador Bérner León 
Zambrano Erazo.
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Con la venia de la Presidencia hace uso de 
la palabra el honorable Senador Bérner León 
Zambrano Erazo:

Gracias Presidente, voy a tratar de, a ver si 
alcanzamos a manifestar nuestra preocupación 
señores ponentes y señores coordinadores, sobre 
todo como un mensaje, no sé si para ustedes si nos 
los puedan aclarar, también para el señor Director 
Nacional de Planeación señor Presidente, y ¡ojalá! 
pudiéramos en el futuro cambiar esta metodología 
Presidente, para no vernos con estos afanes, 
porque es que, Senadora María del Rosario, el 
proyecto nos llega a último momento, pero si no lo 
aprobamos no los sacan por decreto, y aquí usted, 
yo quiero reconocer que han logrado unos avances 
importantes, no sin antes dejar una constancia lo 
que tiene que ver con el sector agropecuario y en el 
mismo presupuesto del 2018 el mismo 2.3 billones, 
así no se puede doblar el desarrollo de un sector tan 
importante.

Y mire usted la preocupación que han 
manifestado Presidente, con mucho entusiasmo y yo 
saludo ver como la inversión pasó de los 43 billones, 
a 58 billones, ha crecido en 35%, qué importante 
Senadora María del Rosario, Senador Richard y al 
Director de Planeación, pues, lástima que no está, 
si creció al 35% lo nacional, porqué Bogotá creció 
al 20%, porqué Bolívar al 24% porqué Santander, 
su pueblo señor Vicepresidente, doctor Richard, 
porqué creció al 22% y, así otros ejemplos, Valle del 
Cauca el 20% y porqué Nariño al 30% si creció al 
35, estamos perdiendo 5 puntos ya, 5 puntos señor 
Director se comprometió de ir a Nariño, no pudo 
ir, pero no sé fue a Nariño, para que nos dé esa 
explicación porque es que, una lógica, a mí yo la oía 
a usted Senadora hablando de esos departamentos, 
que presentan mucha pobreza, no como Guainía, 
Vaupés, Vichada, Guaviare, Amazonas.

Pero es que en Nariño estamos también en el 
octavo, en lo que tiene que ver con pobreza, en 
el octavo y el producto bruto, también con, y del 
departamento de Nariño con muchos problemas en 
pobreza, en conflicto, todas las dificultades la tiene 
Nariño, por ahí un funcionario decía es que Nariño, 
es que Nariño tiene, Nariño tiene el cuarto mayor 
presupuesto, el cuarto mejor presupuesto, es decir, 
primero está Antioquia, luego está Bogotá, luego 
Valle del Cauca, luego Nariño, pero si seguimos 
así que unos departamentos el 48% crezca, otros 
departamentos el 60% y otros, por ejemplo, 
Antioquia el 37, pues muy pronto nos van a alcanzar, 
el otro año ya no vamos a estar de cuatro, vamos 
estar por ahí de 20 o de 25, cuál es el castigo, por 
qué están castigando.

Yo creo que la razón tendrá que darla el Director 
de Planeación, y cómo van a subsanar ese problema, 
es que tenemos muchísimos departamentos 
Senadora María del Rosario, con el 37, con el 58, 
con el 39, con el 51, con el 49, el 56, el 50%, y eso 
tiene su lógica, tiene que crecer, pero no puede ser 
que a unos 6 departamentos Senador Efraín Cepeda, 
a unos 6 departamentos los castiguen, es decir 

que no crezcan ni siquiera la media, ni siquiera la 
Nacional en el 35%. De tal manera, que seguiremos 
no sé si más tarde o mañana, presentando algunas 
proposiciones, que nos conduzca a solucionar esta 
problemática, estos departamentos como Nariño 
son muy pobres, con todas las dificultades del 
narcotráfico, de coca, somos los segundos mayores 
productores del conflicto con mayor victima después 
del Cauca.

Entonces, cuál es la razón para que no lo lleven 
ni siquiera a la media al 35%, de tal manera, que 
ojalá, nos acompañara una proposición, subsanando 
el problema de inversión, que vuelvo y repito, 
qué importante qué se haya conseguido de 43 a 
58 billones, pero no están haciendo justicia con 
muchísimos departamentos del país, muchas gracias 
señor Presidente.

Por instrucciones de la Presidencia y, de 
conformidad con el Acto Legislativo 01 de 2003, 
por Secretaría se anuncian los proyectos que se 
discutirán y aprobarán en la próxima sesión.

Señor Presidente para anunciar un proyecto que 
está pendiente.

Proyecto de ley número 327 de 2020 Senado, 
252 de 2019 Cámara, por medio del cual se 
modifica el artículo 380 del Código Penal (Ley 288 
del 2000).

Está publicado en la Gaceta del Congreso 
número 1061 para ser debatido igualmente en la 
próxima Sesión Plenaria.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Gustavo Francisco Petro Urrego.

Palabras del honorable Senador Gustavo 
Francisco Petro Urrego.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Gustavo Francisco 
Petro Urrego:

Gracias señor Presidente, y es para que usted pueda 
permitir el debate de los congresistas en la Plenaria, 
sobre el Presupuesto, si no abiertamente quedaría en 
su inconstitucionalidad. Yo quiero hacer al principio 
de esta intervención, dos preguntas concretas a los 
ponentes del proyecto oficialista. Uno, en unos de 
los artículos aprobados en Comisiones, dicen que 
caducan las vigencias futuras, que si no hay un plan 
para rehacer las vigencias futuras, traumadas por el 
organismo responsable y aprobado de nuevo en el 
Ministerio de Hacienda y en el Confis, caducan.

Pregunta, las vigencias futuras que se aprobaron 
en un Confis para el metro de Bogotá caducaron, 
van a caducar.

Segunda pregunta, en el artículo 39 del proyecto, y 
se coordina con otros, sobre los recursos del balance, 
parece lo siguiente, los recursos del balance, que es 
lo que sobra del Presupuesto no ejecutado y pasa el 
presupuesto siguiente, salta de 3.2 billones a 12,3 
billones, es decir que, casi 10 billones de pesos no 
fueron ejecutados este año, y quedan como recursos 
para el año siguiente, como parte de la financiación 
del Presupuesto entrante.
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Pregunta, esos son los recursos del FOME, es 
decir, que este Gobierno no gastó la plata que pidió 
prestada en la emergencia del Covid. A mí me gustaría 
una explicación al respecto, porque eso mostraría la 
enorme ineficiencia en la atención de la población, 
en medio de crisis del Covid. Ahora si esto pasó 
como recursos del balance al año entrante, pues, 
es lo que explica por qué ha crecido la inversión, 
porque estas que son recursos de capital, al lado 
de las utilidades de las empresas que disminuyen 
y al lado del endeudamiento, es lo que financia el 
presupuesto de inversión del país, si lo que financia 
el crecimiento de ese presupuesto, es la no ejecución 
de los recursos del FOME, que ahora habría que 
ver si se ejecutan el año entrante, pues, no creció 
la inversión económica, así de simple, no es cierto 
lo que ustedes están diciendo no crece la inversión, 
simplemente una inversión que se tenía que hacer 
este año obligatoriamente por la emergencia, no se 
hizo, entonces se pretende hacer el año entrante.

Lo cual me lleva y a la discusión del FOME, 
el presupuesto discúlpeme que se los diga señores 
ponentes oficialistas, la ponencia alternativa y la 
profundamente de calidad y lo que ustedes han hecho 
de aceptar la propuesta del gobierno en general es, 
discúlpenme la palabra, una chambonada y es una 
chambonada por una realidad, es que, las cifras del 
presupuesto son irreales, porque la basan sobre una 
tesis que ustedes no han cuestionado siquiera, y que 
el Gobierno pretende decir, que la economía el año 
entrante va a crecer 6.6%, dónde está la mentalidad, 
la capacidad de análisis de crítica, para aceptar así 
como así esas cifras, esas cifras no va a suceder, no 
va a crecer la economía en B, como dicen ciertos 
expertos sino que entramos a un círculo largo de 
presión mundial y de presión económico colombiano 
y, por tanto, los ingresos corrientes no son de esa 
magnitud, como ustedes la están aprobando y al no 
ser de esa magnitud, toda la construcción de gasto 
público, se vuelve irreal. Lo cierto es, que va a 
permanecer una inercia, oiga amigos y amigas mías 
de Senado, una inercia presupuestal en la mayor 
crisis económica y social de la historia de Colombia, 
el Congreso de la República acepta un presupuesto 
que es para tiempos normales, cuando estamos 
viviendo la peor crisis social y económica de nuestra 
historia.

El presupuesto tenía que ser anticíclico, 
empiezan por (cortan sonido) plantearse una 
pregunta si quiera, es que, en un momento de crisis 
social, económica, no era válido como fuente de 
financiación del presupuesto, un recurso de crédito 
del Banco de la República a cero por ciento, para el 
Gobierno nacional, ¿dónde está eso?, no era lógico 
en la mayor crisis, les hago otra pregunta, si lo 
que se trata es de reactivar la economía, cómo una 
inercia presupuestal lo puede hacer, miren lo que 
están aprobando, un presupuesto para minería, del 
sector minero de 6 millones y presupuesto para la 
agricultura de 2, 2 billones.

Dónde están los puestos de trabajo, si ustedes 
se ponen a pensar que es necesario generar puestos 

de trabajo, les pregunto, se generan puestos de 
trabajo en la minería, en la misma dimensión que 
en la agricultura y si la respuesta es Petro, es en la 
agricultura, entonces, porque el presupuesto que se 
presente el año entrante, es de 2.2 para la agricultura 
y de 6 para la minería, no es eso irracional, por estar 
transando calaos, tres calaos con el Ministerio de 
Hacienda, se está cometiendo tamaña irracionalidad. 
Les hago otra pregunta referente a la reactivación 
económica, si las compras del Estado son de 8 
billones de pesos, y queremos reactivar la economía 
que podría ser a través de esas compras de bienes 
y servicios, porqué ustedes aceptan que el 62% de 
esas compras sean (cortan sonido)

Oiga, las compras del Estado en un 62%, son 
armas, así se reactiva la economía y podríamos 
hablar obviamente de otros asuntos, pero como 
no tenemos nosotros el espacio del debate en el 
Presupuesto Nacional, que deberíamos tener, porque 
esta es la principal ley de la República, no podemos 
discutirlo. Yo les quiero decir, la próxima vez por 
lo menos tengan una actitud crítica; porque lo 
que han presentado de parte del Gobierno es, una 
chambonada e irreal y, porque lo que tenía que hacer 
el Congreso de la República ante su sociedad, era 
presentar un presupuesto adecuado, a intentar por 
lo menos resolver, en una primera instancia la peor 
crisis social e histórica de Colombia, gracias señor 
Presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Jorge Enrique Robledo Castilla.

Palabras del honorable Senador Jorge Enrique 
Robledo Castilla.

Con la venia de la Presidencia hace uso de 
la palabra el honorable Senador Jorge Enrique 
Robledo Castilla:

Sí muchas gracias señor Presidente, a ver, uno 
oye los voceros del Duquismo en el Congreso 
presentar maravillas, y uno dice, bueno, pero está 
en su trabajo, pero realmente no es creíble que las 
cosas se presenten como si este fuera un presupuesto 
maravilloso, llenando de falsas esperanzas a los 
colombianos, es lo primero que quiero señalar, 
entre otras cosas tiene un supuesto que son falsos, 
no corresponden con la realidad, las fuentes de los 
ingresos que suponen.

En primer término, están hablando de que este 
año la economía se va a reducir en 5 y medio por 
ciento, o sea, el fondo monetario mismo, que está 
diciendo que va a ser por lo menos del 8%, o sea, 
que ahí ya hay un descuadre grande, en la finanzas 
del Estado para el año entrante; pero además, están 
diciendo que el año entrante vamos a crecer al 6 y 
medio por ciento, eso quisiéramos todos, pero eso 
es completamente improbable, es que si en tiempos 
normales no se creció al 6 y medio por ciento, cómo 
se va a crecer en medio de esta crisis que no ha 
terminado, y que puede complicarse crecerá al 6 
y medio por ciento, entonces, cuando uno hace un 
presupuesto, que lo que hace es, inflar sus ingresos, 
mediante estos infortunios que acabo de explicar, 
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pues, ya ese presupuesto está condenado al fracaso, 
porque no tiene por qué aparecer la plata de la que 
están hablando.

El otro aspecto que quiero señalar, este que 
muestre el carácter retardatario de la concepción que 
maneja el Estado Colombiano, es que los ingresos, 
entonces, que es lo que dicen, subir el IVA, el IVA 
interno en el 42% eso ya se ha mencionado aquí 42% 
el IVA que es el impuesto regresivo, por definiciones 
está en cualquier libro de texto elemental, lo dice 42% 
de más impuestos a los pobres y a la clase media, es 
que eso es absolutamente, digamos, antisocial para 
ponerlo así, además, es una reducción del consumo, 
porque si a usted le sacan de los bolsillos, la plata 
a los pobres de la clase media, la poca plata que 
tienen cómo van a hacer para comprarle, entonces 
quién le va a vender la industria y el agro, y cómo 
se va a reactivar la economía, es absolutamente 
contraevidente lo que están haciendo.

Bueno, hoy parece que se aclaró si van a vender 
otro pedazo de Ecopetrol, entonces sigue la feria 
de los recursos públicos, siguen, pues, matando 
las gallinas de los huevos de oro, las que quedan, 
que ya no queda prácticamente nada, llevamos 30 
años de pérdida del patrimonio público en beneficio 
de unos cuantos intermediarios, que se las ganan 
todas, mientras el país se sigue hundiendo. Este 
descuadre que es evidente, pues, también digámoslo 
con franqueza, se va a resolver por la vía de ejecutar 
todo el gasto que están aprobando, no se dejen 
engañar Senadores, no se hagan los locos, Senadores 
y Senadoras, todos los que hemos estudiado el 
Presupuesto, sabemos que en los últimos años no se 
ejecuta lo presupuestado, en la Comisión Quinta lo 
hemos visto en el caso de los asuntos agrarios.

Entonces, aquí lo que sí viene es un falso 
Presupuesto que no se va a ejecutar en todos los 
montos, pero inclusive sirve a los amigos del 
Gobierno para irse a las regiones, sacar pecho y a 
decir que le conseguí una plata y no sé qué, sí se más, 
no, para eso son los trucos de Carrasquilla que ya son 
conocidos y que se va a repetir en este caso. Pero, 
además, digamos también esto, se ha mencionado 
aquí por parte de los amigos del Gobierno, que el 
principal rubro es de educación, para educación, 
no sé, cierto, el principal rubro de este presupuesto 
es deuda pública, deuda pública casi 23% del 
Presupuesto Nacional, más de 71 billones de pesos y, 
entonces, aquí pongo otro tema que es del debate de 
fondo, están chiflados o son muy vivos los que creen 
que un país puede destruir su aparato productivo, su 
agro y su industria y a punta de deuda va a vivir 
como si las deudas no hubiera que pagarlas, no me 
acusen a la gente.

Y más si son deudas en dólares, estamos hablando 
de ya las deudas totales en dólares ya pasó de 150 mil 
millones de dólares y por procesos de devaluación, o 
sea, la economía del país está desbaratada. Entonces, 
esta una economía, mire ustedes, los presupuestos 
Ministerio de Agricultura menos del 1%, el 0.7%, 
es una burla frente a las necesidades nacionales, 
industrias ni siquiera existe el rubro, o sea, no 

aparece en el rubro, nunca ha aparecido, ciencia que 
dicen que la ciencia, la importancia de la ciencia y 
sobre eso hacen demagogia la plata 0.1%, no alcanza 
ni para pagarle el sueldo al Ministro, pienso yo, o 
la Ministra, Cultura 0.14%. Entonces, este es un 
presupuesto que adolece del síndrome de la cobija 
pequeña, si usted se tapa los pies se olvida el cuello 
y si se destapa el cuello se les enfrían los pies y 
aquí vamos al fondo del problema, este presupuesto 
refleja el desastre del manejo económico nacional, 
de toda la vida pero en especial de los últimos 30 
años.

Porque en un país que se dedica a destruir su agro, 
y destruir su industria, a meter la mentira de que con 
minería solamente se pueden conseguir las represas 
suficientes, eso es falso, eso no pasa en ninguna parte 
del mundo. Entonces, es que la crisis de la pandemia 
en Colombia es bastante más grave de lo que puede 
ser esa crisis en Alemania, en Francia, en Corea, en 
los países donde las cosas se hacen de una manera 
diferente, entonces, aquí estamos ante esta realidad, 
pero probablemente nos va a llegar (cortan sonido).

Muchas gracias, señor Presidente, entonces, 
concluyo diciendo esto, que es el programa más 
grave, que a mi juicio tiene un presupuesto, no 
tengo tiempo para detallarlo, pero uno estudia 
un poco este presupuesto y le queda claro que 
ese es un presupuesto para el mismo modelo 
económico y social y político que está destruyendo 
a Colombia, este no es un presupuesto para resolver 
los problemas que teníamos antes de la pandemia, 
porque está montado sobre otra mentira que están 
creando, que es que Colombia iba muy bien y tan de 
malas el doctor Duque que le pareció una pandemia, 
no, la economía de este país se estaba hundiendo, 
hundiendo, antes de la pandemia, hay unas solas 
cifras porque razones de tiempo les doy, el 72% del 
desempleo actual tiene, está ya presente en febrero, 
el 72% y un país que no tiene empleo lo que quiere 
decir es que es un país que no produce la riqueza, 
porque la riqueza la crea es el empleo.

El empleo simple y el complejo y eso no está 
sucediendo, entonces, un país que está gobernado 
por una gente a la que le importa un pepino el 
desempleo, y cree y que eso lo van a resolver 
repartiendo por ahí migajas para hacer politiquería, 
y conseguir votos y ganar elecciones, pues, ese es 
un país extremadamente mal, mal gobernado. En 
Colombia les digo a todos los Congresistas hay 
que cambiar lo que no funciona, no empeñen en 
seguir con el libre comercio y con esos tratados 
que han destruido a Colombia, reconozcan que se 
equivocaron, que fracasaron y los vivos que se han 
enriquecido con este modelo económico, porque 
primera vez piensen en Colombia y estén dispuestos 
en sacrificar algo de sus exageradas utilidades en 
beneficio del verdadero progreso nacional. Muchas 
gracias, señor Presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra a 
la honorable Senadora Victoria Sandino Simanca 
Herrera.
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Palabras del honorable Senador Victoria Sandino 
Simanca Herrera.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Victoria Sandino 
Simanca Herrera:

Gracias, señor Presidente, mire, se estima 
que Colombia aumentó la pobreza en 15 puntos 
porcentuales, o sea, una pobreza extrema, que 
pasaría de 7,4% al 11,3%, y una reducción del 
15.7% en el Producto Interno Bruto, aquí hay una 
situación mientras en otros países se dedican a 
tratar de rescatar la economía nacional, a generar 
condiciones de bienestar, para sus ciudadanos y 
ciudadanas, pues, parece ser que aquí el Gobierno 
colombiano hace oídos sordos a una situación tan 
precaria, como vive la sociedad colombiana, y peor 
aún, que este Congreso simplemente se dedique a 
aprobar de manera aplastante, a aprobar a pupitrazo 
limpio, las pretensiones de desconocimiento a la 
inversión social que necesita este país.

Entonces, de verdad yo hago un llamado a los 
señores Senadores y Senadoras, para que analicen 
esta situación, si son las personas que ustedes 
representan, las que votaron por ustedes para que 
estuvieran incluso, aquí no pueden estar de espalda 
a la gente que tanto lo necesita.

Yo, quisiera tratar tres, cuatro aspectos 
rápidamente frente al tema del presupuesto, uno es 
muy grave, es muy grave la ausencia del trazador de 
paz, que fue borrado de un solo tajo, que significa 
que hay un desconocimiento absoluto al tema de 
la paz, que ha sido un compromiso de Estado, este 
Gobierno tenía y tiene la responsabilidad de asignar 
los presupuestos y, de designar, designar la plata 
para cumplirle a la gente, para pasar la página de la 
guerra y de la violencia en este país, que por lo visto 
muchos no quieren que se vaya.

Segundo aspecto, el de la salud, no es posible, 
por ejemplo, que el sector salud, que es el que ha 
tenido que enfrentar, afrontar esta pandemia, que ha 
tenido que asumir esta situación, resulte que le falte 
más de 2.9 billones de pesos, que por supuesto va a 
afectar especialmente los programas de vacunación, 
atención a poblaciones dispersas y la prevención, 
por supuesto, y la promoción de la salud de los 
colombianos y las colombianas.

Mientras tanto aquí se está pensando en fortalecer 
a las EPS, se les sigue girando recursos a las EPS, 
pero la atención directa a la gente y a los hospitales 
públicos, no aparece por ningún lado. Un segundo o 
tercer aspecto es el tema del trabajo, si algo ha salido 
realmente afectado aquí, es el empleo, el derecho 
sagrado que tienen los colombianos y colombianas 
a un trabajo digno y bien remunerado. Vemos que 
las pequeñas y medianas empresas, las Pymes 
concentran casi el 90% del sector productivo, pero 
aquí ya en otro proyecto incluso, se había votado en 
contra de que estas empresas, a esas son las que hay 
que fortalecer y proteger; porque son las que están 
garantizando la reactivación económica, pero aquí 
le siguen apostando a las grandes empresas, a esas 

son las que están salvando como están salvando a la 
Banca.

Esas son las medidas que este Gobierno y que 
este Congreso aplauden a este Gobierno que está de 
espalda a la gente.

Y otro aspecto, es el tema de las mujeres, miren, 
las mujeres representamos el 52% de la población 
de este país, y bueno, aun así seguimos viendo 
realmente en términos de asignación presupuestal 
una falta de garantías y una ausencia total en este 
tipo, o sea, en inversión para las mujeres, miren, 
el mismo DANE, cifras del DANE, señala que el 
desempleo de las mujeres actualmente es del 26.2%, 
repito, según el DANE y aún la situación para la 
mujeres jóvenes (cortan sonido) Presidente, gracias, 
excúseme.

Les decía el empleo o el desempleo en las 
mujeres jóvenes ha alcanzado al 37.7%, eso les 
tiene que llamar la atención a los Congresistas y 
a las Congresistas, nada se menciona al respecto, 
no puede ser que solamente 1.8 billones para la 
ejecución de 38 entidades, que tiene que con las 
garantías de los derechos de las mujeres, estamos 
hablando que ni siquiera el 0.57% del presupuesto 
para las mujeres, cuando somos más de la mitad de 
la población.

Finalmente, en conclusión, en Colombia 
aumenta la indignidad social y, por eso, después 
salimos diciendo que son infiltraciones, que son no 
sé qué, no, por eso están allí en esa Plaza de Bolívar 
4 mil indígenas en esta minga, precisamente como 
respuesta a esta negativa de invertir en las grandes 
mayorías ausentes de este poderío que tiene, y bueno 
tenemos varios hechos, aumentan la violencia contra 
las mujeres, las labores de cuidado, todo esto sigue 
aumentando y aquí no hay una respuesta concreta 
hacia este sector, y por el contrario encontramos, yo 
creo que todo el mundo ha escuchado y ha conocido 
de las nuevas fuerzas armadas mexicanas; miren 
ustedes, los mexicanos así como han entrado los 
gringos, entonces, ahora los mexicanos también 
(cortan sonido) yo digo, no estoy diciendo, pues, 
que toda la ciudadanía mexicana ni mucho menos, 
pero estos grupos.

Señores, miren, yo acabo de venir, ayer 
justamente venía del sur de Córdoba y ahí estaban 
los grupos, todo el mundo saben quiénes son, fui 
acompañada muy amablemente por la Policía y 
el Ejército, pero ahí estaban, repito, saben dónde 
están, pero no hay una acción concreta, dirigida 
hacia estos grupos, así que se necesita de verdad, se 
necesita un Plan de Inversión serio que garantice, en 
estas condiciones actuales, garanticen el bienestar, 
la reactivación económica, pero el bienestar de la 
gente y eso es lo que no vemos ni en este Congreso 
y tampoco por parte del Gobierno nacional. Gracias, 
señor Presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Nicolás Pérez Vásquez.

Palabras del honorable Senador Nicolás Pérez 
Vásquez.
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Con la venia de la Presidencia hace uso de 
la palabra el honorable Senador Nicolás Pérez 
Vásquez:

Gracias, señor Presidente, lo primero es que, 
yo sí quiero reconocer que este es un Presupuesto 
que va en la dirección que necesitamos justamente 
en estos momentos de dificultad del país fruto de 
esta situación por el Covid, 314 billones de pesos, 
el Presupuesto más grande que se ha aprobado en 
la historia de nuestro país; aquí habla muchísimo de 
no pagar la deuda, que le damos plata a los bancos, 
básicamente esos 314 billones se desglosan en tres: 
uno es el tema de funcionamiento, otro el servicio 
de la deuda y otro de la inversión; el servicio de la 
deuda lo tenemos que pagar, son 70.5 billones de 
pesos y no todos son intereses, hay una parte de 
interés y hay una parte de amortizaciones al capital. 
Yo lo pongo en el ejemplo de un presupuesto de una 
persona que tenga que ir a pagar la tarjeta de crédito, 
si no pagamos no nos vuelven a prestar, así que 
salir aquí a hacer propuestas de no pagar al sector 
financiero qué equivocado es pensando en el futuro 
del país.

Hablando del tema de inversión, 58. Billones, 
el presupuesto más grande de inversión, este 
presupuesto de inversión es el que nos va a ayudar 
a reactivar la economía, es el que nos va a ayudar 
a generar empleos, es 15.4 billones más que el 
presupuesto de inversiones del año anterior, un 
crecimiento bastante importante que va a representar 
el 5.2% del PIB.

Un llamado al Gobierno, aquí sí tendremos que 
trabajar en bajar un poquito la burocracia y darle 
mucha más inversión; hay un tema que yo quiero 
recalcar y es que este gran presupuesto de los 314 
millones 313.98 hay 24 billones de pesos destinados 
a todo el tema social, ahí estamos hablando del tema 
del ingreso solidario donde estaremos girando cerca 
de 960 mil pesos al año a una cantidad muy masiva 
de colombianos, el tema de Jóvenes y Familias en 
Acción que le cuesta al Gobierno 2.4 billones de 
pesos, Colombia Mayor 1.8 billones, qué hablar de 
las devoluciones de IVA, ahorita que no se nos para 
un colega ahí con esta canasta y hablaba de los IVA 
para los menos beneficiados económicamente del 
país estamos haciendo una devolución que hoy les 
está llegando a muchísimos colombianos cerca de 
dos millones de familias, o sea que sí hay un camino 
para ayudar a los más necesitados cuando hablan 
que aquí no tenemos unas propuestas claras para 
ayudar en esta crisis a los colombianos, qué hablan 
del PAEF, estamos salvando el empleo a más de 3.4 
millones de colombianos con cortes superiores a 5.6 
billones de pesos.

Quiero dedicar aquí un corto espacio para hacer 
referencia también de un colega que ahorita hablaba 
que, cuestiona el crecimiento por tema del FOME, 
aquí tenemos que entender que hay una ejecución 
que se va llevando mes tras mes, y que hay unos 
programas sociales que van hasta marzo, cuando 
vemos cómo ha sido el cumplimiento con lo que se 
está ejecutando mes tras mes es del 100%; ahora, 

en el tema de salud se han dispuesto unos valores 
para ver cómo se va atendiendo la emergencia y no 
se ha utilizado todo, pero hay que saber identificar 
muy bien para no confundir a los colombianos 
que el crecimiento no ha sido real, porque están 
confundiendo ese tema del FOME con el Presupuesto 
General de la Nación.

Finalmente, yo creo que este es un presupuesto 
en resumen que les ayuda a las regiones con los 
aumentos significativos para la inversión, esa 
inversión es la que estamos viendo o vamos a ver en 
la construcción de placas huellas, en la construcción 
de vías terciarias de andenes, y eso nos va a ayudar 
a reactivar la economía y a generar empleo, muchas 
gracias, señor Presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Carlos Manuel Meisel Vergara.

Palabras del honorable Senador Carlos Manuel 
Meisel Vergara.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Carlos Manuel 
Meisel Vergara:

Gracias, señor Presidente, he visto algunos 
compañeros, Presidente, hoy, y me ilusiona que 
han reconocido las dificultades que afronta el país 
y sobre todo la incertidumbre que hay en el futuro, 
pero me parece bastante curioso es el mismo, los 
mismos Senadores que la semana pasada le estaban 
pidiendo al Gobierno Duque, de manera irrealizable 
una cantidad de gasto social que, ojalá pudiéramos 
hacer, pero en las realidades fiscales que tiene 
este presupuesto no podemos. Este presupuesto, 
señor Presidente, tiene que gastarse el 24.2% en el 
servicio de la deuda del país, ojalá y fuera menos 
este presupuesto, Presidente, tiene que gastarse el 
58.9% en gastos de funcionamiento, ojalá y fuera 
menos, por eso qué queremos, reducir en tamaño 
del Estado que ustedes quieren aumentar y este 
presupuesto desgraciadamente, Presidente, tiene 
solamente 16.9% para inversión que eso sí ojalá 
fuera mucho más, la plata no es infinita, la plata hay 
que cuidarla y estamos haciendo esfuerzos, nosotros 
eso sí, doctor John Milton, nos vamos a preocupar 
y vamos a estar muy vigilantes en la ejecución de 
estos presupuestos, porque de cada asignación 
presupuestal hay detrás una promesa de campaña y 
hay detrás una ilusión que la ciudadanía y nuestros 
queridos compatriotas están esperando.

Miren, en tono menor Aída, Aída a mí sí me 
gustaría que le echaran el cuento completo a la 
ciudadanía, porque aquí estamos pidiendo diferentes 
recursos para muchas cosas y solamente hay dos 
formas de aumentar este presupuesto: vía impuestos 
y vía deuda, y me gustaría que se le dijera a la 
ciudadanía, entonces, de dónde le van a incrementar 
los impuestos o cómo le van a incrementar la deuda 
pública al país, y el problema con la deuda pública 
es que si aquí se endeudara fuera el Ministro de 
Hacienda a título personal vaya y venga, pero toda 
la irresponsabilidad que nosotros podamos cometer 
en el servicio de la deuda termina hipotecándose 
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el bolsillo de los ciudadanos a futuro, yo quería 
dejarle estas reflexiones a los colombianos, a mis 
compañeros, y que acompañemos este presupuesto 
con ilusión que lo hagamos convencidos que el 
mayor esfuerzo que se ha podido haber hecho en 
estos tiempos tan difíciles y con tanta incertidumbre 
a futuro que afronta el mundo, muchas gracias, 
señor Presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Rodrigo Lara Restrepo.

Palabras del honorable Senador Rodrigo Lara 
Restrepo.

Con la venia de la Presidencia hace uso de 
la palabra el honorable Senador Rodrigo Lara 
Restrepo:

Gracias, señor Presidente, bueno, estamos 
hablando, señor Presidente, de un Presupuesto de 
313 billones de pesos, de los cuales 72 billones, 
como ya lo han mencionado varios colegas, 
pues, van destinados al pago de la deuda; esto es 
básicamente la consecuencia de que de los errores 
que se han cometido no solo en este Gobierno 
sino en los anteriores, respecto a la definición y 
construcción de una política económica que nos 
permite crecer, innovar y producir en nuestro país. 
Una economía que produzca, no solo que consuma, 
una economía que fomente la inversión y el 
desarrollo industrial en el país; hemos crecido en los 
últimos 20 años ciertamente en materias de ayudas y 
apoyos estatales, pero no hemos creado una política 
eficaz que genera empleo y crecimiento lo cual 
nos ha llevado a sustituir crecimiento por gasto y 
endeudamiento, esa es la realidad, y yo creo que 
esto resume lo que ha sido la circunstancia principal 
de la economía colombiana, excepto unas pequeñas 
ventanas de crecimiento extraordinarias jalonadas 
por un bum de los commodities que no se veía desde 
la segunda guerra mundial.

La única respuesta del actual Gobierno y del 
anterior ante la insostenibilidad del gasto público ha 
sido la misma siempre, precarización laboral, más 
endeudamiento y apostarle casi que exclusivamente 
a la construcción y a la finca raíz como jalonador del 
empleo, un sector que ciertamente produce empleo 
que por sí solo no es suficiente para la construcción 
de una sociedad más estable y próspera. Y luego llegó 
esta crisis, llegó esta crisis, Honorables Senadores, 
crisis profunda que alteró y afectó en sus cimientos 
del mercado interno en Colombia, esta es una 
economía que estaba dependiendo en términos muy 
altos del mercado interno, de la demanda interna, 
porque tenemos una de las tasas de exportación por 
habitantes más bajas de América Latina.

Y llegó la crisis y la única respuesta, y esto lo 
más cuestionable, por parte del Gobierno, la única 
respuesta fue básicamente una respuesta de rigor, una 
respuesta básicamente preocupada principalmente 
por contener el déficit, y una respuesta basada en 
una serie de obsesiones ideológicas por parte del 
Ministerio de Hacienda en cuanto al rigor al déficit 
y, por supuesto, también a la inacción en cuanto 

sostener realmente la demanda y las cifras son 
absolutamente claras, en un momento en donde se 
necesitaba expansión el Gobierno colombiano fue 
muy tímido, Perú y Bolivia gastaron entre 10 y 15 
puntos del PIB para enfrentar esta, Perú y Chile, 
perdón, entre 10 y 15 puntos del PIB para enfrentar 
esta crisis, Colombia destinó 2.6 billones, 2.6 puntos 
del PIB que son los 26 billones de pesos del FOME, 
una respuesta absolutamente insuficiente y de esos 
26 billones de pesos el Gobierno solo ha ejecutado 9 
billones de pesos.

Cómo explicar, entonces, o cómo no entender, 
entonces, que Colombia tiene la tasa de desempleo 
más alta de América Latina y que ha tenido el 
segundo país del mundo donde el nivel de desempleo 
más ha crecido 9 billones de pesos en 7 meses 
para enfrentar esta crisis, un gasto absolutamente 
insuficiente y, obviamente, si ese ha sido el ritmo de 
gasto teniendo en cuenta, además, que el rubro del 
FAE ha sido el de menor crecimiento, el de menor 
ejecución dentro del FOME, pues, todo esto explica 
la magnitud de la crisis que estamos enfrentando, 
185 billones de pesos van para funcionamiento y 
solo 33 en nómina, aquí no es que exista un plan 
masivo de empleo público para jalonar la demanda, 
42 va para gasto pensional.

Entonces, pues, esto es básicamente un 
presupuesto que si trasladamos esos 43 billones de 
inversión del año pasado a cifras actuales mantenemos 
prácticamente el mismo nivel de inversiones, porque 
estamos trasladando cerca de 10 millones de pesos 
que estaban en el FOME al Presupuesto General 
de la Nación, si el nivel de ejecución ha sido solo 
de 9 billones de pesos estamos cogiendo plata de 
los departamentos y municipios que es el ahorro de 
regalías y se lo estamos entrando a la Nación para 
financiar su déficit y sus problemas de financiación 
124 millones de pesos corresponderán a los ingresos 
a gastos de capital, me temo (Cortan sonido) me 
temo que viene una privatización de los activos 
estratégicos más importantes de la Nación con un 
porcentaje de Ecopetrol y lamentablemente también 
de ISA.

En cuanto a los rubros de inversión no vemos 
ningún rubro que obedezca una política máxima 
de expansión, 2 billones de pesos para agricultura 
que es prácticamente lo mismo que teníamos sin 
que esto genere claramente o tenga claramente una 
incidencia en la generación de empleo.

Los mismos 4 billones de pesos amplios que 
tenía el Ministerio de Vivienda sin que aquí tampoco 
veamos un programa masivo de construcción de 
vivienda, un billón de pesos para medio ambiente 
y un millón de pesos también repartidos en varios 
Ministerios como el de deporte, dónde está la política 
expansiva, dónde está la política de generación de 
empleo en este presupuesto, si la plata que están 
agregando de inversión son los 10 billones de pesos 
que no ejecutaron el FOME, ya de por sí un rubro 
absolutamente diminuto si lo comparamos con los 
de los otros países de América Latina, cómo vamos 
a sacar a este país de la crisis, cómo (Cortan sonido).
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La Presidencia concede el uso de la palabra a la 
honorable Senadora Sandra Liliana Ortiz Nova.

Palabras de la honorable Senadora Sandra Liliana 
Ortiz Nova.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra la honorable Senadora Sandra Liliana 
Ortiz Nova:

Presidente, lo felicito que le dé la continuidad 
al debate y que nos dé la participación a todas 
las Bancadas sin importar el color político, y hoy 
quiero decirle que estoy muy preocupada, y decirle 
al Ministro de Hacienda cuando hablamos de esos 
314 billones del Presupuesto General de la Nación 
ellos son muy optimistas con esta cifra, además 
que es una cifra mucho más alta que el presupuesto 
del año pasado, aumentó sustancialmente, y quiero 
decirle al señor Ministro que ese hueco que está 
que queda en 38 billones que siempre dije que 
cuando aprobaron el monto del presupuesto que me 
parecía muy, pero muy alto respecto al 2020 con el 
15.6%, entonces, tengo esa preocupación, porque 
cuando escucho a mis compañeros y no es porque la 
oposición queramos no reconocer que quieran sacar 
un presupuesto alto, pero es que ustedes se están 
inventando un valor que vamos al final a terminar en 
hacerle daño a los ciudadanos, al país. Porque es que 
cuando hablamos de 38 billones de diferencia que es 
un hueco fiscal de dónde vamos a sacar esos dineros.

Yo le decía, le decía y se lo escuchaba al Senador 
Robledo, ¿de dónde lo vamos a sacar?, de vender las 
empresas públicas de nuestro país, ¿de dónde vamos 
a sacar esos dineros? Yo quería proponerle algo al 
señor Ministro y es que pensemos en los impuestos 
verdes, nosotros al sector de hidrocarburos le 
hemos dado muchos beneficios, alrededor de 220 
beneficios tributarios, menos mal en el presupuesto 
anterior de regalías una proposición que presenté 
donde queremos que las regalías también nos las 
paguen a precio internacional, que eso va a significar 
aumentar en un valor muy importante el presupuesto 
de las regalías, que eso va a ser importante; otras 
propuestas, que a esas multinacionales, a esa 
megaminería que hacen en Colombia, impuestos 
verdes, no veo impuestos verdes por ningún lado, 
aquí lo que estamos viendo es que los impuestos 
de esta nueva Reforma Tributaria para la clase 
media de nuestro país, y yo lo decía y lo he dicho 
siempre en muchas intervenciones, Ministro, es más 
fácil empobrecer a la clase media de Colombia que 
enriquecer a la clase pobre de nuestro país.

Eso que estamos viviendo, el desempleo tan 
alto históricamente, especialmente nosotras las 
mujeres, lo dice el DANE hoy, las mujeres estamos 
en el 27.2% de desempleo, 10 puntos por encima 
de los hombres, menos mal nosotros presentamos 
una proposición con la Senadora Angélica Lozano 
y de nuevo les quiero agradecer a todos los Partidos, 
excepto al Partido Centro Democrático que no nos 
quisieron apoyar en esa proposición, pero que lo 
logramos, logramos pasarla gracias a cada uno de 
los Partidos que nos acompañaron para que las 

empresas especialmente las pequeñas y medianas 
empresas reenganchen a las mujeres y las tengan 
en cuenta en esta pandemia hasta el mes de marzo. 
Entonces, ese programa del FAE que está liderando 
el Gobierno nacional es un programa que le ayuda a 
la empresa, hoy lo va a ayudar aún más si reengancha 
mujeres, entonces, si esta fue propuesta y una tarea 
que hicimos con todo el Congreso que quiero 
agradecérselo de verdad a cada una de las Bancadas.

También tengo una preocupación muy grande 
cuando, ustedes hablan de esos 12 billones que son 
supuestamente después de la disposición de activos, 
como lo mencionó el Senador Robledo, qué va a 
pasar con esos 26.1 billones de esos otros recursos 
de capital, de dónde van a salir esos dineros para 
completar ese globalizado de esos 38 millones de ese 
hueco fiscal, si no le damos manos a los impuestos 
verdes que él ha propuesto, que hoy queremos hacer 
impuestos verdes, es lo que va a sacar adelante y a 
dinamizar la economía en nuestro país. A los más 
ricos, a la megaminería son a los que le tenemos 
que cobrar, que se tienen que meter la mano en el 
bolsillo, especialmente también al sector financiero.

Bueno, quiero también hablar de lo que está 
pasando y de la lucha que dispone dentro de la 
Comisión Quinta que quiero reconocer a todos mis 
compañeros los que pertenecemos a la Comisión 
Quinta dentro del Presupuesto General de la Nación 
cuando hicimos el debate, el debate del Presupuesto, 
gracias al trabajo de nosotros y yo sé que las otras 
Comisiones se logró aumentar el presupuesto de 
agricultura alrededor de 512 mil millones, no es 
suficiente si aumentó frente al año pasado, pero 
hemos tenido históricamente el año más aumentado 
el presupuesto de cultura, en el 2015 3.2 billones, 
entonces, hoy yo le quiero decir al Gobierno 
nacional que esta plata no es suficiente para activar la 
economía en nuestro país, hay que ayudar a nuestros 
campesinos, a nuestras mujeres rurales, estamos 
luchando muchísimo por lo de la ruralidad, nosotros 
sabemos que hay un trazado presupuestal de 1.8 
billones, como lo dijo la Senadora Sandino, no es 
suficiente lo que, Victoria, no es suficiente esta plata 
para las mujeres, este, esos son recursos trasversales 
que a veces no los vemos. Yo quiero saber en dónde 
podemos ejecutar y mirar esos recursos.

Y otro tema que yo quiero resaltar es, frente al 
presupuesto del Ministerio de Hacienda alrededor 
de 18 billones, ese rubro del Ministerio me parece 
muchísimo dinero, señor Presidente, 18 billones de 
los cuales cuando empieza a revisar cada uno del 
ítem y dice un ítem gestión de recuperación (Cortan 
sonido).

Gracias, Presidente, gracias, y hay otro rubro 
dentro del Ministerio de Hacienda que se llama 
Intersectorial de Gobierno, que son 3.3 billones de 
pesos, qué cantidad de dinero; hoy yo les quiero 
solicitar, para finalizar, al Ministro y a todos 
mis compañeros que nos acompañen con una 
proposición, Boyacá no tiene Aeropuerto y miren 
todos los recursos que están globalizados que no 
sabemos de dónde vienen y lo mismo los recursos 
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del total del FOME que son 25 billones de los cuales 
solamente se han gastado 12 billones, de ahí también 
podemos sacar recursos, el único departamento en 
Colombia y que también es un departamento pobre 
que no tiene hoy aeropuerto se llama Boyacá y 
necesitamos que ustedes nos acompañen para sacar 
adelante el Aeropuerto. Yo sé que la pandemia, a los 
boyacenses nos sirvió no que hubiera aeropuerto 
porque no llegó la pandemia, se demoró, pero sí lo 
necesitamos para activar la economía, el turismo, y 
lo que significa nuestro departamento, muchísimas 
gracias, señor Presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Carlos Abraham Jiménez López.

Palabras del honorable Senador Carlos Abraham 
Jiménez López.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Carlos Abraham 
Jiménez López:

Gracias, Presidente, un gusto volver a hacer los 
debates desde el Recinto de la Democracia como 
es el Congreso de la República y más para debatir 
este proyecto de ley, el proyecto del presupuesto. Lo 
primero que hay que decir es que este Presupuesto 
es atípico por la crisis, pero antes de entrar a la 
discusión sería muy importante, Presidente y 
colombianos que están siguiendo este debate, 
revisar por qué hoy estamos con alta crisis y por qué 
las tasas de desempleo, y aquí hay responsabilidades 
de alcaldes que encerraron a la ciudadanía antes de 
tiempo; esta semana la OMSD dijo que los cierres de 
las ciudades no servían para combatir el coronavirus 
sino que estaba empobreciendo a la ciudadanía.

Antes de entrar a este debate sería muy importante 
que revisáramos los twitters, las intervenciones de 
nuestros compañeros del Senado y de los alcaldes, 
porque hoy no se puede venir uno a rasgar la 
vestidura diciendo que ellos estaban primando la 
salud sobre la economía y hoy cuando se demuestran 
las cifras de cómo la economía ha caído se hacen los 
de la vista gorda y solo vienen a señalar al Gobierno 
nacional y a este Congreso de la República y a los que 
estamos aquí cuando ellos eran los que insinuaban e 
incitaban a que abrir la economía era ir en contra de 
la salud y hoy la Organización Mundial de la Salud 
ha dicho que eso era una gran falacia y que lo único 
que produjo fue la pobreza de los pueblos, eso sí 
quería hacer primero ese llamado.

Y también otro llamado, hay muchos compañeros 
que vienen hablándonos de reactivación de las 
inversiones en agricultura, en infraestructura y creen 
que eso solo se hace con recursos del presupuesto 
general de la Nación sin tener en cuenta que en 
el mes de diciembre la ley de financiamiento que 
se aprobó en el Congreso de la República lo que 
buscaba era traer inversión extranjera para que el 
agro fuera mucho más económico en nuestro país, 
para que la empleabilidad en este país fuera mucho 
más económica, se les olvida que ellos eran los que 
pedían mayores impuestos al empleo y al generador 
de empleo, responsabilidad política y coherencia, 

eso es lo que tiene a este país como está; los 
camaleones que se cambian tan fáciles de postura 
de un día dicen una cosa y a los seis meses cuando 
vienen las elecciones cambian la postura, eso es lo 
que las redes hoy tienen que ayudar a primar. Porque 
la reforma que se le entregó era para que la gente 
invirtiera, para que no fuera costosa la generación de 
empleo, lamentablemente se nos atraviesa esta crisis; 
y muchos aquí salen y dicen que Chile y Perú fueron 
los mejores países en llevar la economía, pero lo que 
ni dicen es que esa plata pertenece, perdóneme me 
quito esto, Presidente, hágase un poquito para acá 
a nuestros compañeros para guardar las distancias, 
lo que no dicen es que este fondo son fondos de la 
minería de esos países, que se dedicaron a guardar 
por muchos años la plata, un dinero y que por eso 
tuvieron la capacidad en esta crisis de salir a pagar 
inversiones, es que ir diciéndole a la gente, la plata 
no sale como el maná, la plata alguien tiene que 
pagarla y todo lo que tenemos aquí para invertir 
viene de tres fuentes, vienen de los ingresos a través 
de impuestos, de créditos, o enajenación.

Claramente este no es un año para aumentar 
impuestos porque deterioraría la economía, 
claramente este es un año donde no podemos salir 
a vender las joyas de la corona, qué nos queda, 
crédito; y veía a algunos compañeros criticando el 
rubro de crédito en el presupuesto, es que el rubro 
del presupuesto de crédito que está aquí son los 
créditos anteriores (Cortan sonido).

Digámosle al país que son los primeros que 
dicen endeudemos, pidámosle un crédito al Banco 
de la República, pero cuando ven en el presupuesto 
que hay que pagar dicen, no paguemos, cómo así, 
si vamos a pedir crédito paguemos, o es que están 
tan acostumbrados a ser mala paga en su vida que 
también quieren acostumbrar a los colombianos a 
ser tan mala paga como ellos; a mí me enseñaron de 
joven a que lo que uno pide lo paga y, por eso es que 
hay que ser tan racional en la (Cortan sonido).

Pocas veces intervengo, Presidente, no me vaya 
a poner límites, pocas veces, en el tema del crédito 
hay que tener racionalidad porque los jóvenes de mi 
generación cuando estemos en 5, 6 años somos los 
que vamos a pagar hoy los gastos que se hagan y se 
tienen que hacer de forma eficiente.

Y le quiero recordar algo que sucedió en el 
año 2014, los precios del petróleo a 10 dólares el 
barril y nos caímos a 25 pesos, a 25 dólares barril; 
lo que olvida en el Congreso de la República es 
que fue el plan de infraestructura en vivienda, en 
acueductos y las 4G de su momento, lo que no 
permitieron que el PIB se cayera y que el empleo 
no se destruyera aún más, es que hay que recordar 
qué es lo que hemos hecho como colombianos en 
ciertos momentos y se demostró que la economía 
a través de la infraestructura que la ejecutó nuestro 
partido, yo no puedo negar que el doctor Vargas hizo 
su tarea en ese momento con las 4G y las viviendas 
y venir a decir hoy que eso no impactó la economía, 
es que eso venía impactando la economía y afectó la 
empleabilidad.
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¿Por qué este año no se ejecutó el presupuesto?, 
hay que decirles también a los colombianos lo que 
viene sucediendo, cambios de Gobierno, cambios de 
alcaldes y gobernadores que hicieron que muchos 
presupuestos, que muchos planes de desarrollo 
cuando se estaba en su discusión los guardaron y los 
concejos solo pudieron venir hasta junio, julio a venir 
a definir cuál eran las obras que se iban a ejecutar; 
por eso hoy es que salen todas las convocatorias y 
eso es un llamado a los alcaldes y a los gobernadores, 
a los alcaldes que ejecuten, que no hablen tanto que 
la ciudadanía lo que requiere son obras, obras son 
amores, es lo que nos han enseñado. Por eso la plata 
que no se está ejecutando y que hay que revisar 
cuáles son las alcaldías que no están ejecutando 
esa plata, pues las tenemos que ejecutar el próximo 
año o la guardamos o dejamos que esta crisis siga 
aumentando. Por eso es que hemos propuesto, que 
en el mes de marzo y que en el mes de septiembre 
los Ministerios que no tengan buena ejecución 
presupuestal se le quiten los recursos y se trasladen 
a los ministerios que mejor ejecución presupuestal 
tengan para no esperar esa anualidad y castigar a 
los malos ejecutores dentro del presupuesto; porque 
aquí lo que hay es que pensar es que tenemos que 
generar empleo y Colombia ha demostrado que a 
través de la obra pública es que se ha podido hacer.

Y para rematar, alguien dijo que estábamos 
destinando 6 billones en el Ministerio de Minas, se 
le olvida a esa persona que esos 6 billones son los 
subsidios eléctricos y de gas para este país, que los 
colombianos entiendan quiénes son los que dicen 
defender a los pobres, pero cuando están aquí en el 
Congreso piden que quiten esa plata. Nosotros sí lo 
hacemos de forma real, defendemos los subsidios de 
las personas que más lo necesiten sin demagogia, sin 
mentiras, sin engaños, siendo los otros mentirosos, 
se acostumbran a mentir, pero cuando están aquí 
se les olvida en qué es que están. Por eso es que 
hay que recordarle a la ciudadanía que esos que no 
saben pagar aquí nos están pidiendo el día de hoy 
que les quitemos los subsidios de energía y gas a los 
colombianos más pobres del país. Muchas gracias.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Jorge Eduardo Londoño.

Palabras del honorable Senador Jorge Eduardo 
Londoño.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Jorge Eduardo 
Londoño:

Gracias, Presidente, 2 o 3 reflexiones puntuales 
porque ya quienes han intervenido en este debate 
pues me relevan de hacer pronunciamientos en el 
mismo sentido y nuestro llamado va es a la defensa 
del agro, nosotros pensamos y siempre propusimos 
que la reactivación económica se hiciera con 
base en el agro, en poder nosotros aprovechar ese 
renglón de nuestra sociedad, de nuestra geografía en 
nuestra economía que es tan importantes para ver 
sustentado, insisto, la reactivación con el trabajo 

de los campesinos, de las campesinas, con la 
reactivación de ese sector.

Hay que reconocer que en virtud del trabajo que 
hicimos en la Comisión Quinta pues el Ministro de 
Agricultura y el Ministro de Hacienda incrementaron 
el presupuesto que se había establecido 
primigeniamente para el agro, no obstante, destinar 
menos del 1% del total de presupuesto libre de deuda 
para los sectores del agro y del ambiente pues es de 
verdad preocupante; para el ambiente solo hay 1.09 
billones que corresponden a un 0.5 del presupuesto 
y para el sector de agricultura y desarrollo rural se le 
destina 2.2 billones que representa apenas el 0.9 del 
presupuesto. Entendemos que la reactivación se va a 
hacer con base en la minería, el 2.5% del presupuesto 
está destinado a la minería, y bueno, pues esa es 
una decisión del Gobierno que es legítima y que en 
determinado momento pues él deberá y tendrá la ruta 
a seguir, pero cuando nosotros vayamos a hacer el 
balance, cuando las futuras generaciones tengan que 
enfrentar problemas como el del Santurbán, como 
el de la Quebradona, como el del fracking, como el 
del glifosato, pues entonces ahí se tendrá que hacer 
la ponderación en qué era más importantes si una 
aparente reactivación económica o si la preservación 
del medio ambiente.

Hoy está claro que no hay futuro sin una 
sostenibilidad ambiental. Nuestros campesinos, 
Presidente, están pasando y atravesando por 
afugias económicas bien graves y preocupantes y 
específicamente en nuestro departamento de Boyacá 
en donde como producto de la importación de papa 
que autorizó el Gobierno pues nuestros campesinos 
están vendiendo eso a pérdida, están vendiendo la 
carga casi que a 40 mil pesos cuando producirla 
cuesta alrededor de 60, 70 mil pesos; eso es 
preocupante. Y entonces, todo este incremento que 
se hizo en el sector agropecuario que debió desde 
nuestra perspectiva haberse asignado a la agencia de 
tierras y desarrollo rural, al ICA, pues se incrementó 
para el Ministerio de Agricultura, es decir, para 
más burocracia y para programas que seguramente 
son importantes, pero que no le van a solucionar el 
problema a nuestros campesinos.

Por eso, Presidente, es nuestro llamado a que 
sustancialmente se pague una deuda que es histórica, 
obviamente no es de este Gobierno, eso viene desde 
muchos Gobiernos anteriores, una deuda con el 
campo, los campesinos, Presidente, durante esta 
pandemia demostraron que ellos eran quienes tenían 
la capacidad de alimentar las ciudades y lo hicieron, 
demostraron una gran coherencia, demostraron que 
se podían organizar, que podían producir productos 
y por fortuna no tuvimos hambruna durante la 
pandemia. Por eso, seguimos en deuda con ese 
sector y es nuestro llamado, ese es un sector que para 
el mundo va a ser muy importante; mientras que la 
reactivación económica en los países europeos 
se está dando con base sustancialmente en la 
preservación del medio ambiente, nosotros estamos 
descuidando este sector y estamos descuidando el 
sector agropecuario, cuando lo que el mundo va a 
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necesitar no es carbón ni petróleo a la larga, lo que 
el mundo va a necesitar es alimento y nosotros lo 
tenemos porque tenemos el clima, tenemos…

Terminaba con eso, Presidente, muchas gracias. 
Es simplemente insistir en que nuestros campesinos 
tienen y necesitan mayor atención del Gobierno 
nacional y a pesar de este esfuerzo que se hizo pues 
es importante que se invierta mucho más dinero 
en el campo, como decía el gran profeta, nuestros 
campesinos no labran la tierra sino esculpen el 
campo, ellos demostraron en esta pandemia su 
nobleza, su capacidad de trabajo, de innovación, 
pero sobre todo su amor por la tierra y por esta 
patria. Gracias, Presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra a la 
honorable Senadora Griselda Lobo Silva.

Palabras de la honorable Senadora Griselda Lobo 
Silva.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra la honorable Senadora Griselda Lobo 
Silva:

Gracias, señor Presidente. El Presupuesto 
General de la Nación para el año 20-21 es la muestra 
más grande de la charlatería del Gobierno nacional, 
este presupuesto sí debería de establecer, Senadoras 
y Senadores, unas medidas positivas en 3 ejes 
fundamentales de nuestra sociedad: mujer, étnico y 
el ambiente, pero por un lado el Gobierno se ufana 
de querer implementar una economía naranja para la 
sostenibilidad del país.

El Presidente gasta dinero en viajes a los Estados 
Unidos, a Europa prometiendo que con el desarrollo 
de este sector de la economía se tendrían más trabajos 
y mayor producción económica, mientras que por 
el otro lado reduce el presupuesto, por ejemplo, el 
del Ministerio de Cultura en un 13.57% que son 
más o menos 13 mil millones de pesos, a lo que 
se le suma la disminución del presupuesto del año 
pasado para este sector que consistió el 5.16%. Ante 
esto, surge la pregunta, ¿es una política de Estado 
el comprometerse con la Nación con discursos de 
prosperidad económica y mejoría de la economía 
nacional mientras se desfinancian los proyectos y 
carteras que puedan contribuir al avance de país? 
Algo similar ocurre con el recién creado Ministerio 
de Ciencia, Tecnología e Innovación que para el año 
2021 cuenta con una reducción de 28 mil millones 
de pesos, más del 30%, menos que el presupuesto 
presentado para el año 2020.

El Gobierno renuncia así a su compromiso de 
duplicar la inversión en ciencia y tecnología, un 
compromiso de campaña y de los primeros meses 
del Gobierno del señor Presidente Duque y sentencia 
el fin de la ruta a una sociedad de conocimiento 
propuesta por la misión de sabios.

Adicional a esto, y para concluir, parece curioso 
que las cifras de la OCDE le sirvan al señor Presidente 
solo cuando son positivas para su Gobierno, en el 
caso la educación si bien representa el 14,95% del 
presupuesto nacional sigue siendo insuficiente para 
estándares internacionales; según la OCDE el gasto 

por estudiante de primaria en Colombia es menor al 
de todos los miembros de la organización y menor 
también que el de los países latinoamericanos como 
México, Argentina, Brasil y Costa Rica. Mientras 
Colombia invierte 2.490 dólares por estudiante de 
primaria el promedio de la OCDE es 8.733 dólares 
y en el caso de los estudiantes de secundaria y 
educación media el gasto es de 3.060 dólares por 
estudiante mientras que el promedio de la OCDE es 
de 10.106 dólares. Así pues, por qué no seguimos a 
cabalidad entonces las recomendaciones de la OCDE 
que llevamos el presupuesto del sector de educación 
al doble, esto es parte de lo que debería, debería de 
contener en positivo el Presupuesto General de la 
Nación.

Pero, señor Presidente y Senadores, por qué 
nosotros, por qué no pedimos una moratoria a los 
servicios de la deuda externa ahora que está abierto 
el Fondo Monetario Internacional, cómo es posible 
que el mayor rubro del Presupuesto General es para 
pagar los servicios de la deuda externa cuando aquí 
perfectamente los podemos utilizar incluso para la 
renta básica, no nos olvidemos que allá en las calles 
hay mucha pobreza, hay vulnerabilidad, hay una 
desigualdad social muy grande, esa es la crisis que 
tenemos y que nos corresponde a nosotros como 
Senado de la República atenderlo. Muchas gracias, 
señor Presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Juan Felipe Lemos Uribe.

Palabras del honorable Senador Juan Felipe 
Lemos Uribe.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Juan Felipe Lemos 
Uribe:

Muchas gracias, muchas gracias, Presidente. Voy 
a intervenir como ponente del presupuesto y voy 
a resolver algunas inquietudes que aquí a lo largo 
de la discusión algunos compañeros han planteado. 
Lo primero que debo decir, Presidente, es que 
escuchando a quienes por naturaleza se oponen 
a todo aquello que tenga que ver con el Gobierno 
nacional pareciera que en esta discusión del 
Presupuesto General de la Nación están esgrimiendo 
hoy o más bien están apelando a lo que un famoso 
escritor latinoamericano denomina en su discurso el 
espíritu de la tribu, y no lo hago, y aclaro, de manera 
despectiva porque esté la minga defendiendo y 
reclamando sus derechos en la ciudad de Bogotá, 
lo hago porque Vargas Llosa denomina el discurso 
del espíritu de la tribu a todos los que hacen esos 
sectores que defienden ciertas tesis ideológicas para 
controvertir lo que representa la institucionalidad 
haciendo planteamientos que muchas veces no 
corresponden a la realidad.

Y lo quiero plantear de esa manera, porque aquí 
se está queriendo en el discurso desnaturalizar la 
esencia de la institución del Presupuesto General 
de la Nación; el presupuesto, como lo advierten 
los especialistas en la materia, es un instrumento 
público para redistribuir riqueza, para ir cada año 
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a través de los recursos del Estado ir tratando de 
disminuir esa brecha creciente de desigualdad, en 
este caso particular por la connotación histórica que 
tiene el mundo y Colombia este presupuesto tiene 
un componente adicional que tiene que ver con la 
reactivación económica del país y la búsqueda del 
restablecimiento del empleo público y del empleo 
privado y del empleo en general que ha tenido 
enormes dificultades y tal vez se ha visto muy 
afectado por la crisis de la pandemia.

Y planteo eso desde los siguientes ejemplos, aquí 
alguien advertía que este presupuesto privilegia el 
sector minero en vez del sector rural de la patria, 
ya lo decía Carlos Abraham con especial énfasis, 
cómo de esos 6 billones de pesos que están ahí 
incorporados para la vigencia siguiente para el 
sector de minas y energía, 4 billones de pesos van a 
ser destinados al pago de los subsidios en materia de 
energía y de gas que van a beneficiar a más de 18.5 
millones de usuarios en todo el país, personas que 
pertenecen a los estratos 1, 2 y 3 los más vulnerables 
de Colombia.

Cómo cerca de medio billón de pesos, más de esos 
6 billones inicialmente definidos en el presupuesto 
van a estar destinados a todos los fondos eléctricos 
que si ustedes revisan en detalle para qué son esos 
recursos y para qué son esos fondos se darán cuenta 
con enorme facilidad que es para ir avanzando en 
ese proceso de electrificación rural y urbana en toda 
Colombia. Luego, afirmar eso no corresponde a la 
realidad y obedece a esos que Vargas Llosa denomina 
llamar al espíritu de la tribu. Plantear cosas que no 
corresponden a la realidad.

Y sigo en el análisis, aquí han advertido algunos, 
además, que los recursos del balance, es decir los 
recursos que no se ejecutan en una vigencia y pasan 
al presupuesto de la siguiente vigencia obedecen en 
su gran mayoría a los recursos del FOME, dizque por 
la incapacidad del Gobierno de turno de atender con 
eficiencia y eficacia la crisis del Covid; ellos que han 
estado en el ejercicio público, y permítame, señor 
Presidente, hacer un planteamiento eminentemente 
desde el punto de vista del rigor y de la técnica 
presupuestal, saben que para ejecutar el presupuesto 
no basta ni siquiera comprometerlo, no basta ni 
siquiera hacer un registro presupuestal que es previo 
a la celebración de un proceso de contratación 
estatal dependiendo de la cuantía de aquello que 
se vaya a contratar, la administración pública es un 
entramado que tiene enormes complejidades, y la 
mayoría de las veces esos recursos no se ejecutan 
porque esos procedimientos son lentos y son 
lentos efectivamente para evitar que los recursos 
se los roben, que los recursos se pierdan, o que los 
recursos estén destinados a obras que no tengan su 
cierre financiero y terminen posteriormente como 
ha sucedido en el pasado desbordando la planeación 
estructural que hace el Estado en la ejecución del 
Presupuesto General de la Nación.

Quiero dar un dato, para claridad de la opinión 
(Cortan sonido). Recuerde, señor Presidente, 
apreciados Senadores, que este Congreso tomó la 

decisión hace poco de aprobar la ley que amplía 
los beneficios del PAEF y acuérdense ustedes 
también que el Gobierno nacional tomó la decisión 
de mantener hasta el año entrante lo que se ha 
denominado como el ingreso solidario que beneficia 
a más de 3 millones de familias vulnerables del 
país; eso cuesta alrededor de 5.8 billones de pesos 
adicionales que estarán ahí incorporados en ese 
Presupuesto General de la Nación y que desde luego 
van a estar encaminados hacia el sector social.

Y finalizo, Presidente, dando los siguientes 
datos, cómo así que este presupuesto va para 
beneficiar a los ricos con ese propósito de seguir 
incentivando esa lucha de clases, ese resentimiento 
social creciente, contra el Gobierno, contra quienes 
lo representamos, contra la institucionalidad política 
social de Colombia.

Antes la excusa era la educación, decía que este 
Gobierno y este Congreso no hacían nada por la 
educación, cuando uno revisa las cifras de los años 
anteriores se da cuenta que pasamos, pasamos, señor 
Presidente, de 43.8 billones de pesos a 47.3 billones de 
pesos, uno de los presupuestos más altos de América 
Latina destinados al sector educación porque este 
Gobierno y quienes estamos en el Congreso y lo 
defendemos entendemos que una de las razones de 
ese Estado que algunos dicen neoliberal, el demonio 
es promover la educación para que nuestros jóvenes 
tengan la capacidad por sí mismos de salir adelante 
y no depender del estatismo o ultranza que algunos 
defienden (Cortan sonido).

Finalizo, Presidente, y excúseme que yo a veces 
me emociono y me demoro más de lo esperado y no 
quiero faltar a su paciencia.

En el tema de inclusión social pasamos en el 2020 
de 12.1 billones de pesos a 15.9 billones de pesos 
para garantizar todos esos recursos a los sectores 
más vulnerables del país; en transporte pasamos 
de 8.1 billones de pesos a 11.9 billones de pesos, 
ahí están temas tan importantes como el metro de 
la 80 en Medellín, como el Metro de Bogotá, como 
lo que tiene que ver con el aeropuerto de Palestina 
en el departamento de Caldas, como lo que tiene 
que ver con el hospital regional del departamento de 
Risaralda para atender al Eje Cafetero, para poner 
solo unos ejemplos; hay ahí un componente en 
transporte significativo para fortalecer el sector rural 
y cómo así que el sector rural desde transportes. 
Sí señores, la inversión en vías terciarias que se 
había dejado de hacer hace mucho tiempo y que 
este presupuesto tiene un componente significativo 
porque entendemos la necesidad de los sectores 
rurales de tener acceso a los mercados a través de 
unas mejores condiciones viales.

Le agradezco, Presidente, finalizo ahí diciendo 
este es un presupuesto responsable, serio que lo que 
pretende es permitir y posibilitar la reactivación 
económica del país, nada de chambonadas, 
chambonadas es advertir aquello que no corresponde 
a la realidad solamente con fines políticos.
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La Presidencia concede el uso de la palabra a la 
honorable Senadora Aída Yolanda Avella Esquivel.

Palabras de la honorable Senadora Aída Yolanda 
Avella Esquivel.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra la honorable Senadora Aída Yolanda 
Avella Esquivel:

Señor Presidente, muchísimas gracias, es que 
refiriendo que nosotros pedíamos y pedíamos y 
no dábamos seguramente opciones para que el 
presupuesto buscara la plata donde está, es que la 
plata, Senador Meisel, hay que buscarla donde está 
no donde no hay, y por eso nosotros siempre hemos 
propuesto desde que llegamos al Congreso y desde 
que estamos sesionando en las económicas cerrar 
las venas abiertas del Presupuesto Nacional porque 
son muchas, demasiadas; yo no que hiciera que las 
Cámaras de Comercio, encuentro un fenómeno de 
los que hemos estudiado durante 2 años, 49 millones 
156 mil se lleva el director de la Cámara de Comercio 
de Cali y el alcalde se gana 17 millones; ¡habrase 
visto esto!, 25 millones el de Bucaramanga, pero eso 
es lo básico, 14 millones se gana el señor alcalde de 
Bucaramanga, tenemos en Cartagena 13 millones, 33 
millones se gana el de la Cámara con los impuestos, 
son eso que llaman registro mercantil y el alcalde de 
la ciudad gana 10 millones 600 mil. ¡Habrase visto!, 
cómo despilfarran la plata del Estado.

Señor Presidente, es que aquí en este país 
ocurre una cosa, que no es de mi cosecha, se la 
he leído a Cecilia López, economista, ex Ministra 
de Agricultura y yo no sé de qué más, aquí los 
dineros públicos se volvieron dineros privados para 
beneficio de algunos pocos que es lo que nosotros 
no concebimos y queremos que ese dinero regrese 
porque yo no sé por qué se le ocurrió a un Presidente 
regalar semejante situación, pero además aquí hay 
gremios, señor Presidente, que hacen salarios 
millonarios, como Fedegán, con el trabajo de los 
campesinos pequeños y eso no es correcto; cómo así 
que un campesino que lleva un torete a un matadero, 
digo a los centros de sacrificio porque les cambiaron 
el nombre para poder seguir sacándole a la gente 20 
mil pesos cada campesino cuando lleva un toro al 
matadero, para hacerles sueldos millonarios a los 
directivos de Fedegán, eso no es correcto, señor 
Presidente, esos parafiscales deberían en parte 
regresar a la Nación, porque ahí cómo distribuimos, 
cómo arreglamos los problemas, de eso somos 
conscientes, el presupuesto y los dineros públicos 
son para el bienestar de los ciudadanos, no para 
enriquecer a unos pocos que se apropian de todo, 
se apropian de los puestos, se apropian del agua, se 
apropian de la tierra (Cortan sonido).

Señor Presidente, pero los que no se fijaron en 
eso durante tantos años y eso que no hemos tocado 
las cajas de compensación que es otro problema 
grandísimo donde los trabajadores que cotizan y los 
propios empresarios, cómo así salarios de más de 100 
millones de pesos, y por eso he propuesto y tengo en 
este proyecto un artículo que los que recojan esos 

bienes no pueden tener de ninguna manera sueldos 
superiores al Presidente de la República porque eso 
es un irrespeto con los ciudadanos y un irrespeto con 
los pobres que son los que están necesitando en este 
momento. Muchas gracias, Presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Alexander López Maya.

Palabras del honorable Senador Alexánder López 
Maya.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Alexander López 
Maya:

Presidente, muchas gracias por darme la palabra, 
creo que la discusión del Presupuesto General 
de la Nación creo que es una de las sesiones más 
importantes en un país, creo que esta discusión se 
está dando en todo el mundo en los países ricos 
como también en nuestros países.

Y veo aquí muchos compañeros Senadores 
que plantean que es el presupuesto más grande 
de Colombia en su historia, naturalmente cada 
presupuesto tiene que ser más grande que el del 
año anterior y no menos este donde se requiere ser 
bastante generoso con la reactivación económica, 
pero lo que uno ve en el fondo y lamentablemente ni 
el Ministerio de Hacienda, ni Planeación Nacional 
nos entregaron los estudios que indique que con este 
presupuesto se va a recuperar el empleo, de que con 
este presupuesto vamos a recuperar las condiciones 
de indigencia y de pobreza en la que viven miles de 
colombianos, que vamos a atajar esa tragedia que 
vive hoy, la tragedia que vive hoy la clase media, que 
no soporta más cargas de impuestos y de gravámenes, 
no nos indican tampoco en este presupuesto cómo se 
van a recuperar las pequeñas y medianas empresas, 
no, cómo se va a ayudar al campesino, cómo se 
va a lograr mejorar las condiciones de los jóvenes 
para acceder a la educación superior, cómo vamos 
a evitar que 17% de niños en toda Colombia que 
están hoy en desnutrición salgan de esos niveles de 
miseria, o sea no nos lo han dicho, y no lo van a 
decir porque aquí como lo dijeron los ponentes de 
la oposición, a quienes aplaudo y saludo con esa 
importante intervención, pues obviamente no lo han 
planteado, prácticamente los acuerdos se hicieron de 
manera clandestina y todas estas cifras que están aquí 
plasmadas que le llaman presupuesto se manejaron, 
sí, en recintos cerrados y no públicamente y es 
lamentable que un presupuesto del país en semejante 
crisis social con medio país saliendo a movilizarse, 
con más de un 25% de los colombianos en extrema 
pobreza se requiere que este presupuesto tenga toda 
la discusión.

Entonces, yo quiero responderles a aquellos 
congresistas que están planteando que no hay plata, 
que no hay recursos, yo no veo la verdad que en 
las proyecciones de este presupuesto hacia el año 
2021 vayamos a tocar a los intocables; o sea en este 
país históricamente han existido unos intocables que 
nunca le aportan al desarrollo social de este país. 
Y como lo dije en un debate la semana pasada en 
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la Comisión Primera, esos intocables son los que 
financian las campañas de los congresistas y de los 
Presidentes de la República de Colombia.

Yo quiero entregarle no ha este Congreso sino al 
país esta cifra, el 82% de las campañas de nuestro 
país esos ingresos vienen productos de donaciones 
y de créditos con el sector financiero, o sea el 82%, 
eso qué quiere decir, que el sector financiero, las 
donaciones y los contratistas que le aportan a las 
campañas están financiando en un 82% las campañas 
de los congresistas.

Pero para Presidencia de la República no es la 
excepción, para Presidencia de la República de 73 
millones que costó la campaña de 2018 fue financiada 
en un 75% por donaciones, contratistas y por el sector 
financiero y nosotros nos preguntamos entonces, 
¿quiénes son esos que financian las campañas?, 
son los intocables; quiénes son los principales 
financiadores de las campañas, Ardila Lule, Luis 
Carlos Sarmiento Angulo, el sector inmobiliario, los 
ingenios azucareros, el sector financiero, las grandes 
petroleras y las empresas mineras.

Voy a decir algo, las excepciones tributarias que 
tiene este sector que financia las campañas supera 
los 82 billones año, ahí está la plata, Senadores y 
Senadoras, por qué no proyectamos una reforma 
tributaria que como lo orienta el mismo Fondo 
Monetario Internacional en medio de esta crisis los 
más ricos, los más poderosos son los que tienen que 
pagar y ayudar la crisis, pero no, este Congreso no 
está pensando en eso, por qué no sacamos la plata que 
hace falta para sacar a nuestro pueblo de la miseria, 
del hambre, del analfabetismo y de la miseria en 
la que vive sacando los recursos, gravando con 
impuestos reales al sector financiero, a las grandes 
transnacionales mineras y petroleras (Cortan sonido).

En estos 3 años de no pago de impuestos de estos 
sectores tan poderosos del país, al país le han dejado 
de ingresar 270 billones de pesos, mientras miles de 
colombianos tienen que pagar IVA, tienen que pagar 
impuesto de renta, la clase media se destruye, las 
pequeñas y medianas empresas se destruyen, este 
Congreso y el Presidente Duque que fue financiado 
en su mayoría por el sector financiero y por parte de 
estos intocables no le aportan un peso a esta tragedia, 
a esta crisis que vive el país. Vergüenza debería 
darle a este Congreso aprobando estos presupuestos 
que siguen privilegiando a los más poderosos y 
golpeando a los más débiles de Colombia. Muchas 
gracias, señor Presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra a la 
honorable Senadora Aydeé Lizarazo Cubillos.

Palabras de la honorable Senadora Aydeé 
Lizarazo Cubillos.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra la honorable Senadora Aydeé Lizarazo 
Cubillos:

Listo, Presidente, ya, sí. Presidente, muchísimas 
gracias. No, yo quiero dejar en esta ocasión la 
constancia por parte del partido MIRA, un partido 
que ha venido trabajando con el Gobierno nacional, 

hemos venido adelantando en medio de toda esta 
emergencia que hemos vivido a lo largo de este 
año 2020 diferentes eventos académicos, de foros, 
de audiencias que nos permita conocer esa realidad 
económica que vive el país no solamente en las 
grandes capitales, en las grandes ciudades, sino en 
todo el territorio nacional, en las regiones mucho más 
apartadas de nuestro país, y por ello quiero resaltar el 
reto que tiene hoy el Gobierno nacional y que tienen 
todos los Gobiernos en el mundo entero para hacerle 
frente a lo que nos ha dejado y lo que está dejando 
y nos dejará en lo sucesivo esta pandemia y para 
lo cual nos tenemos que organizar. Y es resaltar en 
el Gobierno nacional ese consenso, ese diálogo que 
se tuvo en esa primera instancia en las comisiones 
económicas para alcanzar un presupuesto de 314 
billones de pesos, es decir, se logró subir en esa 
primera instancia un poco, un cerca de 4 billones 
de pesos más que permitió fortalecerlo para darle 
alcance a todas estas exigencias.

Y yo quiero resaltar, precisamente, el que con 
esos 4.7 billones de pesos más que se adicionaron 
en un comienzo tenga un alto significativo y un 
alto valor para el Gobierno nacional el poder 
generar, el mantener el empleo y generar el empleo 
y poder lograr esa vinculación de estos cerca de 
4, 4 y medio millones de empleos formales que se 
perdieron durante estos 7 meses y a eso es lo que 
le tenemos que apuntar, a mantener el empleo, a 
nuevamente reengancharlos laboralmente, pero en 
la materia también poder fortalecer la formalización 
laboral. Por eso, a través de los foros que el partido 
MIRA viene realizando con el alto Gobierno, con 
los empresarios, con los gremios nos dimos cuenta 
de la gran importancia que el Congreso de la 
República hace unas semanas atrás jugó al aprobar 
esa ampliación de los beneficios del PAEF para que 
las empresas, las medianas, las pequeñas empresas 
pudiesen mantener ese auxilio para la nómina y para 
la prima y mantener el auxilio de la nómina para el 
próximo año hasta marzo del 2021.

Entonces, aquí es esa apuesta grande que le 
hizo el Congreso pero que también de la mano del 
Gobierno nacional siempre con esa decisión de 
poder aportar y apoyar al empresariado colombiano 
que es prácticamente el mayor generador de empleo 
en nuestro país. Así mismo, el apoyo del auxilio al 
cesante a través de las cajas de compensación familiar 
ayer, antier tuvimos una muy buena noticia de lo que 
inyectó el Gobierno nacional para que cerca de 7, 
540 mil desempleados puedan recibir ese auxilio 
al cesante a través de las Cajas de Compensación 
Familiar durante un lapso de 3 meses.

La semana pasada tuvimos en la Comisión 
Séptima del Senado un debate de control político que 
promovimos desde la bancada del partido MIRA con 
el Ministro de Salud para hablar del tema de la vacuna, 
cómo estamos en esa materia y yo hoy quiero resaltar 
que el Gobierno nacional tiene garantizada porque ese 
fue su compromiso también y fue uno de los resultados 
que obtuvimos finalmente en el desarrollo de este 
debate y tiene garantizada la gratuidad de la vacuna para 
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(Cortan sonido). Ahora sí ya me abrió el micrófono, 
entonces, es de resaltar que tenemos ya garantizado 
prácticamente a través de los recursos del FOME como 
lo dijo el Ministro, esos recursos, ese presupuesto para 
la vacuna para todos los colombianos cuando esta sea 
aprobada y eso de verdad que es gratificante conocerlo 
y darlo a conocer a todos, a toda la opinión pública, a 
todos los colombianos.

Resaltar igualmente que se van a mantener los 
auxilios de energía y gas para los estratos 1, 2 y 3 
en todo el territorio nacional, es un gran logro para 
las familias más necesitadas de este país, pero yo 
quiero, Ministro de Hacienda, aprovechar que usted 
está allí en la plenaria del Senador Presente, hacer 
un llamado y una solicitud especial que tenemos en 
una proposición en el artículo 2, de este proyecto de 
Presupuesto General para fortalecer aún más todo el 
tema institucional que tiene que ver con los derechos 
humanos, desde el Ministerio del Interior que tiene 
esa responsabilidad para ese trabajo que se hace 
en materia de derechos humanos con los líderes y 
con todas las comunidades, con los jóvenes y poder 
inyectar ese recurso y fortalecer el presupuesto en 
esta materia (Cortan sonido).

Medio minuto, Presidente, para terminar. En 
la solicitud que le hago al Ministro de Hacienda, 
y es que considere en ese artículo segundo poder 
fortalecer este presupuesto en lo que tiene que ver 
el rubro 3701 para poder continuar, para seguir 
adelante con ese trabajo que se viene haciendo 
en materia de Derechos Humanos, en materia del 
fortalecimiento del empleo formal con la política 
pública de vendedores informales y así llevar a cabo 
la materialización de la Ley 1989 que se aprobó en 
este Congreso que va a fortalecer todo el tema de 
vendedores informales.

Ministro, esta es la solicitud que le hacemos 
desde la bancada del partido MIRA, para que usted 
lo reconsidere al igual que los ponentes que en este 
momento se encuentran en la plenaria del Senado. 
Muchas gracias, Presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra a la 
honorable Senadora Emma Claudia Castellanos.

Palabras de la honorable Senadora Emma Claudia 
Castellanos.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra la honorable Senadora Emma Claudia 
Castellanos:

Gracias, señor Presidente, efectivamente el 
Presupuesto Nacional para el 2021 será fundamental 
para la reactivación del país, ya que con una buena 
designación de recursos se combatirá el desempleo 
y la pobreza; en el primer debate vi necesario que 
se incrementaran los rubros para la generación y 
formalización del empleo, la inclusión productiva, el 
desarrollo integral de la primera infancia, el apoyo a 
nuestros deportistas, el mejoramiento de la vivienda 
rural y sobre todo duplicar los recursos para el acceso 
a los servicios de agua potable y saneamiento; por 
eso, resalto la gestión de los ponentes, entre ellos 
la del Senador Aguilar, de Cambio Radical, quien 

junto al ministerio concertó y acogió varias de mis 
proposiciones.

Sin embargo, aún quedan varios interrogantes, en 
la ponencia no se visibilizó, ni es claro el incremento 
en el presupuesto para la formalización y generación 
del empleo de la equidad de la mujer, a pesar de que 
el desempleo golpeó con más fuerza a las mujeres, 
recuerden señores Congresistas, llegando a 10 puntos 
porcentuales por arriba del desempleo masculino. 
Por esta razón, señor Ministro, explíquenos del 
incremento que solicitamos en la sección 3601 y que 
vimos un importante aumento, por eso mi pregunta, 
¿cuánto corresponde a la generación y formalización 
del empleo para la equidad de la mujer?

En segundo lugar, respecto a la salud solicitamos 
incrementar los recursos para el Instituto Nacional 
de Cancerología, pero no se dieron, entonces 
cómo les vamos a cumplir a los niños con cáncer, 
recuerden que esa es la segunda causal de mortalidad 
de nuestros niños, y requieren atención oportuna. 
Este Congreso aprobó recientemente la ley Jacobo, 
para darles garantías y expectativas de vida a los 
pacientes oncopediátricos y se requiere recuperar 
para cumplirles.

Y finalmente, Ministro, mientras estamos haciendo 
lo posible para recuperarnos económicamente de 
esta emergencia sanitaria, insisto que la negociación 
de la deuda debe estar en la agenda de trabajo de 
corto plazo, no más para este mes el Banco de la 
República reportó que la deuda ex (Cortan sonido).

Finalmente, ministro, la negociación de la deuda 
se debe renegociar, debe estar en la agenda de trabajo 
a corto plazo, no más en este mes el Banco de la 
República reportó que la deuda externa sobrepasó 
el límite del 50% llegando casi al 53.6%, lo que 
representa más intereses a futuro y que solo para el 
próximo año el estimado es de 30 billones de pesos, 
por eso, comparativamente con este podríamos pagar 
hasta 3 veces la deuda actual de la salud. Por eso se 
necesita un plan que permita la recuperación de los 
intereses recuperando capital para el país y en otro 
contexto y otra situación no haría esta propuesta, 
pero la contracción de las actividades económicas 
que ha ocasionado la pandemia requiere que 
contemos con recursos adicionales para recuperar el 
empleo, para estimular la demanda y establecer la 
oferta, pero sobre todo luchemos contra las brechas 
de desigualdad y de la pobreza que es el objetivo 
número uno. (Cortan sonido).

Solamente diría que sigamos con este objetivo 
que es bajar las brechas de desigualdad y de la 
pobreza que es el objetivo número uno de la agenda 
del desarrollo sostenible para el 2030 a lo que el país 
se adhirió. Hagamos de esta crisis, yo diría, le diría 
al Gobierno nacional, a los congresistas que estamos 
sentados o que estamos reunidos virtualmente y los 
que están allá presencialmente, hagamos de esta 
pandemia una oportunidad, que esta crisis sea una 
oportunidad. Muchas gracias, señor Presidente.
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La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Ponente Richard Alfonso Aguilar 
Villa.

Palabras del honorable Senador Richard Alfonso 
Aguilar Villa.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Richard Alfonso 
Aguilar Villa:

Muchas gracias, Presidente y compañeros. 
Bueno, para recapitular en dónde vamos, logramos 
ya aprobar 105 artículos sin proposiciones.

Tenemos dos bloques de articulado, Presidente, 
los artículos con proposiciones sin aval y artículos 
nuevos los cuales no tienen aval, con estos dos 
bloques, Presidente, pues en aras que si algún 
compañero quiere que hablemos sobre sus 
proposiciones.

Pero yo quiero hacer un resumen breve de los 
artículos con proposiciones sin aval, diciendo a 
los colombianos y todos los colombianos, a los 
colombianos y a los compañeros que recibimos para 
el segundo debate más de 800 proposiciones.

Y el artículo segundo que es el de presupuesto 
de gastos, la ley de apropiaciones si llegasen 
a aprobarse todos estos artículos teníamos que 
aprobar más de 11.2 billones de pesos; por eso la 
razón de que muchos de ellos fueron negados. Les 
doy un ejemplo, el del Representante Juan David 
Pérez, del Centro Democrático, estaba solicitando 
40 millones adicionales para el Fondo Rotatorio de 
la Cancillería.

La Senadora Aída Avella solicitando 200 mil 
millones para la Autoridad Nacional de Pesca, 
logramos hacer un gran esfuerzo para el Ministerio 
de Agricultura en donde tuvo un aumento de más 
de 512 mil millones de pesos, de los cuales 100 
mil millones, quiero hacer énfasis, van para las 
comunidades indígenas.

Una proposición del Senador Andrés Cristo con 
más de 20 congresistas, Representantes y Senadores 
solicitando 30 mil millones adicionales para la 
Justicia Especial para la Paz.

La Senadora Aída Avella tiene un muy buen 
propósito en relación al artículo 14, les pide a las 
entidades territoriales que deben solicitar aval 
del Ministerio de Hacienda si van a reformar sus 
plantas; lo que pide la Senadora Aída Avella es que 
no se puede reducir el número de trabajadores, pero 
si se van a modificar estas plantas y si estamos en un 
plan de austeridad en algunos casos se debe entrar a 
reducir el personal.

Por parte de la Senadora Aída Avella y ahí le 
doy respuesta al Senador Petro porque hay dos, 
hay dos temas para hablar de las vigencias futuras, 
primero, que se pueden reprogramar, y si se pueden 
reprogramar ellos se requiere concepto del Confis y 
se deba hacer porque hay unos recursos que no se 
han logrado concretar o por lo menos el Gobierno 
coge o echa mano a esos recursos para destinar a 
otras inversiones.

Toda licitación, todo concurso o ya toda apropiación 
que tenga vigencia futura se debe respetar, el caso del 
Metro de Bogotá, lo que quiere decir el artículo 31 
porque la Senadora Aída Avella pide su derogación, 
su eliminación es que cuando se aprueba por Confis, 
pero no se logra hacer la apropiación de la vigencia 
futura pues esa vigencia futura caduca, en qué caduca, 
en la autorización del Confis; es decir, deben volver 
a solicitar autorización del Confis para una nueva 
vigencia futura, pero no significa que caduca en la 
apropiación de los recursos per se.

Otros, Presidente, porque siempre son 25 
proposiciones, rápidamente voy a ir sobre dos 
adicionales y si algún compañero quiere reabrir 
la discusión de alguno lo hacemos, por ejemplo, 
nuestra Senadora Aída Avella solicita la eliminación 
del artículo 57, y ¡ojo!, por qué lo menciono, Carlos 
Abraham, por primera vez en un presupuesto en 
Colombia se apropian todos los recursos para los 
subsidios de gas y de energía, pero este artículo 57 
quiere prever que si en la ejecución presupuestal 
hay un faltante esos recursos se puedan ir al año o 
se puedan utilizar los de año 2022 para garantizar 
lo del año 2021, entonces cometeríamos un error 
garrafal en eliminar el artículo 57.

Y para terminar, pues yo ahí le doy la palabra a la 
Senadora María del Rosario. Hay una crítica por la 
noticia de Avianca, pero en este presupuesto incluimos 
un artículo para capitalizar a Satena, sabemos que es un 
servicio esencial que presta Satena, sobre todo para las 
zonas más apartadas de nuestro país, la doctora María 
del Rosario, mi compañera coordinadora lo que quiere 
prever es que exista una apropiación para el año 2020, 
una apropiación extraordinaria ante la crisis que tiene 
Satena, se niega Presidente, porque como estamos 
hablando de un presupuesto del año 2021, pues los 
recursos deben apropiar para el año 2021 y ni podemos 
hacer un gasto extraordinario para este año 2020.

Y, por último, hay un artículo que es el 129 que 
tiene una proposición, las Cámaras de Comercio 
pues deben hacer un esfuerzo y al principio 
estábamos solicitando que la tarifa de registro se 
diera un descuento del 20% en todas las Cámaras 
de Comercio. Pero si nosotros autorizábamos ese 
descuento del 20% Cámaras muy pequeñas, sobre 
todo en el sur de Bolívar, en nuestro Pacífico se iban 
a ver afectadas, vimos una solución salomónica 
darle la competencia porque según la Ley sexta del 
año 1992 la competencia es del Gobierno para dar 
un descuento en las tarifas que sí se va a dar para el 
próximo año, pero enfocadas en las Mipymes.

Con esta explicación, Presidente, ya para darle 
la palabra a María del Rosario, yo le solicito que 
votemos en bloque los artículos con proposiciones 
que son 25 artículos sin aval del Gobierno; ya una 
vez intervenga María de Rosario ya les explico 
cuáles serían todos esos artículos.

La Presidencia concede el uso de la palabra a 
la honorable Senadora Ponente María del Rosario 
Guerra de la Espriella.

Palabras de la honorable Senadora María del 
Rosario Guerra de la Espriella.
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Con la venia de la Presidencia hace uso de 
la palabra la honorable Senadora María del 
Rosario Guerra de la Espriella:

Gracias, Presidente. Satena es la aerolínea de 
los colombianos que llega donde ninguna otra línea 
área llega en el país, especialmente los territorios del 
Guaviare, el Vichada, el Vaupés, Guainía, etcétera. 
Se introdujo en el presupuesto una autorización para 
capitalizarla, se estima que pueden ser cerca de 22 
mil millones de pesos en el próximo año.

Hemos llegado a un acuerdo con el Gobierno 
nacional de que este año se va a mirar la situación 
crítica que tiene Satena de operación, este solo 
año Satena está sufriendo para poder refinanciar 
sus deudas y poder seguir operando y que los 
indicadores que tiene hoy que se le van a deteriorar 
no bloqueen la posibilidad de la capitalización y el 
desarrollo futuro de Satena. Pues, entonces queda un 
artículo facultando la capitalización el próximo año 
y un compromiso con el Ministro de Hacienda, con 
el Gobierno nacional de que rápidamente se mire 
cómo apoyar la operación 2020 de Satena de tal 
manera que la empresa pueda prestando los servicios 
a lo largo y ancho del país. Ese es un primer punto.

Un segundo punto, Presidente, de las más de 800 
proposiciones que recibimos en el transcurso de estos 
dos meses casi que el 70% son de obras específicas 
la vía A-B, el acueducto en tal sitio, el polideportivo 
en el otro; eso ha sido muy difícil que un Presupuesto 
General quedara esas vías que sumando todos los 
requerimientos sumaba más de 12 billones de pesos, 
por eso, también se habló con el Gobierno nacional 
que esas proposiciones se enviaran a los diferentes 
ministerios, porque a ellos se les asignaron unos 
recursos para que evalúen cuáles de esas vías o 
polideportivos o acueductos o construcciones de 
vivienda pueden tener cabida en los respectivos 
presupuestos sectoriales. Por eso, también, Presidente, 
no le dieron, no se dio por parte del Gobierno el aval 
porque hacía imposible, casi que poder apoyar este 
tipo de proposiciones específicas.

Y, finalmente, uno de los grandes proyectos que 
está en el presupuesto es el proyecto de un hospital 
regional para el Eje Cafetero que fue consensuado 
también que se inicia con el apoyo del Gobierno 
nacional, con las autoridades locales y que se pide 
que se haga todo para que este sea un hospital 
universitario que beneficie no solo la atención 
en salud sino la formación del talento humano, la 
investigación y el conocimiento en la zona cafetera.

Entonces, Presidente, como bien lo dijo el 
Senador Aguilar, este grupo de proposiciones de 
artículos que tiene proposiciones, ninguna de ellas 
fue avalada y estamos de acuerdo a que se someta a 
consideración de la plenaria del Senado.

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador Andrés Cristo 
Bustos:

Gracias, Presidente, no, era una sola intervención 
para explicar lo que significaba la proposición que 
había sobre la JEP y aquí con todo el respeto a mi 

compañera y amiga María del Rosario, pues esto no es 
una condición específica, no es ninguna obra y dejar 
como antecedente que definitivamente el presupuesto 
que le queda a la Jurisdicción Especial para la Paz, 
hoy que se encuentra precisamente esta entidad 
en el centro de un debate y de una discusión pues 
definitivamente no va a tener suficiente presupuesto 
de inversión, tiene 119 mil millones de pesos y están 
quedando por fuera proyectos importantes para la 
acreditación de víctimas, están quedando por fuera 
proyectos importantes para la misma protección y 
obviamente la integridad y seguridad y protección de 
todas estas víctimas, esto significaría algo así como 19 
mil millones de pesos; está quedando por fuera toda 
la digitalización de los procesos que ha demostrado 
la dirección y obviamente la entidad que ha sacado 
adelante en estos 3 años.

Y por supuesto, si el Gobierno quiere, si el 
Presidente habla por fuera del país de que está 
apoyando el proceso de paz, si el doctor Archila 
dice que está invirtiendo y que está trabajando en el 
proceso de paz pues es muy fácil caerle encima a una 
entidad como esta cuando definitivamente no tiene 
la capacidad de inversión para sacar adelante todos 
sus proyectos; esto no significaría más de 30 mil 
millones de pesos y es definitivamente para sacar, 
para sacar y dejar, dejar poniéndole frente al país 
de que sí se está trabajando en la implementación 
del proceso de paz. Yo lo digo como, que quede 
como constancia como un antecedente, ojalá, más 
de uno de los compañeros que se encuentra, acá, 
que seguramente están en sus casas, tratando de 
revisarlo virtualmente entiendan que la Jurisdicción 
Especial para la Paz está, la Jurisdicción Especial 
para la Paz tiene que quedarse y tiene que funcionar, 
seguramente con las quejas, seguramente con algún, 
pues algún problema que se pueda tener que se 
pudiera revisar y obviamente con la capacidad que 
tienen estos señores para trabajar. Pero quisiera que 
fuera revisada, la firmaron más de 20, 25 congresistas 
entre Cámara y Senado y estoy seguro de que más 
de uno también quisiera defenderlo.

Entonces, dejaba eso como antecedente y ojalá 
como la posición que debería tomar el Congreso 
entiendo a veces que no estamos en la situación 
fiscal más propia, pero, pero no podemos dejar este 
tipo de entidades sin la manera de invertir en su 
funcionamiento. Muchas gracias, Presidente.

El Presidente de la Corporación, honorable 
Senador Arturo Char Chaljub, manifiesta:

Gracias, Senador Andrés Cristo. Senador Ríchard 
Aguilar entonces vamos a poner en consideración, 
Senador Aguilar vamos a poner en consideración 
entonces.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Ponente Richard Alfonso Aguilar 
Villa.

Palabras del honorable Senador Richard Alfonso 
Aguilar Villa.
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Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Richard Alfonso 
Aguilar Villa:

Presidente, voy a mencionar los artículos para 
que el Secretario los anuncie.

El Presidente de la Corporación, honorable 
Senador Arturo Char Chaljub, manifiesta:

Las proposiciones.
Recobra el uso de la palabra el honorable 

Senador Ríchard Alfonso Aguilar Villa:
Sí, las proposiciones, artículos sin proposiciones, 

sin aval, que son 25 artículos, es el artículo segundo 
que tiene 33 proposiciones, 14, 30, 31, 36, el 43 que 
tiene dos proposiciones, 45, 52, 57, 64, 69 con dos 
proposiciones, 80 con dos proposiciones, 81, 84, 91, 
97, 99 con dos proposiciones, 100, 104, 105, 106, 
116, 118, 119 y 129 para 25 artículos, Presidente.

El Presidente de la Corporación, honorable 
Senador Arturo Char Chaljub, manifiesta:

Bien, señor Secretario vamos a poner en 
consideración esas proposiciones que no tienen aval 
de los coordinadores ponentes.

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela la honorable Senadora María del 
Rosario Guerra de la Espriella:

Presidente, como son artículos que tienen 
proposiciones sin aval, proponemos votar negativo 
las proposiciones, Presidente.

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador Andrés Cristo 
Bustos:

Presidente, yo sí quisiera pedirle con todo respeto 
que esa proposición frente al artículo de la JEP, sea 
votado específicamente, para saber la posición del 
Congreso, doctora María del Rosario.

El Secretario de la Corporación, doctor 
Gregorio Eljach Pacheco, manifiesta:

Que se excluya del bloque de las que se van a 
votar ahorita.

Recobra el uso de la palabra el honorable 
Senador Ríchard Alfonso Aguilar Villa:

Senador Cristo, el Gobierno va a revisar la 
proposición, entonces lo que yo sugiero, acá me 
dice Hacienda, que saquemos el artículo segundo, 
votemos los 24 artículos restantes y artículos con 
proposición, con proposiciones y esperamos qué nos 
dice Hacienda acá, Senador Cristo, y ya retomamos 
su proposición. Gracias.

El Presidente de la Corporación, honorable 
Senador Arturo Char Chaljub, manifiesta:

Bueno, entonces en consideración, señor 
Secretario las proposiciones a excepción de esa que 
se va a votar.

El Secretario de la Corporación, doctor 
Gregorio Eljach Pacheco, informa:

Las proposiciones relativas a los artículos 
números 14, 30, 31, 36, 43, 45, 52, 57, 64, 69, 80, 
81, 84, 91, 97, 99, 100, 104, 105, 106, 116, 118, 119 

y 129, esos tienen proposiciones que no han sido 
avaladas, ni armonizadas y los ponentes han pedido 
que se voten para negarlas, es así.

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela la honorable Senadora Milla Patricia 
Romero Soto:

Pido la palabra, señor Presidente, con respecto al 
artículo 2° yo también tengo unas proposiciones que 
quiero poner a consideración.

El Secretario de la Corporación, doctor 
Gregorio Eljach Pacheco, informa:

El artículo 2° no va en este paquete, esas, esas 
proposiciones no se van a considerar todavía, quedó 
excluido.

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela la honorable Senadora Milla Patricia 
Romero Soto:

Ok, gracias, señor Secretario, muy amable.
La Presidencia somete a consideración de la 

plenaria las proposiciones a los artículos: 14, 30, 31, 
36, 43, 45, 52, 57, 64, 69, 80, 81, 84, 91, 97, 99, 100, 
104, 105, 106, 116, 118, 119 y 129 que no tienen 
aval del Gobierno, ni han sido armonizadas por los 
ponentes al Proyecto de ley número 185 de 2020 
Senado, 296 de 2020 Cámara y, cerrada su discusión, 
pregunta: ¿Adopta la plenaria las modificaciones 
propuestas? abre la votación e indica a la Secretaría 
llamar a lista para proceder en forma nominal.

Realizado el llamado a lista, la Presidencia cierra 
la votación e indica a la Secretaría informar el 
resultado.

Por Secretaría se informa el siguiente 
resultado:

Por el Sí: 24
Por el No: 64
TOTAL:  88 Votos
Votación nominal a las proposiciones a los 

artículos 14, 30, 31, 36, 43, 45, 52, 57, 64, 69, 80, 
81, 84, 91, 97, 99, 100, 104, 105, 106, 116, 118, 119 
y 129 sin aval al Proyecto de ley número 185 de 
2020 Senado, 296 de 2020 Cámara
por el cual se decreta el Presupuesto de Rentas y 
Recursos de Capital y Ley de Apropiaciones para la 
vigencia fiscal del 1° de enero al 31 de diciembre del 

año 2021.
Honorables Senadores por el sí:
Bolívar Moreno Gustavo 
Castilla Salazar Jesús Alberto 
Cepeda Castro Iván 
Gallo Cubillos Julián 
Guevara Jorge Eliécer 
Lara Restrepo Rodrigo 
Lobo Silva Griselda 
Londoño Ulloa Jorge Eduardo 
López Maya Alexánder 
López Peña José Rítter 
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Lozano Correa Angélica Lisbeth 
Martínez Aristizábal Maritza 
Marulanda Gómez Luis Iván 
Ortega Narváez Temístocles 
Ortiz Nova Sandra Liliana 
Pacheco Cuello Eduardo Emilio 
Palchucán Chingal Manuel Bitervo 
Polo Narváez José Aulo 
Robledo Castillo Jorge Enrique 
Rodríguez Rengifo Roosvelt 
Sanguino Páez Antonio Eresmid 
Simanca Herrera Victoria Sandino
Torres Victoria Pablo Catatumbo 
Zúñiga Iriarte Israel Alberto 
19. X.2020
Votación nominal a las proposiciones a los 

artículos 14, 30, 31, 36, 43, 45, 52, 57, 64, 69, 80, 
81, 84, 91, 97, 99, 100, 104, 105, 106, 116, 118, 119 
y 129 sin aval al Proyecto de ley número 185 de 
2020 Senado, 296 de 2020 Cámara
por el cual se decreta el Presupuesto de Rentas y 
Recursos de Capital y Ley de Apropiaciones para la 
vigencia fiscal del 1° de enero al 31 de diciembre del 

año 2021.
Honorables Senadores por el no:
Acuña Díaz Laureano Augusto
Agudelo Zapata Iván Darío 
Aguilar Villa Ríchard Alfonso
Amín Escaf Miguel 
Andrade Serrano Esperanza 
Araújo Rumié Fernando Nicolás 
Barguil Assís David Alejandro 
Barreto Castillo Miguel Ángel 
Bedoya Pulgarín Julián 
Besaile Fayad John Moisés 
Blel Scaff Nadya Georgette 
Cabal Molina María Fernanda 
Castañeda Gómez Ana María 
Castaño Pérez Mario Alberto 
Castellanos Emma Claudia 
Cepeda Sarabia Efraín José 
Char Chaljub Arturo 
Corrales Escobar Alejandro 
Cristo Bustos Andrés 
Díaz Contreras Édgar de Jesús 
Diazgranados Torres Luis Eduardo 
Durán Barrera Jaime Enrique 
Enríquez Maya Carlos Eduardo 
Fortich Sánchez Laura Esther 

Galvis Méndez Daira de Jesús 
García Burgos Nora María 
García Gómez Juan Carlos 
García Realpe Guillermo 
García Turbay Lidio Arturo 
Gaviria Vélez José Obdulio 
Gnecco Zuleta José Alfredo 
Gómez Amín Mauricio 
Gómez Jiménez Juan Diego 
González Rodríguez Amanda Rocío 
Guerra de la Espriella María del Rosario 
Henríquez Pinedo Honorio Miguel 
Holguín Moreno Paola Andrea 
Jiménez López Carlos Abraham 
Lemos Uribe Juan Felipe 
Lobo Chinchilla Dídier 
Macías Tovar Ernesto 
Meisel Vergara Carlos Manuel 
Mejía Mejía Carlos Felipe 
Merheg Marún Juan Samy 
Name Cardozo José David 
Palacio Mizrahi Édgar Enrique 
Paredes Aguirre Myriam Alicia 
Pérez Oyuela José Luis 
Pérez Vásquez Nicolás 
Pinto Hernández Miguel Ángel 
Pulgar Daza Eduardo Enrique 
Ramírez Cortés Ciro Alejandro 
Rodríguez González John Milton 
Romero Soto Milla Patricia 
Serpa Moncada Horacio José 
Suárez Vargas John Hárold 
Tamayo Pérez Jonatan 
Trujillo González Carlos Andrés 
Valencia González Santiago 
Valencia Laserna Paloma Susana
Velasco Ocampo Gabriel Jaime 
Villalba Mosquera Rodrigo 
Zabaraín Guevara Antonio Luis 
Zambrano Erazo Bérner León 
19. X.2020
En consecuencia, han sido negadas las 

proposiciones a los artículos: 14, 30, 31, 36, 43, 
45, 52, 57, 64, 69, 80, 81, 84, 91, 97, 99, 100, 104, 
105, 106, 116, 118, 119 y 129 que no tienen aval del 
Gobierno, ni han sido armonizadas por los ponentes 
al Proyecto de ley número 185 de 2020 Senado, 296 
de 2020 Cámara.
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El Presidente de la Corporación honorable 
Senador Arturo Char Chaljub, manifiesta:

Como vienen en la ponencia ¿qué son cuáles 
artículos señor Secretario?

El Secretario de la Corporación, doctor 
Gregorio Eljach Pacheco informa:

Son los artículos 14, 30, 31, 36, 43, 45, 52, 57, 
64, 69, 80, 81, 84, 91, 97, 99, 100, 104, 105, 106, 
116, 118, 119, y 129

El Presidente de la Corporación honorable 
Senador Arturo Char Chaljub manifiesta:

En consideración los artículos como vienen 
en la ponencia, señor Secretario, por favor llamar  
a lista.

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria los artículos: 14, 30, 31, 36, 43, 45, 52, 57, 
64, 69, 80, 81, 84, 91, 97, 99, 100, 104, 105, 106, 
116, 118, 119 y 129 como vienen en la ponencia al 
Proyecto de ley número 185 de 2020 Senado, 296 
de 2020 Cámara y, cerrada su discusión, ¿Adopta la 
plenaria los artículos propuestos? abre la votación e 
indica a la Secretaría llamar a lista para proceder en 
forma nominal.

Realizado el llamado a lista, la Presidencia cierra 
la votación e indica a la Secretaría informar el 
resultado.
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Por Secretaría se informa el siguiente 
resultado:

Por el Sí: 73
Por el No: 18
TOTAL: 91 Votos
Votación nominal al bloque de los artículos 14, 

30, 31, 36, 43, 45, 52, 57, 64, 69, 80, 81, 84, 91, 97, 
99, 100, 104, 105, 106, 116, 118, 119 y 129 como 
vienen en la ponencia del Proyecto de ley número 
185 de 2020 Senado, 296 de 2020 Cámara
por el cual se decreta el Presupuesto de Rentas y 
Recursos de Capital y Ley de Apropiaciones para la 
vigencia fiscal del 1° de enero al 31 de diciembre del 

año 2021.
Honorables Senadores por el sí:
Acuña Díaz Laureano Augusto
Agudelo Zapata Iván Darío 
Aguilar Villa Richard Alfonso
Amín Escaf Miguel 
Amín Sáleme Fabio Raúl
Andrade Serrano Esperanza 
Araújo Rumié Fernando Nicolás 
Barguil Assis David Alejandro 
Bedoya Pulgarín Julián 
Besaile Fayad John Moisés 
Blel Scaff Nadya Georgette 
Cabal Molina María Fernanda 
Castañeda Gómez Ana María 
Castaño Pérez Mario Alberto 
Castellanos Emma Claudia 
Cepeda Sarabia Efraín José 
Chagüi Spath Ruby Helena 
Char Chaljub Arturo 
Corrales Escobar Alejandro 
Díaz Contreras Édgar de Jesús 
Diazgranados Torres Luis Eduardo 
Durán Barrera Jaime Enrique 
Enríquez Maya Carlos Eduardo 
Fortich Sánchez Laura Esther 
Galvis Méndez Daira de Jesús 
García Burgos Nora María 
García Gómez Juan Carlos 
García Turbay Lidio Arturo 
García Zuccardi Andrés Felipe 
Gaviria Vélez José Obdulio 
Gnecco Zuleta José Alfredo 
Gómez Amín Mauricio 
Gómez Jiménez Juan Diego 
González Rodríguez Amanda Rocío 
Guerra de la Espriella María del Rosario 
Guevara Villabón Carlos Eduardo 
Henríquez Pinedo Honorio Miguel 
Holguín Moreno Paola Andrea 

Jiménez López Carlos Abraham 
Lara Restrepo Rodrigo 
Lemos Uribe Juan Felipe 
Lizarazo Cubillos Aydeé 
Lobo Chinchilla Dídier 
López Peña José Ritter 
Macías Tovar Ernesto 
Martínez Aristizábal Maritza 
Meisel Vergara Carlos Manuel 
Mejía Mejía Carlos Felipe 
Merheg Marún Juan Samy 
Motoa Solarte Carlos Fernando 
Name Cardozo José David 
Ortega Narváez Temístocles 
Pacheco Cuello Eduardo Emilio 
Palacio Mizrahi Édgar Enrique 
Palchucan Chingal Manuel Bitervo 
Paredes Aguirre Myriam Alicia 
Pérez Oyuela José Luis 
Pérez Vásquez Nicolás 
Pinto Hernández Miguel Ángel 
Pulgar Daza Eduardo Enrique 
Ramírez Cortés Ciro Alejandro 
Rodríguez González John Milton 
Romero Soto Milla Patricia 
Serpa Moncada Horacio José 
Suárez Vargas John Hárold 
Tamayo Pérez Jonatan 
Trujillo González Carlos Andrés 
Valencia González Santiago 
Valencia Laserna Paloma 
Velasco Ocampo Gabriel Jaime 
Villalba Mosquera Rodrigo 
Zabaraín Guevara Antonio Luis 
Zambrano Eraso Bérner León 
19. X.2020
Votación nominal al bloque de los artículos 14, 

30, 31, 36, 43, 45, 52, 57, 64, 69, 80, 81, 84, 91, 97, 
99, 100, 104, 105, 106, 116, 118, 119 y 129 como 
vienen en la ponencia del Proyecto de ley número 
185 de 2020 Senado, 296 de 2020 Cámara
por el cual se decreta el Presupuesto de Rentas y 
Recursos de Capital y Ley de Apropiaciones para la 
vigencia fiscal del 1° de enero al 31 de diciembre del 

año 2021.
Honorables Senadores por el no:
Avella Esquivel Aída Yolanda 
Bolívar Moreno Gustavo 
Cepeda Castro Iván 
Gallo Cubillos Julián 
Guevara Jorge Eliécer 
Lobo Silva Griselda 
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Londoño Ulloa Jorge Eduardo 
López Maya Alexánder 
Lozano Correa Angélica Lisbeth
Marulanda Gómez Luis Iván
Ortiz Nova Sandra Liliana 
Polo Narváez José Aulo 
Robledo Castillo Jorge Enrique
Rodríguez Rengifo Roosvelt 
Sanguino Páez Antonio Eresmid 
Simanca Herrera Victoria Sandino 
Torres Victoria Pablo Catatumbo 
Zúñiga Iriarte Israel Alberto 
19. X.2020
En consecuencia, han sido aprobados los 

artículos: 14, 30, 31, 36, 43, 45, 52, 57, 64, 69, 80, 
81, 84, 91, 97, 99, 100, 104, 105, 106, 116, 118, 119 
y 129 como vienen en la ponencia al Proyecto de ley 
número 185 de 2020 Senado, 296 de 2020 Cámara.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador ponente Richard Alfonso Aguilar 
Villa.

Palabras del honorable Senador Richard Alfonso 
Aguilar Villa.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Richard Alfonso 
Aguilar Villa:

Gracias Presidente. Solamente nos quedaría el 
artículo segundo, pero yo le voy a pedir Presidente 
que sigamos con los artículos nuevos que son 40, 
mientras Hacienda termina de revisar el aspecto 
sobre la Justicia Especia la para la Paz. Siendo así 
Presidente hay 40 nuevos artículos, los cuales no 
tienen aval por parte del gobierno nacional.

En aras de que haya una profunda discusión voy 
a mencionar algunos de ellos, por supuesto, los 
compañeros son libres si quieren mencionar alguno 
de los que ellos mismos radicaron. Muchos de esos 
artículos nuevos fueron negados porque eso estamos 
esperando, si me lo permite Senador Guillermo 
García Realpe, vamos a parar un momento en 
relación al artículo segundo, porque se está 
haciendo el esfuerzo para lograr la aprobación de la 
proposición de Andrés Cristo, pero procedamos con 
los artículos nuevos y vamos al artículo segundo.

Artículos nuevos. Muchos de ellos requieren 
una erogación al Presupuesto, por lo tanto no fue 
avalado. Está el artículo nuevo presentado por parte 
de John Milton Rodríguez y Alexander López que 
están solicitando unos recursos adicionales para las 
deudas pendientes a los trabajadores del hospital 
San Juan de Dios de Cali. Así mismo, la Senadora 
Griselda Lobo solicita 20.500 millones adicionales 
para el programa de las vías terciarias. Hay que 
decirles a los colombianos que los coordinadores 
y los ponentes en conjunto con las Comisiones 
Económicas logramos una gran inversión para 
red terciaria, por parte del Invías una inversión 
superior a los 800 mil millones de pesos, incluso, 
en el programa de infraestructura el Departamento 
de Prosperidad Social, también se van colocar más 

de 800 mil millones de pesos para los programas 
de infraestructura para la reactivación. Entonces, 
senadora Griselda, por eso se le da negativa su 
proposición debido a que hay un vasto presupuesto 
para el programa de red terciaria.

Del Representante Enrique Cabrales solicita 61 
mil millones para el alcantarillado del corregimiento 
de Chochó, del municipio de Sincelejo. Del 
representante Enrique Cabrales que solicita 54 mil 
millones de pesos para el corredor vial de la calle 
38 y la variante la galera del municipio de Sincelejo. 
Esta es una proposición de Juanita Goebertus, de 
José Daniel López, de Carlos Ardila Espinoza, 
son representantes, John Jairo Cárdenas, en donde 
están solicitando que el Ingreso Solidario se ayude 
especialmente a los municipios PDET y que no 
aplique a los PDET de más de 300 mil habitantes; 
recuerden el Ingreso Solidario incluye abarca todo 
el país, por eso se da por negada esta proposición.

La Senadora Aída Avella tiene una muy buena 
proposición y esto es una discusión que no vamos 
a dar en torno al Presupuesto porque se requiere 
ese aval del gobierno nacional, pero es algo que en 
insulso yo estoy promoviendo en conjunto con otros 
senadores que es la renta básica. Colombia debe 
aprobar una renta básica, como muchos países en 
Europa lo han hecho, hace poco lo hizo España y 
hay otros países en la región que están tomando una 
renta básica como una de las grandes necesidades 
para la reducción de la pobreza. Lo que propone 
aquí la senadora Aída Avella es lo que hemos venido 
diciendo, un salario mínimo por cinco meses y 
medio salario mínimo por dos meses siguientes para 
completar 9 millones de hogares. Se da la negativa 
por temas de aval del Gobierno nacional. La misma 
Senadora Aída Avella, senadora esto es algo muy 
creativo y necesario, incluso, para la consecución de 
recursos, no tiene aval, de establecer un gravamen 
sobre el café que se exporta de 10 centavos por cada 
saco de 60 kilogramos, también se da por negado 
este artículo nuevo.

Por otro lado, la Senadora Nora García en 
el artículo 100, lo que empezó hacer con este 
Presupuesto es tener un trazador presupuestal para la 
equidad de género, es identificar dónde va la inversión 
para fortalecer a las mujeres emprendedoras y para 
que las mujeres en nuestro país entiendan que ellas 
forman parte también del mismo Presupuesto y ese 
trazador ha identificado por ahora, previamente, 
porque hay que actualizarlo 1.8 billones de pesos 
para las mujeres. La Senadora Nora anexa un inciso 
en donde dice, que se debe mantener actualizado y 
proyectado en las distintas ponencias. Y yo le digo 
a la senadora que eso se está haciendo y se hizo en 
este Presupuesto.

Y por último Presidente, porque son 40, voy a 
explicar solo algunas. El Senador Dídier Lobo 
que solicita 50 mil millones adicionales para la 
adecuación y dotación de la red de centros de salud 
del departamento de la Guajira. Al Senador Dídier 
Lobo le decimos que se hizo un esfuerzo por parte 
del gobierno para enviarle al Ministerio de Salud 
100 mil millones para infraestructura hospitalaria. 
Y una proposición del Senador Juan Luis Castro 
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e Iván Marulanda en donde están solicitando que 
los recursos de la Administradora de los Recursos 
del Sistema General de Seguridad Social en Salud 
(Adres), para pagar la nómina de los trabajadores, 
se giren directamente a las IPS o a las Eses. Yo le 
dije al Senador Juan Luis Castro que actualmente 
esa bonificación de los trabajadores la ADRES la 
está enviando directamente a los trabajadores; así, 
como ya se está realizando, por eso se da por negado 
esta proposición. Dicho esto señor Presidente, lo 
que recomendamos los coordinadores es someter 
en bloque estos 40 artículos negándolos en bloque 
porque no tienen aval del Congreso.

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela la honorable Senadora Aída Yolanda 
Avella Esquivel:

Sí muchísimas gracias señor Presidente. Lo 
que veo aquí es que realmente las propuestas que 
se hacen por parte de senadores de varios partidos 
además con relación a varios puntos, por ejemplo, el 
de la mujer, pues aquí no tiene ninguna posibilidad. 
Gracias, compañeros hombres por negarnos esto, al 
fin y al cabo ustedes no son los que están en una 
situación tan dramática de maltrato, pero también de 
recursos absolutamente insuficientes.

Además, señor Presidente, me sorprende 
muchísimo que el Gobierno rechace las propuestas 
con las cuales se trata de conseguir dinero para 
solventar semejante cantidad de problemas que 
tenemos, esto ya es lo último pues. Un gobierno 
que no quiere tocar a determinados personajes 
que están en algunas entidades y que uno propone 
que realmente se haga algo. Pero lo que sí señor 
Presidente, vamos a seguir insistiendo en la renta 
básica, lo vamos a hacer por qué, porque el problema 
es de hambre en este país, no es si de pronto de la 
gente tiene o no con qué comprar, es que no hay con 
qué comer.

Tenemos 4 millones de personas en la pobreza 
extrema y esa pobreza extrema el Gobierno no tiene 
lo tiene claro porque siguen regalando los impuestos, 
los parafiscales y otra cantidad de cosas que, como 
hemos dicho, efectivamente no hay ningún interés 
del Gobierno en rescatar la plata que tienen los 
poderosos, especialmente, las exenciones que hay 
en las declaraciones de renta. Los banqueros no 
solamente ganan, sino que el gobierno les regala y 
este parlamento, donde reciben muchos de la banca 
como lo han demostrado algunos senadores, pues 
tienen ya los votos pagos, eso ya lo pagaron en la 
campaña electoral con las donaciones que les dan 
los bancos y que les dan también algunos de estos 
personajillos que se lucran precisamente de los 
impuestos públicos.

Señor Presidente, no vale la pena seguir 
discutiendo aquí porque el Gobierno tiene la potestad 
y también los coordinadores ponentes se han aliado 
no solamente con el gobierno, sino contra los pobres 
de este país. Me parece una situación realmente 
dramática en la cual los Senadores de la República 
en la práctica somos desautorizados por un gobierno 
(sin sonido).

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador Rodrigo Lara 
Restrepo:

Gracias Presidente, muy brevemente. Con el 
Senador John Milton Rodríguez hemos radicado 
una proposición que busca extender el subsidio a la 
nómina del Programa de Apoyo al Empleo Formal 
(PAEF) a las microempresas. Es la misma proposición 
que presentamos hace unas semanas durante la 
discusión del PAEF y que, lamentablemente, pues 
fue derrotada por un muy estrecho margen. La 
derrota de esta proposición, es decir, la exclusión de 
las microempresas de los subsidios a la nómina ha 
producido un gran desconcierto en muchos sectores 
de la sociedad colombiana, como también en varios 
sectores políticas del país.

Incluso, hace aproximadamente dos semanas 
recibí un proyecto de ley orientado por el Expresidente 
Álvaro Uribe con el propósito de extender el PAEF 
a las microempresas. Seguramente, como expresión 
del desconcierto de ver a su Gobierno y a su 
bancada mayoritaria ir en contra de los intereses de 
las microempresas, lo firmé por supuesto. Pero de 
aquí a que el proyecto de ley sea aprobado tal vez 
sea mucho más tarde ya para salvar a millones de 
empleos formales de personas que laboran con estas 
microempresas de Colombia.

Pensemos no más en el efecto que eso puede tener 
en una reactivación económica y en la preservación 
del empleo, respetados Senadores. De los 53 billones 
de pesos que destinamos para inversión, recordemos 
que aproximadamente 10 billones, de esos 53, 
provienen de recursos que no se han ejecutado del 
FOME, esa plata se va a terminar agotando de aquí 
a marzo, abril, tal vez mayo y el resto, pues son los 
mismos 43 billones que nosotros decretamos para la 
vigencia anterior del Presupuesto. No hay, entonces, 
una política real de reactivación, de gasto público 
masivo para reactivar la economía.

Hay unos rubros interesantes como el 
de infraestructura, pero recordemos que la 
infraestructura vial genera muy poco empleo. A 
diferencia de la vivienda que jalona 17 sectores, 
la construcción de vías genera muy poco empleo. 
Senador Meisel, por 100 mil millones de pesos en 
concreto, en vías de concreto, se generan 1.000 
empleos, 4 billones, pues son 40 mil empleos. Pero, 
si son ya vías terciarias, que ya eso es en concreto, 
eso genera un poquito más de empleo, la relación 
es 2.5, podríamos hablar de 80 mil empleos, pero 
en zonas rurales, esencialmente y no en zonas 
urbanas.

Muy posiblemente estos rubros se van a tener 
que congelar, así el Ministro de Hacienda diga que 
no, por la obvia razón de que el recaudo va a caer 
mucho más de lo que han dicho aquí. Aquí, dice que 
el recaudo cae en 4 billones, yo creo que eso tiene 
que caer en más. Lo digo a mano alzada, pero me 
parece improbable que caiga solo 4 billones dada 
la profundidad de esta crisis, el país con la tasa de 
desempleo más alta de América Latina.

Entonces, de que otra manera vamos a reactivar 
esta economía (sin sonido) ya 30 segundos. Gracias 
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Presidente. De qué otra manera vamos a reactivar 
masivamente esta economía y a generar empleo, por 
qué mejor no preservamos y salvamos el empleo 
en lugar de apostarle a presupuestos con muy poco 
sustento macroeconómico, como lo veremos el año 
entrante.

Yo sé que esto no tiene aval, no tiene aval del señor 
Ministro de Hacienda, pero yo invito a la bancada 
mayoritaria a que haga recapacitar al Ministro de 
Hacienda porque yo creo que esto le hace un gran 
daño al país, un gran daño a las microempresas de 
Colombia y un gran daño también, por supuesto, a 
este gobierno que ustedes defienden. Muchas gracias 
señor Presidente.

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador Antonio Eresmid 
Sanguino Páez:

Gracias señor Presidente. Hay dos proposiciones 
que están en el paquete de lo que estamos 
discutiendo en esta parte del articulado señor 
Presidente que considero, quizás con la proposición 
que ha sustentado mi colega Rodrigo Lara, que 
deberían votarse de manera a parte del paquete de 
artículos que han sido puestos a consideración en 
este momento de la votación señor Presidente.

Un artículo, el que tiene que ver con la renta 
básica. Yo creo que es bueno que este Congreso 
examine por aparte una propuesta que hemos venido 
respaldando un grupo de parlamentarios y 8 o 9 
bancadas políticas en el Congreso de la República. 
Porque tenemos una discusión planteada con el 
señor ministro de Hacienda, que tiene que ver con 
la manera como se concibe este Presupuesto, varios 
han dicho con toda razón que este es un Presupuesto 
pensado para tiempos normales, que a este 
Presupuesto le falta audacia, que a este Presupuesto 
le falta considerar las condiciones excepcionales de 
la pandemia.

La otra proposición que yo le pido señor Presidente 
se vote por aparte también es el de la extensión de 
las ayudas a la nómina que ha sustentado el colega 
Rodrigo Lara, que también fue una discusión muy, 
muy intensa y detallada aquí en el Congreso con las 
garantías que usted ofreció señor Presidente en el 
trámite de ese proyecto.

Y la tercera proposición que yo le solicito se 
vote separadamente es la proposición encabezada 
por la representante a la Cámara Juanita Goebertus 
que tiene que ver con el Ingreso Solidario aplicado 
a los municipios PDET, por las consideraciones 
particulares que tienen los 170 municipios PDET en 
términos de ingresos, en términos de pobreza y en 
términos de consolidación de la Paz en esa Colombia 
golpeada especialmente por la violencia.

Le solicito señor Presidente que considere votar 
por aparte esos tres artículos. Gracias.

El Presidente de la Corporación honorable 
Senador Arturo Char Chaljub manifiesta:

A ver, entonces, cuáles son los artículos nuevos 
que usted solicita que se voten por aparte, el del 
PAEF, renta básica.

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador Antonio Eresmid 
Sanguino Páez:

El de PAEF, el de renta básica y el de municipios 
PDET, Ingreso Solidario aplicado.

El Presidente de la Corporación honorable 
Senador Arturo Char Chaljub manifiesta:

Y el de Ingreso Solidario. Vamos a poner en 
consideración la proposición del Senador Antonio 
Sanguino.

Señor Secretario, favor llamar a lista a ver si la 
Plenaria quiere que se voten por aparte. Los ponentes 
qué recomiendan.

Recobra el uso de la palabra el honorable 
Senador Richard Alfonso Aguilar Villa:

Votar negativo.
Con la veía de la Presidencia y del orador, 

interpela la honorable Senadora María del 
Rosario Guerra de la Espriella:

Votar negativo.
Con la venia de la Presidencia y del orador, 

interpela el honorable Senador Carlos Abraham 
Jiménez:

Presidente, esta semana acaba de salir un fallo de 
la corte Constitucional donde tumba todas las leyes 
que no tengan aval de Hacienda y aquí la izquierda 
ha cogido de traernos a votación para lapidarnos en 
la opinión pública cuando Hacienda ya dio el voto 
negativo. Yo le pido el favor Presidente que.

El Presidente de la Corporación honorable 
Senador Arturo Char Chaljub manifiesta:

¿Votarlos en bloque? Bueno lo que decida 
la Plenaria. Señor Secretario, vamos a poner en 
consideración, entonces, todo el bloque de los 
artículos nuevos, lo que decida la Plenaria. Llame a 
lista señor secretario.

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela la honorable Senadora María del 
Rosario Guerra de la Espriella:

Presidente, se vota negativo porque es el bloque 
de artículos nuevos que no tienen aval del Gobierno, 
hay que votar no.

La Presidencia somete a consideración de la 
Plenaria los artículos nuevos que no tienen aval 
del gobierno al Proyecto de ley número 185 de 
2020 Senado, 296 de 2020 Cámara y, cerrada su 
discusión, pregunta: ¿Adopta la plenaria el articulado 
propuesto? abre la votación e indica a la Secretaría 
llamar a lista para proceder en forma nominal.

Realizado el llamado a lista, la Presidencia cierra 
la votación e indica a la Secretaría informar el 
resultado.

Por Secretaría se informa el siguiente 
resultado:

Por el Sí: 28
Por el No: 56
TOTAL: 84 Votos
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Votación nominal al bloque de los artículos 
nuevos que no tiene aval del Gobierno al Proyecto 
de ley número 185 de 2020 Senado, 296 de 2020 
Cámara
por el cual se decreta el Presupuesto de Rentas y 
Recursos de Capital y Ley de Apropiaciones para 
la vigencia fiscal del 1° de enero al 31 de diciembre 

del año 2021.
Honorables Senadores por el sí:
Avella Esquivel Aída Yolanda 
Barreras Montealegre Roy Leonardo 
Bolívar Moreno Gustavo 
Castro Córdoba Juan Luis
Cepeda Castro Iván 
Gallo Cubillos Julián 
García Realpe Guillermo 
Guevara Jorge Eliécer 
Hoyos Giraldo Germán Darío 
Lara Restrepo Rodrigo 
Lobo Silva Griselda 
Londoño Ulloa Jorge Eduardo 
López Maya Alexánder 
López Peña José Ritter
Lozano Correa Angélica Lizbeth
Marulanda Gómez Luis Iván
Ortega Narváez Temístocles 
Ortiz Nova Sandra Liliana 
Pacheco Cuello Eduardo Emilio 
Palchucan Chingal Manuel Bitervo 
Polo Narváez José Aulo 
Robledo Castillo Jorge Enrique 
Rodríguez González John Milton 
Rodríguez Rengifo Roosvelt 
Sanguino Páez Antonio Eresmid 
Simanca Herrera Victoria Sandino 
Torres Victoria Pablo Catatumbo 
Zúñiga Iriarte Israel Alberto 
19. X.2020
Votación nominal al bloque de los artículos 

nuevos que no tiene aval del gobierno al Proyecto 
de ley número 185 de 2020 Senado, 296 de 2020 
Cámara
por el cual se decreta el Presupuesto de Rentas y 
Recursos de Capital y Ley de Apropiaciones para 
la vigencia fiscal del 1° de enero al 31 de diciembre 

del año 2021.
Honorables Senadores por el no:
Acuña Díaz Laureano Augusto
Agudelo Zapata Iván Darío 
Aguilar Villa Richard Alfonso
Amín Escaf Miguel 
Amín Sáleme Fabio Raúl
Andrade de Osso Esperanza 
Araújo Rumié Fernando Nicolás 
Barguil Assis David Alejandro 

Bedoya Pulgarín Julián 
Besaile Fayad John Moisés 
Blel Scaff Nadya Georgette 
Cabal Molina María Fernanda 
Castaño Pérez Mario Alberto 
Castellanos Emma Claudia 
Cepeda Sarabia Efraín José 
Chagüi Spath Ruby Helena 
Char Chaljub Arturo 
Corrales Escobar Alejandro 
Díaz Contreras Édgar de Jesús 
Diazgranados Torres Luis Eduardo 
Durán Barrera Jaime Enrique 
Enríquez Maya Carlos Eduardo 
Galvis Méndez Daira de Jesús 
García Burgos Nora María 
García Gómez Juan Carlos 
García Turbay Lidio Arturo 
Gaviria Vélez José Obdulio 
Gnecco Zuleta José Alfredo 
Gómez Amín Mauricio 
Gómez Jiménez Juan Diego 
González Rodríguez Amanda Rocío 
Guerra de la Espriella María del Rosario 
Henríquez Pinedo Honorio Miguel 
Holguín Moreno Paola Andrea 
Jiménez López Carlos Abraham 
Lemos Uribe Juan Felipe 
Lobo Chinchilla Dídier 
Macías Tovar Ernesto 
Meisel Vergara Carlos Manuel 
Mejía Mejía Carlos Felipe 
Merheg Marún Juan Samy 
Motoa Solarte Carlos Fernando 
Name Cardozo José David 
Paredes Aguirre Myriam Alicia 
Pérez Oyuela José Luis 
Pérez Vásquez Nicolás 
Pinto Hernández Miguel Ángel 
Pulgar Daza Eduardo Enrique 
Ramírez Cortés Ciro Alejandro 
Suárez Vargas John Hárold 
Valencia González Santiago 
Varón Cotrino Germán 
Velasco Ocampo Gabriel Jaime 
Villalba Mosquera Rodrigo 
Zabaraín Guevara Antonio Luis 
Zambrano Eraso Bérner León 
19. X.2020
En consecuencia, han sido negados los artículos 

nuevos que no cuentan con aval del gobierno al 
Proyecto de ley número 185 de 2020 Senado, 296 
de 2020 Cámara.
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La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador ponente Richard Alfonso Aguilar 
Villa.

Palabras del honorable Senador Richard Alfonso 
Aguilar Villa.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Richard Alfonso 
Aguilar Villa:

Presidente, solamente nos queda por votar 
el artículo 2°. Hay 33 proposiciones las cuales 
modificarían incluso de aprobarse el monto del 
Presupuesto el cual ya fue aprobado, después de 
gran esfuerzo, incluso, para realizar lo de la JEP, 
el concepto por parte de Hacienda es negativo. 
Hablamos con Hacienda y es un mensaje para la 
Justicia Especial para la Paz, el gobierno podrá 
hacer un esfuerzo para los gastos de funcionamiento, 
pero lo que solicitan acá en relación a inversión 
les queda difícil, por eso da un concepto negativo. 
Por lo tanto, estas 33 proposiciones al artículo 
segundo Presidente someterlas a consideración, 
por supuesto, después de la intervención de los 
compañeros.

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela la honorable Senadora María del 
Rosario Guerra de la Espriella:

Presidente se votarán las proposiciones en el 
artículo segundo de manera negativa.



Página 92 Viernes, 16 de julio de 2021 Gaceta del Congreso  790

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador Guillermo García 
Realpe:

Gracias Presidente. Una, sería de orden y la 
otra una intervención de fondo en respaldo a la 
proposición del Senador Andrés Cristo, más 40 
parlamentarios entre Representantes y senadores. La 
de orden, tiene que ver que esa proposición usted, el 
coordinador ponente Richard Aguilar y aquí en el 
escenario sin votación, pero hubo un consenso de 
que se votase por parte, si la votamos por aparte, 
pues en su momento intervendré, pero si no se 
vota por aparte tendré que hacer la argumentación 
Presidente por qué no continuaríamos con las 
demás proposiciones de artículos nuevos y esa la 
discutimos por aparte, de acuerdo Presidente, eso se 
había aprobado aquí.

El Presidente de la Corporación honorable 
Senador Arturo Char Chaljub manifiesta:

No se ha votado.
Con la venia de la Presidencia y del orador, 

interpela el honorable Senador Guillermo García 
Realpe:

Se separó del anterior grupo de proposiciones 
sin aval, no se ha votado y hace un momento me lo 
volvió a ratificar el señor coordinador ponente.

Recobra el uso de la palabra el honorable 
Senador Richard Alfonso Aguilar Villa:

No, no Senador Guillermo García Realpe, acá 
hay dos proposiciones con relación a la JEP, una 
del Senador Andrés Cristo, otra de la Senadora 
Ana María Castañeda, aquí está, no se han votado 
porque ambas son del artículo segundo. Yo no 
tendría ningún problema, incluso, soy partidario de 
esa proposición, pero tengo la responsabilidad de 
decirles que no tiene aval del Gobierno nacional; 
eso afectaría por concepto de inconstitucionalidad, 
por lo tanto, Presidente.

El Subsecretario de la Corporación, doctor 
Saúl Cruz Bonilla informa:

La Senadora Ana María retiró la firma de esa 
proposición.

Recobra el uso de la palabra el honorable 
Senador Richard Alfonso Aguilar Villa:

Ah bueno, con la claridad que la Senadora Ana 
María Castañeda retiró la firma de esa proposición.

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador Juan Felipe 
Lemos Uribe:

Muchas gracias Presidente. Presidente seré muy 
breve, voy a leer dos incisos de dos artículos de la 
Constitución Política de Colombia, porque nuestros 
compañeros no pueden obligarnos de manera 
irresponsable a violar la Constitución. El artículo 341 
establece el inciso final, el Congreso podrá modificar 
el Plan de Inversiones Públicas siempre y cuando 
se mantenga el equilibrio financiero, cualquier 
incremento en las autorizaciones de endeudamiento 
solicitadas en el proyecto gubernamental o inclusión 
de proyectos de inversión no contemplados en él 
requerirá el visto bueno del Gobierno nacional.

A renglón seguido, el artículo 351 en la Carta 
Política dice, expresamente, el Congreso no podrá 
aumentar ninguna de las partidas del presupuesto de 
gastos propuestas, sino con la aceptación escrita del 
ministro del ramo. Señor Presidente quiero decir, 
ninguna de esas proposiciones tiene ese visto bueno, 
nosotros no podemos votar porque estaríamos 
violando la Constitución de manera positiva esas 
proposiciones gracias.

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela la honorable Senadora Sandra Liliana 
Ortiz Nova:

Gracias Presidente. En el mismo sentido de mis 
compañeros ante la proposición de la JEP, queremos 
que la voten individual, que la separen de todas las 
proposiciones.

Segundo, la proposición que yo tengo en el 
artículo 2 frente al aeropuerto en mi departamento, 
que es el único departamento que no tiene hoy 
aeropuerto en Colombia. Quiero saber si va estar 
incluida porque no han dicho nada frente a mi 
proposición, está incluida en este grupo o no. 
Nosotros estamos tratando de dónde pueden salir 
esos posibles recursos, hay recursos en el FOME 13 
billones de pesos que no se han gastado, entonces, 
si hay recursos. Lo que nosotros estamos diciendo 
es que de esos recursos y también de los recursos 
que hay en el Ministerio de Hacienda que tiene 18 
billones, el Ministerio y hablamos de 3.3 billones 
de gestión de recursos públicos, que es una cantidad 
de dinero por qué no sacan una partida de esos 
recursos, o sea, aquí se aprietan todos los sectores. 
Entonces, quiero solicitar muy respetuosamente a 
usted señor Presidente que me den claridad sobre mis 
proposiciones a los ponentes y a los coordinadores.

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador Guillermo García 
Realpe:

Presidente, como veo que hay intención de 
votarla en bloque, yo quiero decir lo siguiente, que 
en la Cámara esta proposición ya pasó y será que la 
conciliación en el Senado va a votar en contra de esa 
posición de la Cámara, yo pienso que no quedamos 
bien parados con el país. No podemos asumir 
esa posición de acoso de todo tipo con la Justicia 
Transicional que tiene respaldo de las mayorías de 
este Senado, no solamente de los independientes, 
la oposición, sino partidos de Gobierno que 
respaldaron todo el proceso legal y constitucional, 
la arquitectura del Proceso de Paz y es un Tribunal, 
como cualquiera de los Tribunales, como las altas 
Cortes de nuestro país.

No tenemos que medir en recursos que si son 
20 o 30 mil, que si tienen visto bueno o no para el 
tema del trámite. Es como aquella aseveración de 
que la Justicia Transicional, la JEP, se gasta 300 mil 
millones de pesos al año y que con eso podemos 
pagar un mes de Ingreso Solidario, pero, entonces, si 
vamos con ese análisis, pues cerremos el Congreso 
que nos alcanza para un año de Ingreso Solidario 
y cerramos el Ejecutivo que nos alcanza para 
cinco años, ¡no!, tengamos una posición racional, 
republicana, democrática y no acosemos hoy a 
través de las vías presupuestales.
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Por último, quiero decirle Presidente, ya que 
no he podido intervenir en otro momento. Este 
Presupuesto es común y corriente, ante una 
circunstancia extraordinaria que le ocurrió al 
mundo y que le ha ocurrido a Colombia. Con unos 
ajustes más o unos ajustes menos no tienen nada de 
reactivación económica y social ni de recuperación 
del aparato reproductivo ni del empleo nacional. Y 
nada vamos a lograr con estrategias, con ejes, con 
estas actitudes si aquí en este país no se le defiende 
el producto nacional, como no se le está defendiendo 
autorizando las importaciones de papa, de leche, de 
muchos productos y tolerando las manifestaciones 
del narcotráfico a través del contrabando que 
introducen a Colombia, muchos artículos de que 
están remplazando el empleo.

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador Ernesto Macías 
Tovar:

Gracias Presidente. Es sobre lo siguiente, la 
mayoría de las proposiciones que se presentan en la 
discusión del Presupuesto tienen un buen propósito, 
pero yo he repetido muchas veces que lo ideal no 
existe y en el tema presupuestal no hay presupuesto 
que alcance para todas las iniciativas que se 
presenten. Bien lo dijo el Senador Juan Felipe Lemos, 
la Constitución Política nuestra claramente dice que 
las modificaciones deben contar con el concepto 
previo y favorable del Ministerio de Hacienda, igual 
lo hace la Ley 5ª. Entonces, proposición que no tenga 
aval del Ministerio de Hacienda, que no tenga aval 
del Gobierno, porque el Presupuesto no alcanza, es 
porque no le puede dar el aval y el Congreso nada 
puede hacer discutiéndolas o votándolas.

En el caso de esta proposición de la JEP. La 
JEP tiene garantizado el funcionamiento para el 
año entrante en el presupuesto, lo que se quiere 
adicionar de más es porque no alcanza y por eso 
no la avala Hacienda. Entonces, yo si le pido señor 
Presidente que proposición que no tenga aval del 
Ministerio de Hacienda, repito por circunstancias 
ordenadas en la Constitución y la Ley 5ª, pues nada 
sacamos si no las podemos votar, por lo menos yo 
no lo haría por cuanto no lo tienen aval, se trata 
del Presupuesto Nacional y Hacienda no le da el 
aval porque el Presupuesto no alcanza o no les da 
a todas las proposiciones que se han presentado, la 
mayoría buenas. Presenté unas en las Comisiones 
Económicas para mi región, pero tristemente no 
alcanza el presupuesto, entonces, cuando no hay 
presupuesto sencillamente no hay aval y sino aval 
nada sacamos con votarlas cuando quedan ilegales 
o inconstitucionales esos artículos o esa aprobación.

Era eso señor Presidente, para solicitarle 
entonces, que proposición que no tenga aval, pues 
no nos desgastemos en ella, muchas gracias, lo 
demás, ya es populismo.

Con la venia e la Presidencia y del orador, 
interpela la honorable Senadora Aída Yolanda 
Avella Esquivel:

Muchas gracias señor Presidente. En todos los 
artículos que ha leído el doctor Lemos, pues yo no 
veo que ahí haya una prohibición en que votemos 
separadamente algunas de las proposiciones. No veo 

por qué señor Presidente, tenemos que votar en bloque 
y todo en paquete, la ley no dice absolutamente que 
tengamos exactamente que votar así.

Lo que yo sí creo es, que lo que se refiere realmente 
el doctor García Realpe tiene absolutamente toda la 
razón, toda, porque de ahí va a depender en buena 
parte la marcha de la Justicia Transicional. Qué 
vamos hacer señor Presidente, sí creo que sería 
irresponsable de parte del Senado tener una votación 
diferente a la de la Cámara, por eso, respaldo que eso 
sea votado por aparte porque de lo contrario yo creo 
que cometeríamos un gran error. Gracias Presidente.

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador Carlos Abraham 
Jiménez López:

Presidente, mire es que no puede hacer carrera 
del engaño al ciudadano. Aquí, no es que el congreso 
no quiera acompañar la JEP, yo voté sí la paz, pero 
lo que uno debe tener claro es, que no está aquí para 
engañar a los colombianos.

Aquí, podríamos votar eso Senador García 
Realpe, pero claramente Hacienda puede congelarnos 
los recursos, llevarlo hasta diciembre, esperar que 
salga el fallo de la Corte Constitucional diciendo que 
no tenía aval y por hacerle usted un favor a la JEP 
los deja sin recursos. Yo sí le digo, la JEP, nosotros 
en las Comisiones Económicas la defendimos, no 
se le rebajó el presupuesto, aumento la inflación el 
funcionamiento porque es que este es un año atípico 
y el mensaje es no aumentar el funcionamiento, 
pero la inversión aumentó un 7%. Entonces, no nos 
lleve a la discusión de los amigos de la paz y los 
enemigos de la paz porque lo que usted está haciendo 
es engañar a los funcionarios de la JEP, que les van 
a congelar los recursos, usted queda muy bien para 
su electorado, pero el resultado final que es que haya 
Justicia Transicional, no se va a dar, no engañemos a 
la ciudadanía. Es el mensaje que les pido.

Presidente, proposiciones que no tiene aval de 
Hacienda se van a caer en la Corte Constitucional, 
no sometamos al Congreso al jueguito que nos 
quieren llevar, que cada vez que no hay van y dicen 
mentiras, cuando los que son los reyes del engaño 
saben que no se pueden dar esos recursos.

El Presidente de la Corporación honorable 
Senador Arturo Char Chaljub manifiesta:

En consideración las preposiciones no avaladas 
por los ponentes y por el Ministerio de la Hacienda 
para el artículo segundo. Señor Secretario, favor 
llamar a lista.

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela la honorable Senadora María del 
Rosario Guerra de la Espriella:

Se van a negar las proposiciones, se vota no.
La Presidencia somete a consideración de la 

Plenaria las proposiciones, presentadas al artículo 
2° no avaladas por el gobierno al Proyecto de ley 
número 185 de 2020 Senado, 296 de 2020 Cámara y, 
cerrada su discusión, pregunta: ¿Adopta la plenaria 
las modificaciones propuestas? abre la votación e 
indica a la Secretaría llamar a lista para proceder en 
forma nominal.
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Realizado el llamado a lista, la Presidencia cierra 
la votación e indica a la Secretaría informar el 
resultado.

Por Secretaría se informa el siguiente 
resultado:

Por el Sí: 23
Por el No: 51
TOTAL: 74 Votos
Votación nominal a las proposiciones que 

modifican el artículo 2° no avaladas al Proyecto 
de ley número 185 de 2020 Senado, 296 de 2020 
Cámara
por el cual se decreta el Presupuesto de Rentas y 
Recursos de Capital y Ley de Apropiaciones para la 
vigencia fiscal del 1° de enero al 31 de diciembre del 

año 2021.
Honorables Senadores por el sí:
Amín Sáleme Fabio Raúl 
Barreras Montealegre Roy Leonardo 
Benedetti Villaneda Armando 
Bolívar Moreno Gustavo 
Castilla Salazar Jesús Alberto
Castro Córdoba Juan Luis
Gallo Cubillos Julián 
Guevara Jorge Eliécer 
Lobo Silva Griselda 
Londoño Ulloa Jorge Eduardo 
López Maya Alexánder 
López Peña José Ritter 
Marulanda Gómez Luis Iván
Ortega Narváez Temístocles 
Ortiz Nova Sandra Liliana 
Pacheco Cuello Eduardo Emilio 
Palchucan Chingal Manuel Bitervo 
Petro Urrego Gustavo Francisco 
Robledo Castillo Jorge Enrique 
Rodríguez Rengifo Roosvelt 
Torres Victoria Pablo Catatumbo 
Varón Cotrino Germán 
Zúñiga Iriarte Israel Alberto 
19. X.2020
Votación nominal a las proposiciones que 

modifican el artículo 2° no avaladas al Proyecto 
de ley número 185 de 2020 Senado, 296 de 2020 
Cámara
por el cual se decreta el Presupuesto de Rentas y 
Recursos de Capital y Ley de Apropiaciones para la 
vigencia fiscal del 1° de enero al 31 de diciembre del 

año 2021.
Honorables Senadores por el no:
Acuña Díaz Laureano Augusto
Amín Escaf Miguel 
Andrade de Osso Esperanza 
Araújo Rumié Fernando Nicolás 

Barguil Assis David Alejandro 
Barreto Castillo Miguel Ángel 
Bedoya Pulgarín Julián 
Cabal Molina María Fernanda 
Castaño Pérez Mario Alberto 
Castellanos Emma Claudia 
Castillo Suárez Fabián Gerardo 
Cepeda Sarabia Efraín José 
Chagüi Spath Ruby Helena 
Char Chaljub Arturo 
Corrales Escobar Alejandro 
Diazgranados Torres Luis Eduardo 
Durán Barrera Jaime Enrique 
García Burgos Nora María 
García Gómez Juan Carlos 
García Turbay Lidio Arturo 
Gaviria Vélez José Obdulio 
Gnecco Zuleta José Alfredo 
Gómez Amín Mauricio 
Gómez Jiménez Juan Diego 
González Rodríguez Amanda Rocío 
Guerra de la Espriella María del Rosario 
Henríquez Pinedo Honorio Miguel 
Holguín Moreno Paola Andrea 
Jiménez López Carlos Abraham 
Lobo Chinchilla Dídier 
Macías Tovar Ernesto 
Meisel Vergara Carlos Manuel 
Mejía Mejía Carlos Felipe 
Motoa Solarte Carlos Fernando 
Name Cardozo José David 
Palacio Mizrahi Édgar Enrique 
Paredes Aguirre Myriam Alicia 
Pérez Oyuela José Luis 
Pérez Vásquez Nicolás 
Pulgar Daza Eduardo Enrique 
Ramírez Cortés Ciro Alejandro 
Rodríguez González John Milton 
Romero Soto Milla Patricia 
Suárez Vargas John Hárold 
Trujillo González Carlos Andrés 
Valencia González Santiago 
Valencia Laserna Paloma Susana
Velasco Ocampo Gabriel Jaime 
Villalba Mosquera Rodrigo 
Zabaraín Guevara Antonio Luis 
Zambrano Eraso Bérner León 
19. X.2020
En consecuencia, han sido negadas las 

proposiciones, presentadas al artículo 2° no avaladas 
por el gobierno al Proyecto de ley número 185 de 
2020 Senado, 296 de 2020 Cámara.
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La Presidencia concede el uso de la palabra a 
la honorable Senadora ponente María del Rosario 
Guerra de la Espriella.

Palabras de la honorable Senadora María del 
Rosario Guerra de la Espriella.

Con la venia de la Presidencia hace uso de 
la palabra la honorable Senadora María del 
Rosario Guerra de la Espriella:

Entonces, se vota ahora el artículo segundo como 
viene en la ponencia. Votarlo positivamente, sí.

La Presidencia somete a consideración de la 
Plenaria el artículo 2° como viene en la ponencia del 
Proyecto de ley número 185 de 2020 Senado, 296 
de 2020 Cámara y, cerrada su discusión, pregunta: 
¿Adopta la plenaria el artículo propuesto? abre la 
votación e indica a la Secretaría llamar a lista para 
proceder en forma nominal.

Realizado el llamado a lista, la Presidencia cierra 
la votación e indica a la Secretaría informar el 
resultado.

Por Secretaría se informa el siguiente 
resultado:

Por el Sí: 62
Por el No: 15
TOTAL: 77 Votos
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Votación nominal al artículo 2° como viene en 
la ponencia del Proyecto de ley número 185 de 
2020 Senado, 296 de 2020 Cámara
por el cual se decreta el Presupuesto de Rentas y 
Recursos de Capital y Ley de Apropiaciones para la 
vigencia fiscal del 1° de enero al 31 de diciembre del 

año 2021
Honorables Senadores por el sí:
Acuña Díaz Laureano Augusto
Aguilar Villa Richard Alfonso
Amín Escaf Miguel 
Amín Sáleme Fabio Raúl 
Andrade de Osso Esperanza 
Araújo Rumié Fernando Nicolás 
Barguil Assis David Alejandro 
Barreto Castillo Miguel Ángel 
Bedoya Pulgarín Julián 
Besaile Fayad John Moisés 
Cabal Molina María Fernanda 
Castañeda Gómez Ana María 
Castaño Pérez Mario Alberto 
Castellanos Emma Claudia 
Castillo Suárez Fabián Gerardo 
Cepeda Sarabia Efraín José 
Chagüi Spath Ruby Helena 
Char Chaljub Arturo 
Corrales Escobar Alejandro 
Díaz Contreras Édgar de Jesús 
Diazgranados Torres Luis Eduardo 
Durán Barrera Jaime Enrique 
García Burgos Nora María 
García Gómez Juan Carlos 
García Turbay Lidio Arturo 
Gaviria Vélez José Obdulio 
Gnecco Zuleta José Alfredo 
Gómez Amín Mauricio 
Gómez Jiménez Juan Diego 
González Rodríguez Amanda Rocío 
Guerra de la Espriella María del Rosario 
Guevara Villabón Carlos Eduardo 
Henríquez Pinedo Honorio Miguel 
Holguín Moreno Paola Andrea 
Jiménez López Carlos Abraham 
Lemos Uribe Juan Felipe 
Lizarazo Cubillos Aydeé 
Lobo Chinchilla Dídier 
Macías Tovar Ernesto 
Martínez Aristizábal Maritza 
Meisel Vergara Carlos Manuel 
Mejía Mejía Carlos Felipe 
Merheg Marún Juan Samy 
Motoa Solarte Carlos Fernando 

Name Cardozo José David 
Palacio Mizrahi Édgar Enrique 
Paredes Aguirre Myriam Alicia 
Pérez Oyuela José Luis 
Pérez Vásquez Nicolás 
Pinto Hernández Miguel Ángel 
Pulgar Daza Eduardo Enrique 
Rodríguez González John Milton 
Romero Soto Milla Patricia 
Suárez Vargas John Hárold 
Trujillo González Carlos Andrés 
Valencia González Santiago 
Valencia Laserna Paloma Susana 
Varón Cotrino Germán 
Velasco Ocampo Gabriel Jaime 
Villalba Mosquera Rodrigo 
Zabaraín Guevara Antonio Luis 
Zambrano Eraso Bérner León 
19. X.2020
Votación nominal al artículo 2° como viene en 

la ponencia del Proyecto de ley número 185 de 
2020 Senado, 296 de 2020 Cámara
por el cual se decreta el Presupuesto de Rentas y Recursos 
de Capital y Ley de Apropiaciones para la vigencia fiscal 

del 1° de enero al 31 de diciembre del año 2021
Honorables Senadores por el no:
Barreras Montealegre Roy Leonardo
Bolívar Moreno Gustavo 
Castilla Salazar Jesús Alberto
Castro Córdoba Juan Luis
Gallo Cubillos Julián 
Lobo Silva Griselda
Londoño Ulloa Jorge Eduardo 
López Maya Alexánder 
Marulanda Gómez Luis Iván
Pacheco Cuello Eduardo Emilio 
Petro Urrego Gustavo Francisco 
Polo Narváez José Aulo 
Rodríguez Rengifo Roosvelt 
Torres Victoria Pablo Catatumbo 
Zúñiga Iriarte Israel Alberto 
19. X.2020
En consecuencia, ha sido aprobado el artículo 

2° como viene en la ponencia del Proyecto de ley 
número 185 de 2020 Senado, 296 de 2020 Cámara.

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria el articulado en bloque del Proyecto de ley 
número 185 de 2020 Senado, 296 de 2020 Cámara 
y, cerrada su discusión pregunta: ¿adopta la plenaria 
el articulado propuesto?

La Presidencia indica a la Secretaría dar lectura 
al título del proyecto.

Por Secretaría se da lectura al título del Proyecto 
de ley número 185 de 2020 Senado, 296 de 2020 
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Cámara, por el cual se decreta el Presupuesto de 
Rentas y Recursos de Capital y Ley de Apropiaciones 
para la vigencia fiscal del 1° de enero al 31 de 
diciembre del año 2021.

Leído este, la Presidencia lo somete a 
consideración de la plenaria, y cerrada su discusión 
pregunta: ¿aprueban los miembros de la Corporación 
el título leído?

Cumplidos los trámites constitucionales, legales 
y reglamentarios, la Presidencia pregunta: ¿quieren 
los Senadores presentes que el proyecto de ley 
aprobado sea ley de la República?

La Presidencia abre la votación del articulado en 
bloque, el título y que sea Ley de la República el 
Proyecto de ley número 185 de 2020 Senado, 296 de 
2020 Cámara e indica a la Secretaría llamar a lista 
para proceder en forma nominal.

Realizado el llamado a lista, la Presidencia cierra 
la votación e indica a la Secretaría informar el 
resultado.

Por Secretaría se informa el siguiente 
resultado:

Por el Sí: 66
Por el No: 12
TOTAL: 78 Votos
Votación nominal al bloque del articulado, título 

y que sea ley de la República el Proyecto de ley 
número 185 de 2020 Senado, 296 de 2020 Cámara
por el cual se decreta el Presupuesto de Rentas y 
Recursos de Capital y Ley de Apropiaciones para la 
vigencia fiscal del 1° de enero al 31 de diciembre del 

año 2021.
Honorables Senadores por el sí:
Acuña Díaz Laureano Augusto
Aguilar Villa Richard Alfonso
Amín Escaf Miguel 
Amín Sáleme Fabio Raúl
Andrade de Osso Esperanza 
Araújo Rumié Fernando Nicolás 
Barguil Assis David Alejandro 
Barreto Castillo Miguel Ángel 
Bedoya Pulgarín Julián 
Besaile Fayad John Moisés 
Blel Scaff Nadya Georgette 
Cabal Molina María Fernanda 
Castañeda Gómez Ana María 
Castaño Pérez Mario Alberto 
Castellanos Emma Claudia 
Cepeda Sarabia Efraín José 
Chagüi Spath Ruby Helena 
Char Chaljub Arturo 
Corrales Escobar Alejandro 
Cristo Bustos Andrés 
Díaz Contreras Édgar de Jesús 
Diazgranados Torres Luis Eduardo 
Durán Barrera Jaime Enrique 
Fortich Sánchez Laura Esther 

García Burgos Nora María 
García Gómez Juan Carlos 
García Turbay Lidio Arturo 
García Zuccardi Andrés Felipe 
Gaviria Vélez José Obdulio 
Gnecco Zuleta José Alfredo 
Gómez Amín Mauricio 
Gómez Jiménez Juan Diego 
González Rodríguez Amanda Rocío 
Guerra de la Espriella María del Rosario 
Guevara Villabón Carlos Eduardo 
Henríquez Pinedo Honorio Miguel 
Holguín Moreno Paola Andrea 
Hoyos Giraldo Germán Darío 
Jiménez López Carlos Abraham 
Lemos Uribe Juan Felipe 
Lizarazo Cubillos Aydeé 
Lobo Chinchilla Dídier 
López Peña José Ritter 
Macías Tovar Ernesto 
Martínez Aristizábal Maritza 
Meisel Vergara Carlos Manuel 
Merheg Marún Juan Samy 
Motoa Solarte Carlos Fernando 
Name Cardozo José David 
Palacio Mizrahi Édgar Enrique 
Paredes Aguirre Myriam Alicia 
Pérez Oyuela José Luis 
Pérez Vásquez Nicolás 
Pinto Hernández Miguel Ángel 
Pulgar Daza Eduardo Enrique 
Ramírez Cortés Ciro Alejandro 
Rodríguez González John Milton 
Serpa Moncada Horacio José 
Suárez Vargas John Hárold 
Trujillo González Carlos Andrés 
Valencia González Santiago 
Valencia Laserna Paloma Susana
Velasco Ocampo Gabriel Jaime 
Villalba Mosquera Rodrigo 
Zabaraín Guevara Antonio Luis 
Zambrano Eraso Bérner León 
19. X.2020
Votación nominal al bloque del articulado, título 

y que sea ley de la República el Proyecto de ley 
número 185 de 2020 Senado, 296 de 2020 Cámara
por el cual se decreta el Presupuesto de Rentas y 
Recursos de Capital y Ley de Apropiaciones para la 
vigencia fiscal del 1° de enero al 31 de diciembre del 

año 2021.
Honorables Senadores por el no:
Bolívar Moreno Gustavo 
Castro Córdoba Juan Luis
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Gallo Cubillos Julián 
Lobo Silva Griselda 
Londoño Ulloa Jorge Eduardo 
López Maya Alexánder 
Marulanda Gómez Luis Iván 
Pacheco Cuello Eduardo Emilio 
Petro Urrego Gustavo Francisco 
Polo Narváez José Aulo 
Torres Victoria Pablo Catatumbo 
Zúñiga Iriarte Israel Alberto 
19. X.2020
En consecuencia, ha sido aprobado el articulado 

en bloque, el título y que sea Ley de la República el 
Proyecto de ley número 185 de 2020 Senado, 296 
de 2020 Cámara.

La Presidencia concede el uso de la palabra a 
la honorable Senadora ponente María del Rosario 
Guerra de la Espriella.

Palabras de la honorable Senadora María del 
Rosario Guerra de la Espriella.

Con la venia de la Presidencia hace uso de 
la palabra la honorable Senadora María del 
Rosario Guerra de la Espriella:

Presidente, queremos agradecerle a usted 
Presidente, al señor Vicepresidente la muy buena 
conducción del debate del Presupuesto en el día 
de hoy, a todos los colegas, al equipo de ponentes. 
Resaltar Presidente que es un Presupuesto para la 
reactivación económica, que es un Presupuesto 
que va a beneficiar a los más vulnerables, que se 
les dio prioridad a los departamentos con mayores 
índices de pobreza y, adicionalmente a ello que 
se fortalecen programas como Ingreso Solidario, 
Familias en Acción, Adulto Mayor, Jóvenes en 
Acción, que van ayudar de manera importante 
a paliar muchos de los efectos adversos que han 
tenido estas poblaciones. 313.9 billones de pesos 
el Presupuesto, 15.5 millones más para la inversión 
pública frente al 2020, un gran esfuerzo del 
Congreso de la República y del Gobierno nacional. 
Gracias Presidente.

La Presidencia ofrece el uso de la palabra al 
señor Director del Departamento Nacional de 
Planeación, doctor Luis Alberto Rodríguez Ospino.

Palabras del señor Director del Departamento 
Nacional de Planeación, doctor Luis Alberto 
Rodríguez Ospino.

Con la venia de la Presidencia hace uso de 
la palabra el señor Director del Departamento 
Nacional de Planeación doctor Luis Alberto 
Rodríguez Ospino:

Presidente, muchísimas gracias por la 
conducción de la discusión del Presupuesto 
General de la Nación, yo primero que todo quiero 
agradecerle a la Mesa, a los Representantes, a los 
ponentes y coordinadores, la Senadora Guerra, el 
Senador Cepeda, el Senador Aguilar, pero sobre 
todo los Congresistas que estuvieron discutiendo 

arduamente, para llevarle a los colombianos 
un presupuesto que sea la cuota inicial del 
compromiso por Colombia que hizo el Presidente 
el 20 de julio.

Qué era el compromiso por Colombia, eran 
cuatro compromisos, primero por empleo, hace 
un par de semana se aprobaba la extensión del 
empleo hasta marzo del 2021, pero adicionalmente 
también era una inversión intensiva en mano de 
obra, en infraestructura como lo ha visto Colombia 
en varios años.

Segundo compromiso por los más vulnerables, 
este Presupuesto aprobado por esta Plenaria del 
Senado, garantiza los recursos hasta el junio del 
2021, de 3 millones de hogares están en ingresos 
solidarios, y que nunca antes jamás habían 
recibido la transferencia del Estado, pero que 
ahorita en pandemia es justo que las necesita; pero 
adicionalmente lleva a un programa que nació 
con 100 mil hogares, nos llevó a 2 millones de 
hogares con este presupuesto aprobado hoy, ese 
programa que ustedes también aprobaron en la 
ley de crecimiento económico, conocido como el 
devolución del IVA.

El tercer compromiso era por el crecimiento 
limpio, tienen el Ministerio de Ambiente por 
primera vez recursos, para evitar y controlar la 
desforestación para poder plantar 180 millones de 
árboles y, en último, que fue ampliamente discutido 
por esta misma Plenaria, desde la primera vez 
que vino el Gobierno a esta Plenaria, que fueron 
las vías terciarias, Colombia Presidente tenía una 
deuda histórica con sector el sector Rural, por 
eso, el Presidente proponía el compromiso con 
el sector Rural, que era que en promedio invertía 
100 mil millones de pesos en vías terciarias del 
Presupuesto General de la Nación, este Presupuesto 
que la Plenaria del Senado acaba de entregarle a los 
colombianos, le entrega 650 mil millones de pesos 
en vías terciarias.

Nuevamente agradecido con la Plenaria, con los 
Congresistas de la Comisiones Económicas que 
discutieron ampliamente, con la Mesa Directiva y, 
por supuesto, con cada uno de los que apoyaron 
este proyecto.

El Presidente de la Corporación honorable 
Senador Lidio Arturo García Turbay, manifiesta:

Muy bien, muchísimas gracias, entonces, a 
todos los compañeros colegas Senadores, si algún 
momento no le di el uso de la palabra, alguno de 
los que está en la Plataforma virtual, le ofrezco 
disculpas, pero creo que hicimos un debate 
bastante extenso, desde la 10 de a.m. ya van hacer 
la 9 noche, así que se dieron todas las garantías, 
muchísimas gracias a todos, se levanta la Sesión y 
se convoca por Secretaría.

En el transcurso de la sesión los honorables 
Senadores Jorge Eduardo Londoño Ulloa, Nora 
María García Burgos y Efraín José Cepeda Sarabia 
y otros, radican por Secretaría las siguientes 
constancias.
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Siendo las 8:58 p. m., la Presidencia levanta la 
sesión virtual e informará la fecha de la próxima 
sesión por Secretaría.

El Presidente,
ARTURO CHAR CHALJUB

El Primer Vicepresidente,
JAIME ENRIQUE DURÁN BARRERA

La Segunda Vicepresidenta,
GRISELDA LOBO SILVA

El Secretario General,
GREGORIO ELJACH PACHECO. 

IMPRENTA NACIONAL DE COLOMBIA - 2021
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